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PAITE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L E S  ÓR D E N E S .
Excm©. Sr.: Remitido á informe de las.Secoiones.de 

Gobernación y de Guerra y Marina dei Consejo de Estado 
el expediente promovido por Nicolasa Albareda, viuda de 
Francisco Hernando, en solicitud de que le sean devueltas 
las 4.500 pesetas con que redimió del servicio militar ac
tivo á su hijo Manuel Hernando Albareda, soldado del 
reemplazo de 1883 por el cupo de Burgos, las expresadas 
Secciones han emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. én %8 
de Diciembre de 1883, las Secciones han examinado el ex
pediente promovido por Nicolasa Albareda, madre de 
Manuel Hernando Albareda, soldado del reemplazo del 
mismo año por el cupo de Burgos, pidiendo la devolución 
de las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar 
activo de su hijo.

Funda la interesada su petición en que el mozo falle
ció casi repentinamente en el Hospital milita* de Zara
goza el %% de Marzo, sin que se ■ hubiera comunicado al 
cuerpo en que servía la orden de baja por haber redimido 
el servicio militar en 10 del mismo mes.

El Ministerio de la Guerra, aun cuando el art. 191 de 
la ley de reemplazos vigente marca taxativamente las 
circunstancias que han de concurrir para devolver el pre
cio de la redención, teniendo en cuenta que el caso de que 
se trata no se halla previsto en dicho artículo, remitió el 
expediente al Ministerio del digno cargo de V. E. á ña de 
que se resuelva lo que proceda en justicia y haya de ser
vir en lo sucesivo de norma en casos de igual naturaleza.

El Consejo de redenciones y enganches militares ma
nifiesta que si bien se verificó la redención y la carta de 
pago ingresó en dicho Consejo, el mozo falleció soldado en 
activo, porque el cuerpo donde servía no tenía conoci
miento oficial de la redención, por cuyo motivo cree que 
deben ser devueltas á Ja reclamante las 1.500 pesetas.

La Comisión provincial, aceptando las razones en que? 
el Consejo de redenciones funda su dictamen, informa 
también en sentido favorable:

Visto el art. 191 de la ley de reemplazos de 8 de Enero 
de 188%: '

Considerando que lo dispuesto en el referidp art. 191 
sólo debe tener aplicación cuando la redención haya cau
sado todos sus efectos:

Considerando que en el presente caso no debe reputar
se que la redención se ha realizado, porqué el mozo falle
ció prestando servicio personalmente en un cuerpo del/ 
Ejército activo:

Considerando que sería injusto reservar el precio de 
una redención que no se habia llevado á efecto por cansas 
ajenas á la voluntad del redimido;

Las Secciones opinan que procede acceder á lo solici- , 
tado por Doña Nicolasa Albareda, y declarar que cuando s 
por causas ajenas á la voluntad del redimido no surta efec- - 
to la redención se debe devolver la cantidad entregadas 

Y habiendo tenido á bien S.-M.? el R by (Q. JD. G.) reeoí? -

ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y en contesta
ción á la expedida por el Ministerio de su digno cargo en 
16 de Julio del año próximo pasado. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 1884.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Ministro de la Guerra.

Remitido á la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado el expediente promovido por la empresa del 
tranvía de Santander al Sardinero sobre suspensión de 
trenes y pago de las barreras puestas en los pasos de ni
vel de la Magdalena y San Martín, según orden del Alcalde 
de Santander, por haber presentado ante aquel alto Cuer
po demanda contencioso-administrativa el Doctor Don 
Enrique García Alonso, en nombre de D. Lino de Villa Ce
bados, Alcalde de Santander, contra la Real orden expe^ 
dida por este Ministerio en 11 de Febrero de 188%, que dis
ponía que la mencionada empresa no estaba obligada al 
pago de las citadas barreras, y que el Alcalde se atempe
rase en un todo á los cuadros de servicio publicados para 
la marcha de los trenes del tranvía del Sardinero, cuya 
suspensión no podía acordarse sin causa justificada y for
mación del Oportuno expediente; la expresada Sala de lo 
Contencioso ha emitido con fecha 3i de Mayo último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Doctor D. Enrique García Alonso, en 
nombre de D. Lino de Villa Cebados, contra la Rsal orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 11, 
dice 16, de Febrero de 188%, en cuanto declaró en sus con 
clusiones %.a y 3.a que la empresa del tranvía de Santan
der al Sardinero no está obligada á satisfacer el importe 
de unas barreras puestas en los pasos de nivel de la Mag
dalena y San Martín por orden del Alcalde de Santander, 
y que el Gobernador ordene al referido Alcalde que se 
atempere en un todo á los cuadros de servicio publicados 
para la marcha de los trenes del tranvía del Sardinero, 
cuya suspensión no podrá acordarse sin causa justificada 
y formación del oportuno expediente, máxime tratándose 
de un servicio que nunca debe ser interrumpido ni per
turbado si no lo exigiese imperiosamente la necesidad de 
evitar algún peligro inminente en casos de acumulación 
de gentes, interceptación de la vía ú otros análogos que 
exijan la suspensión accidental dei servicio ordinario 
anunciado en sus cuadros respectivos, ó bien del extraor
dinario que en beneficio del público se preste espontánea
mente por la empresa; servicios que no es lícito entorpe
cer sin motivó poderoso y cierto, como tampoco el que 
fueré necesario para la reparación y conservación de la 
vía, trasporte de material de la misma y del mobiliario y 
dependientes; y que las facultades del Alcalde en asuntos 
de policía urbana están limitadas á guardar y hacer cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento, á quien compete 
adoptarlos, conforme al art. 7% de la ley municipal v i
dente; además que en todo lo concerniente al servicio de 
dicho tranvía se tengan muy en cuenta las disposiciones 
que rigen sobre la materia, y en particular las cláusulas 
bajo las que se hizo la concesión, aprobadas por el Muni
cipio, en 6 de Agosto y %5de Setiembre de 187%, encar
gando al Gobernador que ejerza su Autoridad y vigilancia 
para evitaren lo sucesivo la repetición de medidas como 
las que han dado motivo á las reclamaciones de la em
presa del tranvía de Santander al Sardinero.

Resulta que el representante de la empresa del ante- 
dichói‘̂ i ^ ^ n® í ^  Estancia, primero al Ministerio de 
Fomento y>después al de lá Gobernación, en queja de que 

,,el Góbéjmádór dé Santander se negaba á expedir un cer

tificado y de las medidas que adoptó el Alcalde de la ca
pital sobre marcha de trenes, cierre del paso á nivel y  
suspensión del servicio:

Que instruido expediente, recayó la Rsal orden de 41 
de Febrero de 188% al principio extractada:

Que el Doctor D. Enrique García Alonso, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en vía contencio
sa contra las conclusiones %.ft y 3.a de la Real orden, ale
gando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que se decretara la nulidad del expe
diente y de la Real orden en cuanto á los indicados ex
tremos, y que si á esto no hubiere lugar revocar la misma 
Real orden:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
dando para ello por reproducido cuanto el mismo Fiscal 
alegó con respecto á ia demanda presentada también á 
nombre de D. Lino de Villa Cebállos contra la Real orden 
de 44 de Junio de 488%, á saber: que la resolución impug
nada se dirigía á mantener el orden de atribuciones de 
Autoridades administrativas en asuntos propios y exclu
sivos del Gobierno, y por lo tanto que no había podido cau~ 
sar agravio á derechos preexistentes constituidos en pro 
del demandante:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que cause estado, podrán recurrir contra la 
misma, presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
4.° Que la Real orden en los extremos que por la de

manda so impugnan tuvo por objeto restablecer el límite 
de atribuciones y la legal forma en que han de tomarse 
los acuerdos que en cuestiones de policía urbana con
venga adoptar al Ayuntamiento de Santander, por lo que 
tal declaración no puede ser revisada en vía contenciosa: 

%.° Que por otra parte, interpuesto el recurso por el 
interesado como Alcalde de Santander, y con el fin de 
que se mantengan acuerdos que la Real orden reclamada 
declara ilegítimos, la admisión del recurso en el presente 
caso quebrantaría el orden y dependencia que con res
pecto al superior jerárquico debe existir entre Autorida
des administrativas;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

En virtud de cuyo informe se ha dictado con esta fe
cha la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: En el expediente promovido con motivo 
de la suspensión del servicio de trenes de la empresa del 
tranvía de Santander al Sardinero y pago de unas ba
rreras puestas en los pasos á nivel de la Magdalena y  
San Martín por orden del Alcalde de Santander; S. M. el 
R e y  (Q . D . G .) se ha servido resolver, de acuerdo con 
lo informado por la Sala dé lo Contencioso de su digna 
presidencia en dictamen de 31 de Mayo próximo pasado* 
que no procede admitir la demanda presentada ante 
dicha Sección por el Doctor D. Enrique García Alonso, en 
nombre de D. Lino de Villa Ceballos, Alcalde de la 
mencionada capital, contra la Real orden expedida por 
este Ministerio en 14 de Febrero de 188%, disponiendo que 
la citada empresa no está obligada al pago de las barre
ras colocadas en los pasos á nivel de la Magdalena y San 
Martín, y que el Alcalde de Santander se atempere en un 
todo á los cuadros publicados por la referida empresa 
para la marcha do los trenes, cuya suspensión no podrá 
acordarse sin causa justificada y formación del oportuno 
expediente, y disponer en su consecuencia se acuse á 
V. E. recibo de la copia de ia expresada demanda, dél
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expediente gubernativo que produjo la Real orden que se 
impugna, y del citado informe de esa Sección.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente de la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la unión del 
término municipal de Santa María de Sans al de Barce
lona, acordada por la Diputación do la provincia, ha emi
tido en 8 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real orden de 4 de este 
mes, ha examinado la Sección el adjunto expediente pro
movido por varios vecinos de Santa María de Sans contra 
ei acuerdo en que la Diputación provincial de Barcelona 
resolvió la agregación total del término de aquella pobla
ción al de la capital de la provincia.

Si se atiende al vecindario que ésta contiene y á la es
casa distancia que la separa de Sai s, fácilmente se com
prende que el Gobierno ha podido y puede, en caso de con
siderarlo conveniente á los intereses públicos, disponer 
por Real decreto, previa consulta al Consejo de Estado, la 
anexión de los dos términos, dando cuenta á las Cortes.

A ello está autorizado por el art. 10 de la ley munici
pal; mas esta facultad no se opone á que también la Dipu
tación provincial tenga la de resolver ]a misma alteración 
de aquellos términos ó de otros que se hallen en condicio
nes análogas, siempre que en sus acuerdos se sujete estric
tamente á las prescripciones de dicha ley.

Importa, pues, averiguar si en el que ha sido reclama
do se han observado ó no tales prescripciones, porque de 
esta manera se podrá adoptar una resolución acertada.

Fundóse aquél, principal y aun puede decirse que 
únicamente, en que habiéndose desarrollado la edificación, 
tan llegado á confundirse los cascos de ambas poblacio

nes, y de consiguiente se está en el caso de aplicar el nú
mero 2.° del art. 4.® de la ley.

Esto mismo dijo el Gobernador de la provincia en el 
íicio que dirigió á la Dirección general de Administra- 
uóu local en 9 de Junio de 1883; mas como lo niegan, no 
vólo los que se han opuesto á la anexión, sino también el 
Gobernador actual en el adjunto telegrama, queda el áni
mo perplejo, mucho más cuando no hay en el expediente 
ningún croquis que demuestre uno ú otro aserto.

Zúas sea de ello lo que fuere, debe tenerse presente que 
d art. 7.° de la ley municipal dice textualmente: «Las Di
putaciones provinciales resolverán los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de Municipios y tér
minos. Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fuesen adop
tados de conformidad con los interesados. En caso de disi
dencia la aprobación será objeto de una ley.» Aquí no hay 
excepción alguna, y por lo tanto, aun cuando ocurra 1© 
previsto en el núm. 2.° del art. 4.°, el acuerdo de la Dipu
tación provincial para la unión de los dos términos nece

sita para ser ejecutivo que sea adoptado de conformidad 
con los interesados; y quiénes son éstos lo dice el núm. 1.® 
■leí mismo art. 4.°, y lo ha dicho la Sección repetidas ve
ces: los Ayuntamientos y la mayoi ¿& ae los vecinos de los 
Municipios interesados.

Claro es, por tanto, que al acuerdo de la Diputación 
provincial ha de preceder el de los Ayuntamientos y el de 
la mayoría de los vecinos de cada pueblo, y que si este 
requisito falta, aquel acuerdo carecerá de base y no se po
drá mantener ni aun someterlo á la resolución del poder 
legislativo.

Ahora bien: en este expediente se observa:
1.° Que no hay en el certificado ni documento alguno 

que con referencia al padrón, que es un instrumento so
lemne, público y fehaciente, que sirve para todos los efec
tos administrativos, según el art. de la ley municipal,
> e acredite cuál es el número de vecinos de Sans, y de con
siguiente no se puede apreciar cuántos de éstos constitu
yen la mayoría.

2.® Que tampoco se ha acompañado documento por el 
cual se asegure, como está mandado, que los firmantes 
de las exposiciones en uno ú otro sentido, ó los que cons
tan en simples listas, sean vecinos de Sans.

3.° Que convocados los vecinos á cinco reuniones po
pulares en cada uno de los cinco barrios de la población 
para tra ta r de la anexión, no excedió de 80 el número de 
concurrentes á cuatro de ellas, pues una no llegó á cons- 
Utt irse y en las otras los que hicieron uso de la palabra 
lo verificaron en contra de la agregación (folio 28); de 
donde puede deducirse que la voluniad de la mayoría no 
es afecta á la variación proyectada, y aun sospecharse que 
no sean legítimas muchas de las firmas que aparecen en 
el expediente, como se asevera en upa exposición (folio 71).

4 °  Que no se ha unido al expediente, como lo exigía 
ia formalidad en asunto tan importante, copia del acuer
do del Ayuntamiento de Barcelona, pues el único escrito

que se encuentra en aquél es un oficio del Alcalde, en que 
se dice que la corporación que preside acepta la agrega
ción de Sans.

Y 5.° Que no hay indicio de que se haya intentado si
quiera conocer la opinión de los vecinos de Barcelona so
bre el particular.

Si, pues, prescindiendo de alguna de las informalida
des que se acaban de indicar, resulta que no puede apre
ciarse legal é indudablemente cuál es la voluntad [de la 
mayoría de los vecinos de S ans, y si no se ha hecho ges
tión alguna para investigar cuál es la de los de Barcelona, 
el expediente no tenía estado cuando lo resolvió la Dipu
tación provincial y el acuerdo de ésta fué nulo, procede 
que así se declare.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con devolución del expediente, lo digo 
á Y. S. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 12 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Yisto el recurso de alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Angel Larreta, D. Ignacio Arana y D. J. Ig
nacio Larrarte contra un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa que suprimió el Ayuntamiento de 
Soravilla, anexionando su término ai de Andoaín:

Yisto el expediente original;
Y considerando que procede la supresión indicada,! con 

arreglo al párrafo primero del art. 4.° de la ley municipal 
vigente, por haberla acordado los Ayuntamientos de So
ravilla y de Andoaín y la mayoría de los vecinos de am 
bos términos municipales, fundados principalmente en que 
el de Soravilla no reúne el número de habitantes necesa
rio para formar Municipio, con arreglo al art. 2.° de la ley 
antes citada, cuya circunstancia resulta probada, de
biendo por tanto su existencia á la excepción que esta
blece el artículo referido:

Considerando que acerca de la anexión del término 
municipal de Soravilla al de Andoaín, del que es colin
dante, los dos Ayuntamientos y mayoría de vecinos de los 
términos han expresado su voluntad favorable á la fusión, 
y la creen ventajosa los Ayuntamientos limítrofes, según 
resulta de los documentos unidos al expediente en cum 
plimiento de la Real orden de 26 de Febrero de 1878;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se des
estime el recurso referido; declarándose firme el acuerdo 
apelado.

De Real orden, con devolución del expediente original, 
lo digo á Y. S. á los fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO .

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: De conformidad con el dictamen evacuado 

por el Consejo de Estado en pleno, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien aprobar los adjuntos modelos redactados 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
relativos á ¡as Ordenanzas y Reglamentos de Sindicatos y 
Jurados de riegos, y la Instrucción para formarlos y tra 
mitarlos. Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. se 
invite á las comunidades de regantes á que en lo sucesivo 
se atemperen á los referidos modelos é Instrucción, cuan
do traten de constituirse ó de modificar el régimen por 
que actualmente se rijan.

De Real orden lo comunico é Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1884

A. PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.
O rdenanzas de la  com unidad  de regantes de o  

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitución de la comunidad..

Arlícaie i.® Los propietarios, regantes y demás usuarios que 
tienen derecho al aprovechamiento de las aguas d e .. . . .  (aquí 
el canal, acequia, fuente ó manantial de que procedan), se cons
tituyen en comunidad de regantes d e ,. . . .  (la denominación que 
corresponda á la comunidad) en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 4879*

Art. 2.* Pertenecen á la comunidad (aquí una relación de 
todas las obras, así de fábrica como de tierra que posea, prin
cipiando por las de toma de agua como las presas y bocales, 
con sus accesorios, y siguiendo con las de conducción y distri

to Aquí la denominación que se adopte, que será la que corres
ponda á la colectividad ó colectividades que la constituyan, expresan
do el pueblo ó pueblos donde radiquen y el partido judieial y provine 
cia á que p rtenezcan, ó la del eanal, acequia ó acequias principales 
que conduzcan las aguas que aprovecha con expresión también del 
pueblo, partido y provincia á que corresponda,

bución, como el canal, las acequias ó cauces generales, con sus 
principales obras de arte, los brazales que de éstas se deriven, 
con sus hijuelas* y todas las obras accesorias).

Art. 3.* La comunidad puede disponer para su aprovecha
miento de (aquí una relación detallada de toda el agua á que
tenga derecho reconocido, expresando el río, arrobo, fuente ó 
manantial ó alumbramiento especial de que proceda el caudal* 
punto ó puntos de toma y la cantidad de sus diversas proce
dencias si hubiese más de una, en litros por segundo, si se cono
ce el volumen, ó la parte alícuota que le corresponda, si es deri
vada y no está fijado ei volumen. Se expresará asimismo la fe
cha ó fechos de las concesiones, y el otorgante; y en su defecto, 
los títulos con que las posea, resumiendo al final en una sola 
partida la cantidad total de agua que utiliza ó puede utilizar 
la comunidad).

Art. 4.* Tienen derecho al uso de las aguas da que dispone 
la comunidad, para su aprovechamiento en riego,

(Aquí la designación de la zona ó zonas regables con los lí
mites de cada una y su extensión superficial, expresada en hec
táreas; pudiendo en caso necesario consignarse al lado su 
equivalencia en la antigua medida de la localidad.)

Y para el aprovechamiento de su fuerza motriz,
(Aquí la relación detallada de los molinos y demás artefac

tos que utilicen las fcguas de la comunidad, expresando ía res* 
pectiva denominación, situación y cantidad de agua, en volu
men ó en parte alícuota, y tiempo á cuyo aprovechamiento tenga 
derecho.)

Art. o.® Siendo ei principal objeto da la constitución de la 
comunidad evitar las cuestiones y litigios entre los diversos 
usuarios del agua que ia misma utiliza, se someten voluala
riamente todos los partícipes a lo preceptuado en sus ordenan- 

- zas y reglamentos, y se obligan á su exacto cumplimiento, re 
nunciando expresamente á toda otra jurisdicción ó fuero para 
su observancia, siempre que sean respetados sus derechos y los 
usos y costumbres establecidos á que se refiere el párrafo se
gundo del art. 237 de la citada ley ae Aguas.

Art. 6.® Ningún regante que forme parte de la comunidad 
podrá separarse de ella sin renunciar antes por completo al 
aprovechamiento de las aguas que la misma utiliza, á no ser 
que su heredad ó heredades sé hallen comprendidas en la ex
cepción del art. 229 de la ley. En este caso se instruirá, á su 
instancia, el oportuno expediente en el Gobierno civil de la 
provincia, en el que se expongan las razones ó motivos de la 
separación que se pretende, y se oiga á la junta general de la 
comunidad, á la de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia y á la Comisión provincial (ó Consejo ú otra Corpo
ración que la sustituya) y resuelva ei Gobernador, de cuya 
providencia podrán alzarse ante el Ministerio de Fomento en 
ios plazos marcados por la ley los que se sintieren perjudica
dos. Para ingresar en la comunidad, después de conssituida, 
cualquiera comarca ó regante que. lo solicite, bastará el asenti
miento de la comunidad si esta lo acuerda, por la mayoría ab
soluta de la totalidad de sus votos, en junta general, sin que 
en caso de negativa quepa recurso contra su acuerdo.

Art. 7.® La comunidad se obliga á sufragar los gastos ne
cesarios para la construcción, reparación y conservación de to
das sus obras y dependencias, al servicio de sus riegos y arte
factos, y para cuantas diligencias se practiquen en beneficio de 
la misma y defensa de sus intereses, con sujeción á las pres
cripciones de estas Ordenanzas y del reglamente.

Art. 8.® Los derechos y obligaciones de los regantes y de
más usuarios que consuman agua, se computarán, así respecto 
á su aprovechamiento ó cantidad á que tengan opción, como á 
las cuotas con que contribuyan á los gastos de la comunidad, 
en proporción al caudal que consuman (ó que les corresponda, 
ó á la extensión de tierra que tengan derecho á regar).

Art. 9.® Los derechos y obligaciones correspondientes á los 
molinos, y, en general, á los artefactos que aprovechen la fuerza 
motriz dei. agua, se determinarán de una vez para siempre, 
como se convenga entre ios regantes y los propietarios de di
chos artefactos, sin perjuicio de las modificaciones que puedan 
acordarse con el mutuo consentimiento de ambas partes.

Art. 40. Ei partícipe de la comunidad que no efectúe el 
pago de las cuotas que le corresponda, en les términos prescri
tos en estas Ordenanzas y en ei reglamento, satisfará un re
cargo de 10 por 100 sobre su cuota por cada mes que deje tras
currir sin realizarlo.

Cuando hayan trascurrido tres meses consecutivos sin veri
ficar dicho pago y ios recargos, se podrá prohibirle el uso del 
agua y ejercitar contra el moroso los derechos que á la comu
nidad competan, siendo de cuenta del mismo los gastos y per
juicios que se originen por esta cause.

Art. 41. La comunidad, reunida en junta general, asume 
todo el poder que en la misma existe. Para su gobierno y ré
gimen ste establecen, con sujeción á la ley, el Sindicato y Ju
rado de riego.

Art. 42. La comunidad tendrá un Presidente y un Secreta
rio elegidos directamente por la misma en junta general, con 
las formalidades y en las épocas que verifica la elección de les 
Vocales del Sindicato y Jurado de riego.

Art. 43. Son elegibles para la presidencia de la cómurúdad
los propietarios regantes que posean (aquí )a propiedad que
se requiera en tierras regables ó Ja cantidad mínima de agua 
que haya de disfrutar ó tener derecho á su aprovechamiento), 
y que reúnan los demás requisitos que para el cargo de Síndico 
ó Vocal del Sindicato se exigen en el cap. VII de estas Orde
nanzas.

Art. 44. La duración del cargo de Presidente de la comuni
dad será de (1), y su renovación, cuando se verifique, la de
las respectivas mitades del Sindicato y del Jurado.

Art. 45. El cargo de Presidente de la comunidad será hono
rífico, gratuito y obligatorio. Sólo podrá rehusarse por reelec
ción inmediata ó por alguna de las excusas admitidas para el 
cargo de Vocal del Sindicato, siendo también comunes á uno y  
otro cargo las causas de incompatibilidad establecidas en ei 
capítulo VII de estas Ordenanzas.

Art. 46. Compete al Presidente de la comunidad:
Presidir la junta general de la misma en todí>s sus reu

niones.
Dirigir la discusión en sus deliberaciones, con sujeción A 

los preceptos de estas Ordenanzas.
Comunicar sus acuerdos al Sindicato ó al Jurado de riego 

para que los lleven á cabo, en cuanto respectivamente les con
cierna.

Y cuidar de su exacto y puntual cumplimiento.
Ei Presidente de la comunidad puede comunicarse directa-? 

mente con las Autoridades locales y con el Gobernador de la 
provincia.

Art. 47. Para ser elegible Secretario de la comunidad» son 
requisitos indispensables:

4.® Haber llegado á la mayoría de edad, y saber leer y es
cribir.

2.® Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles.
3.° No estar procesado criminalmente.

(4) Puede adoptarse la misma que en los capítulos VÍU y IX de 
éste modelo se establece para la de los Presidentes del Sindicato % 
del Jurado,
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49  No ser por ningún concepto deudor ó acreedor de la. co - 
m  unidad. ni tener con la misma, litigios n i contratos.

Ari IK Jy duración de! cargo oe Secretario  de la común i - 
chut s. ''j- m o tn  *minado, pero tendrá A Presidente la. facultad 
lie su^p- i - en sus funciones y proponer a i& ju n ta  general 
su  septií ccm r, qi e som eterá &1 exam en d& 1& misava para la re- 
solücióü cpie esiim e conveniente.

A rt. 19, L:¿ Junta genera:, á propuesta del Presidente de la 
ccm nm d -d , fijará  3a retribución de su Secretario.
; j,A r t . '¿O. Corresponde al Secretario de la comunidad:

i.® Extender en un libro, foliado y rubricacto por ei P re s i
dente a;-, ja  misma, las actas de la jura-a general y firm arlas 
con d id o  Presidente.

$9 Anotar en el correspondiente libro, foliado y rubricado 
también por el Presidente, ios acuerdos áe ]& ju n ta  general con 
sus respectivas fichas* firmados por él como Secretario  y por 
e l Presidente d® 3& comunidad.

8.® Autorizar con el Presidente de la comunidad las órd e
n e s  que emanen de éste ó de, los acuerdos de la ju n ta  general.

4® Conservar y custodiar en su respectivo archivo los l i 
a ro s  y demás documentos correspondientes á la S ecretaría  de 
la  comunidad.

Y 5.° TVsdos los dem ás trabajos propios de su cargo que 1© 
encomiende el Presidente, por sí ó por acuerdo de la ju n ta  g e 
nera),

CAPÍTULO II.

Le las ahras.
Art. $1. L a  comunidad form ará un estado ó inventario de 

todas las obras que posea, en que conste tan detalladam ent 
como sea posible la prtsa ó presas de toma de aguas con la a l 
tura de su coronación, referida é. puntos-fijos ó invariables ¿e l 

. terreno In m eiú to , sus dimensiones principales y ciase de cons
trucción , naturaleza de la toma y su descripción, ei canal ó ca 
nales principales, si los hubiera, acequias que, de ellos se d e n - ¡ 
Yen y sus-brazales, con sus respectivos trazados y obras de 
*,ite , naturaleza, disposición y dimensiones principales de é s 
ta s ; sección de los caucas principales, expresando la inclina
c ió n  de los taludes y la anchura de las márgenes, y por último, 
las  obras accesorias des tinadas á servicios de la misma com u- 

: anidad.
A n . L a  comunidad de regantes en ju n ta  general acor

d ará lo que juzgue conveniente á sus intereses, si con arreglo 
á  los párrafos tercero y cuarto del art. $33 de la ley se prctea- 
¿diese hacer obras nuevas en las presas ó acequias de su propie
dad, cor el fin de aum entar su caudal ó d« aprovechar dichas 

-obras para conducir aguas á cualquiera localidad, previa la 
¿autorización que en su caso sea necesaria.

A rt. $8. (En este artículo se definirán las obligaciones de ja  
comunidad y d esú s diversos partícipes respecto a la conserva- 

-■4Úói), reparación y nueva construcción de las obras de toda c la 
se que son de propiedad de la m isma comunidad, expresando 
de un <modo claro h¡s que resp Gilvamente les correspondan se
gún su derecho á los diversos aprovechamientos; en el concepto 
de que serán de cuenta de toda ja  comunidad las obras y traba

jo s  que interesen á todos sus partícipes; las de aprovechamiento 
parcial correrán á cargo de los partícipes interesados en las 
m ism as, y corresponderán á cada partícipe las de su exclusivo 
in te ré s  particular.)

A rt. $4. E i Sindicato podrá ordenar el estudio y formación  
de proyectos de obras de nueva construcción para el mejor 
aprovechamiento de las aguas que posee la comunidad ó ei 
aum ento de su caudal; pero no podrá llevar á cabo las obras 

; sin la previa aprobación de la junta general de la comunidad, 
A la que compete además acordar su ejecución, ni en este caso 
obligar á que. sufrague los gastos el partícipe que se hubiese 

-  negado oportunamente á contribuir á las nuevas obras, el cual 
4&mpoeo tendrá derecho á disfrutar ei aumento que pueda ob
tenerse.

Sólo en casos extraordinarios y de extrem ada urgencia que no 
permitan reunir la junta general, podrá el Sindicato acordar y  
emprender bajo su responsabilidad la ejecución de una obra 
mueva* convocando lo -antes posible á la jun a general para 
darle cuenta de su acuerdo y someterlo á su resolución.

Al SiíiCiicato corresponde la aprobación de Jos proyectos de 
~ reparación y de conservación de las obras de la comunidad y 
;̂ u  ejecución dentro da los respectivos eré iitos que anualmente 

, *se consignen en los presupuestes aprobados por la junta ge- 
;ner&L

Arfc.:$5. (En este artículo se dispondrá el número de m on- 
, ,.*das y de limpias que ordinariamente se han de ejecutar todos 

i Jo s  años en ios diversos cauces y obras de arte de Ja comunidad 
; .S  se-fijaran las épocas en que habrá da practicarse este trabajo, 

teniendo en cuanta las necesidades de los cultivos generales y  
Lilas ciiíounstancias- y condiciones de cada cauce.)

(Eu párrafo aparée se concederá facultad &1 Sindicato para 
‘ «ordenar «JLs mondas extraordinarias que á su juicio requiera 
<?««1 mejor aprovechamiento del agua en algunos ó todos los 
!*s&uees.)

Los trabajos se ejecutarán siempre bajo la , dirección del 
S ind icato  ó la vigilancia en su caso, y con arreglo á sus ins- 
JtaaecioneSo-

•Art. $6. Nadie podrá ejecutar obra ó trabajo a’guno en las  
j. ilesas* toma de agua, canal y  acequias generales, brazales y 
d m á s  obras de la comunidad, sin la previa y expresa au tori
za móu del Sindicato.

Art. $7. Los dueños de los terrenos limítrofes 4 los cauces 
de comunidad no pueden practiear en sus cajeros ni margo - 
nes obra de ninguna clase, ni aun 4  títuio de defensa de su 
prop ménéy que en todo caso h&brén de reclam ar al Sindicato, 
el cu «d* si fuese necesario, ordenará su  ejecución por quien co- 
rrespi ó autorizará, si lo pidieran, á los interesados para 
llevar, 'a s á  cabo con sujeción á determ inadas condiciones y bajo 
su inm ediata vigilancia.

Tan ipoco podrán los referidos du@ño$ hacer operación a lg u 
na de ci ütivo en las mismas márgenes n i  plantación ds ningu
na espee te á menor distancia del lado e xterior de la prescrita  
en las Ordenanzas ó reglamentos de poiíoía ru ral, y en su de
fecto de la establecida por la costumbre ó práctica consuetudi
naria en l a  localidad. L a comunidad, sin ei^bargo, puede siem 
pre fortificar Jas márgenes de sus cauces o orno lo juzgue-con- 
veEiente, salvo las plantaciones de árboles menor distancia 

>4lel lindero que la prescrita en la localidad, cú* que antes se ha 
J e c h o  referencia.

CAPÍTULO III.

Del uso de las aguas.
A rt. S& Cada uno de los partícipes de la coinunidad tiene 

opción al fiprovechamiente, ya sea para riegos, y& para artefac
tos, de la cantidad de agua que con arreglo á su .derecho p ro 
porción t í m e l e  le corresponda del caudal disponible de ia mi&- 
jjaa  comunidad.

A rt. $9. (En  ¿9te articulo y otros hasta el númerev necesario 
$e  consignará ei or den establecido para el uso de las aguas de 
la  comunidad por todos sus partícipes, regantes ó indvistriales, 
si los hubiese ó pudiese haberlos, que las utilicen en los arte  
f a c to r  ó & que se convenga * *  jfirm  general, respetando aiem

pre los t te e e h o s  de todos los partícipes, b a jo  Ja  dirección del t 
Sindicato,  al que por .ia ley competo re^ui*.? ei aso de Jas a g u a s  
para su mejor ap y o veehamieií to.) (ó  trib  ación  6/ g«¿í ars. $11 de 
)a ley.)

A rt .  SO. Mientras la comunidad en jivata general no a c u e r 
de o tra  cosa, se m a n ten d rá n  en vigor ios tu rn o s  que para los 
riegos se hallen establecidos, ios cu a les  nunca podrán a l te r a rse  
en perjuic io  de tercero. •

Art, 31. L *  d istr ibución de las aguas ss efeciu&rá bajo la 
dirección del Sindicato,  por el acequiero e* cargado de eso; s e r 
vicio. en cuyo poder esW & n  i as lU ves de distr ibución.

Ningún regante  podra to m ar  por sí  el agua aun rae por 
tu rn o  le e. r res pon da.

Art. 3e. Niugú i regante podrí tampoco, funda a o en 3a ciase 
de cultivo que ado-<te, reclamar mayur cantidad de agua ó su 
uso por más tiempo cíe ío que ds una ú o tito p co p or ei o n al men i e 
¡e corresponda por cu derecho.

Art. 83. S i  hubiese escasez de aguas, ó sea menos cantidad 
de la que corresponde á ia eomnniaad ó & los regantes, se dis
tribuirá la disponible por ei Sin meato equitativamente y o a  
proporción á la que cada regante tiene derecho.

CAPÍTULO IV.

De las tierras y artefactos.
A rt. 34. Para el m ayo r orden y exact i tu d  en los aprovecha

mientos de agua y repartición de las derram as, así como para 
el a&biao respeto á ios derechos c&aa uno do ios partíc ipes 
da ;a  com uniaaa, tendrá ésta siempre al corriente un padrón 
general, en el que conste: -

Respecto á ias tierras; el nombre y extensión ó cabida en 
hectáreas de cada finca, sus linderos, partido ó distrito rural 
en que radica, nombre de su propietario, el derecho da la mis
ma finca ai aprovechamiento del agua por volumen ó por turno 
y tiempo, la proporción en que ha de contribuir a jos gastos do 
la comunidad, con arreglo a lo prescrito en ios artículos 7.® y 
89 del cap. 19 y ai *. $3 cid cap. 2.° de estas Ordenanzas;

Y respecto á ios moiinos y dornas artefactos, e). nombre por 
que sea conocido, situación relacionada con 3a acequia, do que 
toma ei agua que aprovecha, cantidad ue agua a qué tiene de
recho, expresando el volumen tu  litros por segundo, si estuvie
se terminado, ó la parte que d h  caudal puede utilizar,  con el 
tiempo de su uso y el nombre del propietario.

Se expresará también ia proporción en que el artefacto ha 
de contribuir á los gasios de la comunidad, y ei voto ó vutos 
quo tenga asignados para la represtatación da su propiedad en 
la ¿unta general.

(Sn ei cáso da que, como sucede en muchas comunidades, 
el agua no esté invariablemente unida á la tierra y pueda 
aprovecharse en diversas  fia cas, dentro de la zona regable, se 
dispondrá, además, en este artículo Ja formación de otro padrón 
general de los partícipes á quienes pertentzca el agua, en que 
constará la parte que á cada uno corresponda, expresando su 
volumen eu litros por segundo, si está cíe terminado, ó por turno 
y tiempo la proporción en que respectivamente han de coatri
buir á ios gastos de la comunidad y el número de votos que á 
cada uno corresponda.)

A rt. 35. P ara facilitar los repartos de las derr&mas y la vo
tación en los acuerdos y elecciones de la junta general, así 
como la formación en su caso de las listas electorales, se lleva 
vara al corriente otro padrón general de todos les participas de 
la comunidad, regantes é industriales, por orden alfabético de 
SU3 apellidos, en el cual conste la proporción en que cada uno 
ha de contribuir á sufragar los gastos de la comunidad y el 
número de votos qu$ en representación de su propiedad le c o 
rresponde, deducida aquélla y éste de los padrones generales 
de la propiedad de toda la comunidad, cuya formación se or
dena en ei precedente artículo.

A rt. 36. P ara  los fines expresados en el art. %i tendrá asi
mismo la comunidad uno ó más pianos geométricos y orienta
dos de todo el terreno regable con jas aguas de que la misma 
dispone, formados en escala suficiente para que esten represen
tados con precisión y claridad ios límites de la zona ó zonas 
regables que constituyen la comunidad y ios linderos ds cada 
finca, punto ó puntos de toma de agua, ya se derive de ríos, 
arroyos ó de otras acequias, ó proceda directamente ae fuentes 
ó manantiales, cauces generales y parciales de conducción y 
distribución, indicando la situación de. sus principales obras 
ae arte y todas las que además posea la comunidad.

Se representará también en estos planos la situación de 
todos los artefactos, con sus respectivas tomas de agua y cau
ces de alimentación y desagüe.

CAPÍTULO V.

De las faltas y de las indemniza eiones y penas.
Art. 37. Incurrirán en falta por infracción de estas Orde

nanzas, que se corregirá por el Jurado de riego de ia comuni
dad, los partícipes de la misma que aun sin intención de hacer 
daño y sóio por imprevisión de las consecuencias ó por aban
dono ó incuria en ei cumplimiento de los deberes que sus pres
cripciones imponen, cometan alguno de los hechos siguientes:

Por daños en las obras:
4.® E i que dejare pastar cualquier animal de su pertenen

cia en los cauces ó en sus cajeros y márgenes.
$.* E i que practique abrevaderos en ios cauces, aunque no 

los obstruya ni perjudique á sus cajeros, ni oc&siom? daño 
alguno.

3.® El que da algún modo ensucie ú obstruya los cauces ó 
sus márgenes ó los deteriore ó perjudique 4 cualquiera de las 
obras de arte.

P e r el uso del agua:
19  El regante que siendo deber suyo no tuviere como co

rresponde, a ju icio  del Sindicato, las tamas, módulos y parti
dores.

$9 E l que no queriendo regar sus heredades cuando io co - 
¿responda por su derecho, ro  ponga la señal quu sea costumbre 
y  por la cual renuncia al riego hasta que otra vez le llegue su 
nurno, y ei que avisado por ei encargado de vigilar les turnos 
no acudiese á  regar á su debido tiempo.

39  E l que dé lugar á que ei agua pase á ios escogedores y 
se pierda sin ser aprovéchala, ó no diese aviso ai Sindicato ) 
para el oportuno remedio.

4 9  E l que en las épocas qua le corresponda el riego tome 
el agua para verificarlo sin las formalidades escablecid&s ó que 
en adelante se establecieren.

59  El que introdujere en su propiedad ó echare en las t i e 
rras para el riego un exceso de agua, tomando ia que no le c o 
rresponda y  dm do lugar ¿  que se desperdicio, ya por elevar el 
nivel de la corriente ea el cauce ó cauces de que tome el agua, 
ya por utilizar ésta más tiempo del que tenga derecho, ya 
disponiendo Ja toma, módulo ó1 partidor de modo que produzca 
m ayor cantida d de la que deba utilizar.

6 9  El que ex1- cualquier momento tomase agua de 3a ace juia 
• gtn eral ó de sus brazales por otros medios que no sean las d e 

rivaciones establecidas ó en qu^ en adelante se establezcan  
por L* comunidad. -

7 9  El que tomase directamente ia acequifc general ó de

sus brazales el agua p&.; a riegos, á brazo ó por otros medios, 
sin autorización de la comunidad.

89 E l quo para auaio/u&r el agua que le corresponda o b s
tru ya de algún modo tndcbidanienm la  corriente.

99 E í que ai conchar de regar sin que haya da seguir otro 
derivando el agua uor ia misma toma, módulo ó par5ido?, rio 
los cierre compleiaine.ui¡,e para evitar que continúe corriendo 
in útiim oaie y te pierda por los ©^corredores.

íO. E l que abreve ganados ó caballerías en otros sitios que 
los destinados ,á talo objeto.

11. E l quu en aguas que sean de exclusivo a pro vecha m ten t o 
de la eom *nidad lave ropas, ó est-ab.ezca aparatos de pesca., ó 
pesque de un modo oumquigra, sin expresa au tom ación  del 
Eindk‘at.0.

i$ . E l que pera aum entar la fuerza motriz de na salto u ti
lizado por la industria embalse abusivamente ei agua en los 
cauces.

■13. E i que por cualquiera iuffacción de estas Ordenanzas, 
ó en general por cualquier abuso ó exceso, aunque en las m is
mas no se haya previsto, ocasione perjuicio á la comunidad de 
regantes ó á la propiedad de alguno de sus partícipes.

Art. 38. U íiicarnm te en casos de incendio podrá tomarse 
sin incurrir qü falta aguas de Ja comunidad, ya por los u su a
rios, ya por persones extrañas a la misma.

Art. 39. Las fa ltas en que incurran ios regantes y demás 
usuarios por infracción d é la s  Ordenanzas las ju zgara el Jú 
r a lo  cuando le sean dcaunciadat», y las corregirá bí ias con si
dera penables, imponiendo á ios infractores la indem nización 
ae daños y perjuicios que hayan causado 4 la comunidad, ó á 
uno ó más de sus partícipes, ó á aquélla y á éstos á ja  vez, y 
una m ulta además por vía de castigo, que en ningún caso e x 
cederá del l ím ite  establecido en el Código penal para las fallas.

(Sería conveniente que en cade, uno de los casos previstos 
en eí a rt. 37, cap. V, cíe este modelo de Ordenanzas, fijara  
taxativam ente la correspondiente m ulta, según lo requiera la 
im portancia de la falta, con arrecio á las necesidades de cada 
regadío y á 3as costum bres ¿e la localidad.)

Árt. 40. Cuando los abusos en ei aprovechamiento del agua 
ocasionen perjuicios que no sean apreciables respecto á la pro
piedad de un participa du la comunidad, pero den lugar á des
perdicios de aguas ó 4 mayores gastos para la conservación de 
E s  cauces, se valuarán ios perjuicios por el Jurado, conside
rándolos causados á la co nuoidad, que percibirá la indem niza
ción que corresponda.

A r t .  41. S i los hechos denunciados al Jurado constituyesen 
faltas no prescritas en estas Ordenanzas, las calificará y penará 
ei mismo Jurado como juzgue conveniente, por an a ícg is  con 
las previstas.

Aro. 4$. 81 las faltas denunciadas envolviesen delito ó c ri-  
míuaiid&d, ó sin estas circunstancias las cometieran personas 

/ extrañas á la comunidad, el Sindicato las denunciará ¿1 Tribu
nal competente, conforme á lo prevenido en el segundo párrafo 
del art. $46 de la ley da aguas da 13 de Junio de 1879.

CAPÍTULO VI.

De la junta general.
k A rt. 43. L a  reunión ds los partícipes en el aprovecham huto  
de Jas aguas de la comunidad, ya como regantes, ya como in 
dustriales, constituye Ja junta general de la comunidad, que 
deliberará y resolverá acerca de todos los intereses que & la 
misma correspondan,

Art. 44. L a  junta general, previa convocatoria hecha por $1 
Presidente de la comunidad con la mayor publicidad posible 
y 15 días de anticipación, se reunirá ordinariamente dos voces 
al año, una en.,... (aquí la quincena del mes de la primeva m i
tad del año natural que según los usos y costumbres de la lo 
calidad se juzgue conveniente), y otra e n .... (la quincena del 
mes de la segunda mitad del mismo año que se halle en el 
caso indicado para la anterior), y extraordinariamente siempre 
que lo juzgue oportuno y acuerde el Sindicato, ó lo pida por 
escrito un número do p&nícipcs que representen la...;. (la re la 
ción) parte de ia totalidad de votos de ia eomunidad.

N ota . (Las dos reuniones ordinarias de la junta g e n e r a l  
aparece conveniente que respectivamente se verifiquen, ya en 
los meses de Diciembre y Junio, en los que principian ei invier
no y verano y que relacionan más con ©1 año n&turai, ya 
en los meses de Marzo y Setiembre, á los que correspondo el 
principio de la p r im a v e r a  y otoño y se ajustan más al año 
agrícola. De las reuniones de ia junta en unas y otrí¿s épocas 
hay muchos ejem p los  en las colectividades y comunidades de 
regantes ya constituidas.)

A rt. 45. La convocatoria, lo mismo para las reuniones or
dinarias que para las extraordinarias de la junta genera], se 
hará por medio de edictos fijados en los sitios de costumbre y  
por anuncios inserios en ei Boletín oficial de la provincia (y 
también en los periódicos de la provincia si los hubiera).

fía ei caso cié trat&rse de la reforma de las Ord^nanz^s y  
reglamentos, ó algún asunto que á juicio del Sindicato ó del 
Presidente de Ja comunidad pueda afectar gravemente á los 
interesen de la comunidad, se citará, además, á domicilio por 
papeletas extendidas por ei Secretario y autorizadas por ei P re 
side uto de la Gomuu iiaü, que distribuirá un dependiente del 
Sindicato.

Art. 46. L a  junta general de Ja tomunidad se reunirá en el 
punto donde io verifique el Sindicato y en el local que se de
signa en la convocatoria. L a  presidirá ei Presidente de la co
munidad y actuará como Secretario ei que lo sea de ia propia 
comunidad.

Art. 47. Tienen derecho de asistencia á la ju nta general 
con voz todos los partícipes de la comunidad, así regantes 
como industriales* y con voz y voto ios que posean..... (aquí se 
expresará la cantidad mínima de extensión ó superficie de te 
rreno regable, ó de agua en litros por segundo ó en tiempo d© 
aprovechamú nt ), ó de aquélla y ésta respectivamente, en su 
caso) y los iadustriaies ó dueños de artefactos que aprovechan 
ei agu a  de la comunidad.

A rt. 48. Los votes de los diversos partícipes de la comuni
dad que sean pfopietar cs regantes ó poseedores de agua ss 
com putarán, como dispone ei art. $39 de la ley de aguas, en 
proporción á Ja propiedad que representen.

P ara cum plir ei precepto legal se computará un voto á los 
que posean desde.... (aquí la proporción mínima de propiedad
que se exija para un voto) hasta  (aquí ia cantidad m áxim a
de propiedad que se convenga para ese mismo voto). Y  otro 
voto más por cada.... (aquí como unidad la cantidad m áxim a  
de propiedad adoptada para un voto).

Los que no posean la participación ó propiedad n©ee*?iri& 
para un voto podrán asociarse y obtener por la acum ulación  
de aquélla tantos otros votes como correspondan á la que r e -  
unan, cuyos votos emitirá en la junta general el que entre sí 
«lijan  los asociados.

(Los votos de los industriales partícipes ó usuarios de las 
a$u as de la comunidad ss fijarán de una vez por convenio  
entre la comunidad de regantes y los propietarios de k s  arte 
factos, cuando con anterioridad no séhállásbh* establecidos; y  
en todo caso se consignarán en ea tA ^ tlq ú !d i J e  Tas ' 0 ;‘d e- 
nensas.) • •, . , •’ o íW .¡\
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Art. 49, Los partícipes p iteeu  «ste* represen lados en L jarte, ^euerai por otros parlícip-s ó por ¡sus rámiaro^adüi'tír, .Eu ol prime/ ea-ü pugGw un, l »* una fso..j-/ ie auiotiineióe. oó- crita pa; i. ©aua reu«ión cr«. ¿ a o ^xtíao/víLarís.- >• en e¡ ;v,t¡~ .gundo caao, y si i& auteris * * -tro psrsicipe no fue su iím i-í&clü, sera necesario ac¿r-d¿ t? L  o ag ad ó n  cu a un pader Ir gal© xto cid o en debida ferina.Tan .o ja s-mpíe a u aun ¿ación romo o? podor irgal so ¿u a - sentaran o jiununa^.’0noc3 a¿ Sui.fíteu> p¿,r.<A £,u ccm nubavnr, Pueden, *. si mismo, r^pi ¿¿eusar un i* juaSa general .os i.nar;doó á sus uoigVes, les p&drts a rus hijos ¿ornoros, ios t u t - s  ó curadores a .-os m-vñores do edad.At t. 80. O,: r res pon ti e á j a j «tea prucrah1.® La e elición uel Preri > .» e y ücl o » c* iUrau&d y ia ae ios Vocales uel tuerca!. > y o  L o o u*, a n*c, con &us respetivos suplentes; (y la f i l V^a» o Vi r, ’e o hubiesen de represen a, ría en el Sn íhc^ o c .«nal i » n o  &o de formar con otros una coleciivulail uu wO.ii> u drsQ.b J :  r -  gantes.)2.® Es. examen y aprobación áo los p s e s u p u ^  ¿i de toaos los gustos é ingresos ce ¡a comunidad, que * utiatiucnk; lia <xv form ar y presen saxdc para i a aprobación ei S i’.'d/.:&fr..3.* Él examen, y aprobación en su case, ua .te  cuentas anuales documentadas de todo;; les gastos que r u cuo ha de someterle igualmente ei Sifú'ic&to coa su c-msiu1:*.4° Y ei acuerdo para imponer u u / ^ r  d ramas, si no bastasen para cubrir los gastos de la comu* i u d  ios ruiursue dei presupuesto aprobado, y fuero neeesaru a juicio del Sindicato, 

la formación de un presupuesto adicional.Art. 5L Competo & ¿a jun ta  general deliberar es¡uc'símente:4.* Sobre las obras nuevas que por su Importancia, 4 juicio del Sindicato, merezcan un examen previo para incluirlas en ■el presupuesto anual,
%* Sobre cualquier asunto que le konieta el Sindicato ó a lguno de los partícipes ue la comunidad,3.® Sobro las reclamaciones ó quejas que puedan presentarse contra la gestión del Sin diu&tn.4* Sobre adquisición de rrue^s - ont u y eu  ¿; < e ¡ri k  \^e toda variación de ios riegos ó o o Jo* c.«u e., y o ¿i - ^ ■ a o « alterar de un medo esencial jos . ( jveuhu ji «>u>- ¿ <u »ir.,j o afectar gravemente & los intere-.-s o a m ex ...#* iría o : co mún i dad.
Art. 5£. La jun ta  general ordinaria de .... (m vtor.o ú o Año, según las épocas que se a a opten para celebra rías, sean i&s pri meras ó las se-^unuas de las indicadas en ei art. 44 ce este formulario) se ocupará principalmente:4.® En el examen, de la memoria semestral que ha de pro** sentar el Sindicato.£.* En t i  examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos que para el año siguiente lia de presentar igualmente el Sindicato.3.® En la elección del Presidente y Secretario de la comu

nidad.4* En la elección de los Vocales y suplentes que han de reemplazar respectivamente en el Sindicato y Jurado 4 les que cesen en su cargo.Art. 63. La jun ta  general ordinaria que se reúne en.,.,, (verano ó primavera, con arreglo á la observación indicada en el artículo anterior) se ocupará en:
4.* El ex*mea y aprobación de la memoria general correspondiente á ludo el año anterior que ha de presentar el Sin - dic&to.&• Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas y distribución de riego en el año corriente.
Y 3.® El *xamen de las cuentas de gastos correspondientes a l año anterior que dtbe presentar el Sindicato.Art. 54. La jun ta  general adoptará sus acuerdos por m ayoría absoluta devotos de los partícipes presentes, computados con arreglo á H  ley y á las bases establecidas en el art..... d© estas Odeü&rizas.-L&s votaciones pueden ser públicas ó secretas, segúo ac erde la propia jun ta.Art. 53. Para la validez de los acuerdos de la jum a general, reunida por la primera convocatoria, es indispensable la j asistencia de la mayoría absoluta de toüos ios votos de la cu- j munidad, computados en la forma prescrita en estas Ordenan- I zas. Si no concurriese dicha mayoría, se convocará de nuevo lajun ta  ge*eral con días cuando menos ce anticipación, en laforma ordenada en el a r t . . . . de estas Ordenanzas.En las reuniones de la misma jun ta  general por segunda convocatoria anunciada oportunamente en debida forma, si ráa  válidos los acuerdos, cualquiera que sea el número de partícipes que concurran, excepto en el caso da reforma de las Orde * nanzas y reglamento del Sindicato y Jurado, ó do algún otro asunto qun, á juicio del Sindicato, pueda comprometer la existencia de la comuni-iad, ó afectar gravemente a sus intereses, en cujos casos *;erá indispensable ia aprobación ó el acuerdo por la mayoría absoluta de los votos de ia comunidad.Art. 56. No podrá en la jun ta  general, sea ordinaria ó ex traordinaria, tratarse da ningún asunto de que no so haya h e cho mención en )a convocatoria.

Art. 57. Tod > pariícípe de la comunidad tiene derecho á presentí.r proposiciones sobre cuestiones que no se hayan anunciado en la c nvoci toria para tratarlas en la reunión in mediata de la jum a general.
CAPÍTULO VIL

Del Sindicato.
Art. 58. El Sindicato, encargado especialmente del cum plimiento úe rsias Ordenar:za¿ y de los acuerdos ti6 la com unidad (art, £30 de Ja ley) se compondrá de.,<.. Vocales ehgídos directamente pu? la misma comunidad ea jan ta  general; debiendo precisamente uno de ellos representar las ñucas que por su situación ó por el orden establecido sean las última s' en recibir el riego (art. £36 de la ley) (i).
Cua?ido la comunidad se componga da varias colectividades, ora agrícolas, ora fabriles, directamente interesadas en la buen* administración de sus agaas, tendrán todos en e¿ S indicato su correspondiente repr; sentación, proporcionada ai de arecho que mg «sista &1 uso y aprovechamiento de las mismas aguas. (Art £36 o*? la ley.)
Pero si los artefactos existentes no son por m  número ó Im portancia su fie -.e»- tes para constituir una colectividad cuyos Intereses tu  re ación con Jos de la comunidad basten para ju s 

tificar su representación obligatoria en el 8 i a d ie to , sus p ro pietarios tólo s trán  elegibles como los demás partícipes ne la comunidad.Art, 59. Cuando la comunidad aproveche aguas procedentes de una concesión hecha á una empresa particular, oí concesionario será Vocal nato del Sindicato. (A rt £36 de la ley.)Art. 60. La elección de ios Síndicos ó Voo&tes del Sindicato se verificará por ia comunidad en la ju n ta  general ordinaria

,(J) ®f número de Vocales del Sindicato lo determinará cada comunidad al fon* ar de nurvo ó * etormar sus Ordenanzas, atendiendo á la extensifa delo« riegos según las acequias que requieran especial 5«ida4e, y lv« pucbiwiaterwadQS. (Art. ai* de la lej.J I

i do (Diú'fíivb. c ó Sdtkc&bru, fO r.ú fía  lia^a fíñablcaido ea el
! ¿i?; ó en. o oc ; -̂í. o a d;ú-,n t'':-í 47 ti- cate modí-uo do Orden anz^s)¡ préví&ínont-.; .•.,3.'..(eiaá. » i i \Horia iiactui i.on 30 díasde y L s f p.-escritas ea el artículo

que aüi.Tcspo.'.:tia í« 1 ;5 < e&̂  » h  de Ordenanzas.La a lección t-) 4** { -.r u lo n pa peiet¿*fí encrfUa por lose'eaójia s ó ñ i¿u riit^o, coa ios nombres y apsUidon úa las Vocales que ead.a unu m n »  (iocai), (día), (que ha. de ser uni domingo), y ho:¿&s ( ;u.̂  ^recisaaivn'i>. ce han ae fijar ea la con- ; vor.«'OJ‘i{ji.)í O*:.!.!" a e,ec:ior tieqocliará en la urna tantas papeletas como I votes L  corresvond$ai con a.a^glo id padrón general ordenado 
fea el articula iquivaien A al 85, cap. 4.® de ¿u*n modelo d© ü r -  úe&¿ & üzafí.Ea e£crut-iaio fíe hará por el Fr«.nádente tic ia comunidad y dos Lee etaitios eiegitios <d * feote por la ja n ta  general antes de tiar |n¿udc-io á i a ¿-IcaaiéB. público, proclamándose Sí o. dices a les v:iu i&urheíitiü -ae ceudieiones requeridas en estas Qj> tim an ¿as hayea rtiitoniio tisí. n-jayotia absoluta de los votes emi- vltiofí} c u m p a c a n  jec.óa á la ley y al artíeulo que co- rreuponda. ai 47 do estes inodáo de Ordenanzas, cualquiera que haya bk;o el nú mero re les votantes.Jái nu resudaren eieguios todos los Vocales por mayoría ab- fíüEna, [ repetirá la vouvcién entre los que en número duplo 
ai de las plazas que; ñute sí^gir hubiesen obtenido más vetes, Art. 61. Les Vócaíes que resulten elegidos tomarán posesión de fíe cargo el primer domingo ¿el mes de Enero siguiente.Art. 6£. El Sinúic&to elegirá ü¡& entre sus Vocales su Presidente y su Vaceprts dente, con las atribuciones que se establecen en estas Oraenansas y en el reglamento (a r t  £38 de la ley). Art. 63. Para ser elegible Vocal del Sindicato es nsces&no: 1.a Ser mayor de fíuíai ó hallarse autorizado legelniente para adm inistrar sus bients.£.® E star avecindado, ó cuando menos tener su residencia habituad, en ia jurisdicción en que la tenga el Sindicato.

3.® Saber leer y e&ccibir.4® No estar procesado criminalmente.5.° fía i la r  e un el pleno goce m  ios derechos civiles y en los correspootiientes á los partícipes do la comunidad.6.® 'Tener participación en ía comunidad, representada por.....(io que se exija en agua ó tierra regable)..... ó poseer un artefacto.....7.ü No ser deudor á la comunidad por ningún concepto, ni tener pendiente con la misma contrato, crédito ;„i litigio alguno tie ninguna especie.Art. 64." El Sindico que durante el ejercicio d@ su cargo 
pierda alguna de las condiciones prescritas en ei artículo anterior, cesará iumeoiatamente en bus funciones y será sustituido por el primer suplente ó sea el que hubiere obtenido más votosArt. 65. La duración del cargo de Vo.í&l del Sindicato será cuatro años, renovándose por mitad cada dos años,Cuando en la renovación corresponda cesar al Vocal que represente á las tierras que sean las úiíim&s en recibir el riego, su habrá de elegir precisamente otro Vocal que le sustituya.Del mismo modo ce procederá en el caso de que la industria  tenga representación especial en ei Sindicato y toque salir al qu© ia desempeñe, ei cual ha de ser también reemplazado, nombrando el que ha de sustituirle en la forma que la comunidad hayi¿ establecido, ya sea por la jun ta  general, ya por la colec
tividad de ios industriales.Art. 66. Ei cargo do Síndico es honorífico, gratuito y obligatorio.Sólo podrá renunciarse en caso de inm ediata reelección, salvo el caso de que no haya en la comunidad otro partícipe con las condiciones requeridas para desempeñar este cargo, y por las causas de tener más de 60 años de edad ó m udar de ve
cindad y residencia.Art. 67. (Cuando haya más de una comunidad de regantes quo aprovechen las aguas de iu a  misma corriente, y por con- venio mutuo ó por disposición del Ministerio de Fomento, con aereg o al art. £41 de la <ey, se establezca un Sindicato central para ios finas que el mL-mo articula de la ley expresa, se compondrá de los Vocales que xiombre cada comunidad proporcio- nalmcatc á la extensión ae sus respectivos regadíos-)Las condiciones ues los electores y elegibles, la época y forma de ia elección, la duración de los cargos de Vocal, la elección de ios cargos especiales que han dn desempeñar los Vocales y su duración, la forma de ia renovación, etc., serán las mismas ya propuestas para los Sindicatos ordinario::.Un regiamentoespecial determ inará L s obligaciones y  a t r i buciones que correspondan al Sindicato central.

CAPÍTULO VIII.
Del Jurado de riegos.

Art. 68. E l Jurado que se establece en el art. 4£ de estas Ordenanzas, en cumplimiento dei £4£ de la ley, tiene por objeto: 4.® Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten sobre el riego entre Ies interts&dos en él.£.* Imponer á los Lfrautores de estas Ordenanzas las correcciones" & que haya lugar con arreglo a las mismas.Art. 69. Ei Jurado se compondrá de un Presidente, que seráuno de los Vocales dei Sindicato designado por éste y de.....(número de ios Jurados) Jurados propietarios y  (id. de iossuplentes) suplentes elegidos directamente por ia comuniaad (artículo £43 de ia ley).Art. 70. La elección de los Vocales del Jurado, propietarios y suplentes, se verificará directamente por .¿a comunidad en iajurua. general ordinaria del mes de (Diciembre ó Setiembre,según se haya establecido en el artículo correspondiente ai 44 de este nioaeio de Ordenanzas) y en la misma forma y con iguales requisitos que la de Vocales del Sindicato.Art-. 71. Las condiciones de elegible para Vocal del Jurado serán las mismas quo pasa Vocal dei Sindicato.Art. 7£. Ningún partícipe podrá desempeñar & la vez el cargo de Vocal nel Sindicato y deí Jurado, salvo ei da P residente de éste.Art. 73. Un reglamento especial determ inará las obiigaeio- s.eü y atribuciones que ai Jurado corresponden, así como el proesuimiento para los juicios. .
CAPÍTULO IX.

Disposiciones generales.
Art. 74. Las medidas, pesas y monedas que se empleen ea todo lo que se refiera á Ja comunidad de regantes serán las le gales del sistema métrico decimal, que tienen por unidades el metro, *1 kilogramo y la peseta.Para la medida de aguas se empleará el litro  por segundo, y para la fuerza motriz á que pueda dar lugar el empico del agua, el kilográmetro ó el caballo de vapor, compuesto de 75 

kilográmetros.(En toóos los casos se pondrán al lado de las medidas legales a equivalencia en las respectivas unidades antiguas que se hayan usado en la looalidad.)Art. 75. Estas Ordenanzas no dan á la comunidad  ̂ de regantes ni á ninguno de sus partícipes derecho algunro que no

tengan concebido por ¡as le. y es, m  Ies quitan t e  que con a rre glo á las mismas Ls con espunva-u.Art. 76, Q u ie te  í? cargad as tanjas m i  disDOsiciojaes > prácticas que se opongan á i.o prevalido en e s t e  Ordenanzas.
CAPÍTULO X.

D ísposidones transitorias.
A. Estas Ordenanzas, así como el reglamento del Sindicato y el dei Jurado, comeiAmráu & regir des>te el úi->. que sobre ellos lecaiga. ia aprobación supedur, precediéndose insneüi&íámente á la eimsvitución da Ja comunidad, con sujeción á sus disposiciones.
B. La primera renovación tic Ja mit&d da los Vocales dei Sindica so y da] Jurado re^ptctivameníe se verificará en ia época tiedg.o&cía en ei art. 44 da estas Ordenanzas del &ño siguiente al en que se hayan constituido dichas corporaciones, designando Ja suerte los Vocales que hayan de cesar en su cargo.
C. Ximaudiaiamente que m  constituya ei Biudieato proceder A á la formación de los padrones y piano prescritos en los artícu los 34  83 y 36 de estas Ordenanzas.jD. Procederá, asimismo, ei Sindicato i  la inm ediata im presión de las Ordenanzas y reglamentos, y de todos ellos rep a rtirá  un ejemplar á caaa participa para conocimiento de sus deberes y guarda de sus derechos y rem itirá á la  Superioridad 40 ejemplares ¿e ios mismos.Aprobado por R eal orden de £5 de Junio de 1884—  

A . P id al .

Reglamento p a ra  el Sindicato de riegos de (la denomina
ción que le corresponda) de la (villa ó jurisdicción á
que corresponda), provincia de.....
Artículo 4.® El Sindicato instituido por las Ordenanzas y elegido por la jun ta  general se insitalará t i  primer domingo dei mes de Enero siguiente al de su elección.Art. £ ® L», convocatoria p&r& la instalación del Sindicato dtspucs de cada renovación de la mitad de sus Vocales se hará  por el de más edad do la mitad subsistente, ei cual la presidirá hasta su constitución definitiva, con la elección de Presidente* que así como la de. ios demá$ cargos que hayan de desempeñar los Síndicos debe hacerse en ei mismo ais.P&F& tudas las demás sesiones, así ortiioarios como extraordinarias, lo convocará ei Presidenta por medio da papeleta» extendidas y firmadas por el Secretario y autorizadas por el Presidente, llevadas aí domicilio de cada uno fie los Vocales con un día cuando menos de anticipación, salvo caso de urgencia , por uno ele los dependientes del mismo Sindicato,A rt. íi,® Los Vocales del Sindicato á quienes toque según las Ordenanzas cesar en su cargo, lo verificarán el día de la  

instalación, entrando sqoel mismo día les que les reemplacen en el ejercicio de sus funciones.Art. 4.® Ei Sindicato el día da su instáisción elegirá:
1.® Los Vocales de su seno qu© han de desempeñar ios cargos de Presidenta y Vicepresidente del mismo.£.® Si al constituirse ia comunidad acordare que ei carga de Tesorero Contador y aun el de Secretario los desempeñen. 

Vocales dei Sindicato, y así se estableciese en ei correspondiente capítulo de las Ordenanzas, se dispondrá en este lugar su  elección en igual forma que la d'el Presidente y Vicepresidente.3.® Ei que haya de a esempeñar el cargo ae Presidente del Jurado de riego.Art. 5.® El Sindicato tendrá su residencia en...M, de la  que dará conocimiento al Gobernador de la provincia, á fin de que la comunique al Ministerio de Fomento y dé también aviso a i Ingeniero Jefe de la provincia.A rt. 6 9 Ei Sindicato, como representante genuino de la comunidad, intervendrá en cuantos asuntos á la misma se refieran, ya sea con particulares extraños, ya con los regantes ó  usuarios, ya con ei Estado, las Autoridades ó los T ribunales de la Nación.Art. 7.® El Sindicato celebrará sesiones ordinarias una veas 
cada (4) y las extraordinarias que el Presidente juzgue oportuno ó pidan (£).A rt 8.® El Sindicato adoptará los acuerdos por mayoría ab soluta de votos de los Vocales que concurran.Cuando & juicio dei Presidente mereciese un asunto la calificación de grave, se expresará en la convocatoria que se va á  tra ta r de él.Reunido en su vísta el Sindicato, será preciso para que haya acuerdo que le apruebe un número de Vocales igual á la m ayoría de ia totalidad de los Síndicos.Si el acuerdo no reuniese este número en la prim era sesión, se citará para otra, expresando también en la convocatoria el objeto, y en este caso será válido e l  acuerdo tomado por la  mayoría cualquiera que sea el número de los que asistan.Art. 9.® Las votaciones pueden ser públicas ó secretas, y  las primeras ordinarias* ó nominales cuando las pidan (3) Síndicos.

Art. 40. El Sindicato anotará sus acuerdos en un libro foliado que llevará ai efecto el Secretario, y rubricado por el P residente, y que podrá ser revisado por cualquiera de los partícipes da la comunidad cuando ésta lo autorice é esté constituida en jun ta  general.A rt. 44. Es obligación del Sindicato:4.® Dar conocimiento al Gobernador de la provincia de m  instalación y su renovación bienal.£.® Hacer que se cumplan las leyes de aguas, los decreto» 
de concesiones, las Ordenanzas de xa comunidad* elreglam & nta del Siíitiiu&to y ei dri J orado de riego.3.® Llevar á cabo las órdenes qu© por el Ministerio de F o mento ó el Gobernador de ia provincia m  le comuniquen sobre asuntos de ia comunidad.4.® Conservar con el mayor cuidado la marca ó mareas establecidas en el terreno para la comprobación de Ja a ltura respectiva de la presa ó presas y tomas de aguas, si las hubiese» pertenecientes á  la  comunidad, ó que ésta utilice.A rt. 4£. Es obligación d d  Sindicato, respecto de la comunidad:4.® Hacer re sp e to  los acuerdos que la  misma comunidad adopte m  su  jun ta  general (art. £30 de la ley).£«® Dictan las disposiciones reclamadas por el buen végimem y gobierno «de la comunidad, como único adm inistrador a quien uno y otro están coafiados; adoptando en cada caso las medidas conven ientes pura que aquéllas se cumplan.3.® Vig íi&r los intereses de la comunidad, promover su desarrollo y clefenaer sus'derechos.4.® N embrar y separar los empleados de la  comunidad, lo s  cuales esta rán  bajo m  dependencia y á  sus inm ediatas órdenes»Art. L3. Son atribuciones del Sindicato, respecto á la buena gestiór¿ ó administración de la comunidad:4.® Redactar cada semestre ia Memoria que debe presentar

Semana ó número de días que haya de mediar. Su el primer 
cayo podrá designarse e día de i a semana.

■(i) Número ae Síndicos que sojuzgue- neses&rios,, (i) Número que se requiera * ,
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á la jun ta  general en sus reuniones de (aquí l&s que se h a yan fijado en las Ordenanzas) con arreglo á lo prescrito en ios artículos correspondientes dei cap. VI de las mismas.8.® Presentar á la jun ta  general en su reunión de  (invernó  ú otoño, según la época fijada en las Ordenanzas, para le segunda reunión anual ordinaria de dicha ju a ta  general) el presupuesto anual de gastos y el de ingresos para el año s iguiente.

3.* Presentar, cuando corresponda, en la propia jun ta  3a lista de los Vocales del mismo Sindicato que deban cesar en ¡sus cargos con arreglo á las Ordenanzas, y otra lista igual de los que deban cesar en ei de Jurados.
4.® Form ar los presupuestos extraordinarios de gastos é ingresos, señalando á cada partícipe la cuota que le corresponda y  presentarlos á la aprobación de la jun ta  general en la época que sea oportuna.5.° Cuidar inmediatamente de la policía de todas las obras de toma, conducción y distribución general de las aguas, con sus accesorias y dependencias, ordenando su limpia y reparos ordinarios, así como la de los brazales é hijuelas, servidum bres, etc.
6.° Dirigir éinspeacionar, en su caso, todas las obras que con sujeción á las Ordenanzas se ejecuten para el servicio de k  comunidad ó de alguno ó algunos de sus partícipes.7 /  Ordenar 3a inversión de los fondos con sujeción á los presupuestos aprobados, y rendir en 1¿ ju n ta  general cuenta detallada y justificada de su inversión.Art. 14  Corresponde ai Sindicato, respecto de las obras:1.® Form ular los proyectos de obras nuevas que j uzgue conveniente ó necesario llevar á cabo, y presentarlos al examen y aprobación de la jun ta  general.
8.® Disponer la formación de los proyectos de las obras de reparación y de conservación y ordenar su ejecución.3.® Acordar los días en que sé ha de dar principio á las limpias ó mondas ordinarias en las épocas prescritas en las Ordenanzas, y á las extraordinarias que considere necesarias para ©1 mejor aprovechamiento de las ?«guas y conservación ó reparación de l&s obras.Árt. 15. Corresponde al Sindicato respecto á l&s aguas:1.° Hacer cumplir las disposiciones que para su aprovechamiento haya establecidas ó acuerde la jun ta  general.8.® Proponer á la jun ta  general las variaciones que considere oportunas en el uso de las aguas.3.® Dictar las reglas convenientes con sujeción á lo dispuesto por 3a jun ta  para el mejor aprovechamiento y distribución de las aguas dentro de los derechos adquiridos y de las costum bres locales, si no son de naturaleza que afecten á los intereses de la comunidad ó á cualquiera de sus participes.4* Establecer los turnos rigurosos para el uso de las aguas, concillando los intereses de los diversos regantes y cuidando de que en los años de escasez se dism inuya en justa  proporción la 

cantidad de agua correspondiente á cada partícipe.5.® Acordar las instrucciones que hayan de darse ¿ lo s  acequieros y demás empleados encargados ese la custodia y d is tr ibución de las agÜ$s para el buen desempeño de su cometido.Art. 16. Corresponde ai Sindicato adoptar cuantas disposiciones sean necesarias con arreglo & las Ordenanzas y Reglamento?, y demás disposiciones vigentes:1.® Para hacer efectivas las cuotas individuales que corresponden á los partícipes en v irtud de los presupuestos y derramas ó repartos acordados por la jun ta  general.8.® Para cobrar las indemnizaciones y m ultas que imponga el Jurado de riego, de las cuales éste le dará el oportuno aviso, remitiéndole 3a correspondiente relación.En une y otro caso, podrá emplear contra los morosos en satisfacer sus débitos, después de (1) el procedimiento de apremio vigente contra los deudores á la Hacienda, conforme á lo dispuesto por la Real orden de 9 de Abril de 1878.

Del Presidente.
A rt. 17. Corresponde al Presidente del Sindicato, ó en su defecto al Vicepresidente:1.® Convocar al Sindicato y presidir sus sesiones, así ordinar ia s  como extraordinarias.8.® Autorizar con su firma las actas de las sesiones del Sindicato y cuantas órdenes se expidan á nombre del mismo, como su primer representante.3.® Gestionar y tra tar, con dicho carácter, con las Autoridades ó con personas extrañas, los asuntos de la comunidad, previa autorización de ésta, cuando se refieran á casos no previs tos en este reglamento.4® Firm ar y expedir los libram ientos contra la Tesorería de la comunidad y poner el pagúese en los documentos que esta  deba satisfacer.6.® Rubricar los libros de actas y acuerdos del Sindicato.6.® Decidir las votaciones del Sindicato en los casos deempate. '

Del Tesorero Contador.
(Si no se confiere dicho cargo á uno de los Síndicos, se incluirán como primeros artículos de esta Sección los siguientes.)A rt 18. Para desempeñar el cargo de Tesorero Contador son requisitos indispensables:4.® Ser mayor de edad.3,® No estar procesado criminalmente.3.® Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles.4® No ser bajo ningún concepto deudor ó acreedor de la comunidad, ni tener con la misma litigios ni contraeos.6.® Tener, á juicio del Sindicato, la moralidad, aptitud y nociones de contabilidad necesarias para el ejercicio de sus funciones.

6.® Prestar la conveniente fianza que bajo su responsabilidad determinará y bastanteará el Sindicato,Art. 19. La junta general de la comunidad, á propuesta del Sindicato, fijará la retribución que ha de percibir el Tesorero Contador por el desempeño de su cargo.(En él caso de que un Síndico desempeñe este cargo se asignará  únicamente la cantidad que prudencialmente se calcule para el gasto m atem l de oficina y quebranto de moneda.)Art. 80. Son obligaciones del Tesorero Contador: i.® Hacerse cargo de las cantidades que se recauden por cuotas aprobadas y por indemnizaciones ó multas impuestas por el Jurado de riego'y cobradas por el Sindicato, y de las que por cualquier otro concepto pueda la comunidad percibir.Y 8.® Pagar los libramientos nominales y  cuentas justificadas y debidamente autorizadas por el Sindicato y el páguese del Presidente del mismo, con el sello de la comunidad, que se le presenten.Art. 81. E l Tesorero Contador llevará un libro en el que anotará por orden de fechas y  con la debida especificación de conceptos y personas, en forma de cargo y dota, cuantas cantidades recaude y pague, y  lo presentará....* (aquí el período, que puede ser trimestralmente) con sus justificantes á la apróba- , ción del Sindicato.

(i) 11 plazo que se juzgue necesario expresado ea^dtós;

• f  Art. 88. Ei Tesorero Contador será responsable de todos los fondos de la comunidad que ingresen en su poder, y de  ios pagos que verifique sin las formalidades establecidas.
Del Secretario.

Árt. 83. (SI no se confiere el cargo de Secretario á uno* de les Síndicos, en el art. l.° de esta sección se determ inarán J&íí condiciones que se requieren para desempeñarlo, de una m anera análoga á la indicada para el Tesorero Contador en el a rtículo 18 de la sección anterior)
(Lo mismo se hará en el caso de que aun conferido el cargo á un Síndico, se nombre por ei Sindicato un Vicesecretario, como b b  practica en algunas comunidades.)

Art. 84  La- jun ta general de la comunidad fijará, á propuesta del Sindicato, la retribución del Secretario.
(En el caso de que este cargo lo desempeñe un Síndico, tiene que ser gratuito, y por tanto se suprim irá este artícu 'o  en el reglamento, á no ser que se nombre un Vicesecretario para ayudar al Síndico.)

Art. 86. Corresponde al Secretario:
d.® Extender en el libro que llevará al efecto y firmar con el Presidente las actas da las seáG* es.
8.® Anotar en el correspondiente libro los acuerdos del S indicato, fechados y firmados por él, como Secretario, y por el Presidente.
3.° Autorizar con el Presidente del Sindicato las órdenes que emanen de éste ó de los acuerdos de la comunidad.
4° Redactar lo? presupuestos ordinarios y en su caso los extraordinarios, así como las cuentas.
5.® Llevar la estadística de todos los partícipes de la com unidad y de los votos que cada uno representa, con expresión de las cuotas que daba satisface?, á cuyo fin cuidará de tener siempre a l  corriente los padrones generales prescritos en los artíoulos 8 i, 89, 34 y 35 de las Ordenanzas.
6.® Conservar en el Archivo bajo su custodia todos los documentos referentes á la comunidad, inclusas las cuentas aprobadas, así como también el sello ó estampilla de 3a comunidad.Art. 86. Los gastos df3 Secretaría satisfarán con cargo al presupuesto ordinario corriente, sometlóedolos oportunamente á la aprobación de la junta.general.

Pero el Secretario rendirá cuenta trim estral de ellos al Sindicato.
Art. 87. (En las secciones necesarias bajo sus correspondientes epígrafes, y en diversos artículos, se definirán, para los demás empleados del Sindicato al servicio de la comunidad, com© acequieros, celadores, guardas, regadores, etc., y portero ó alguacil, las condiciones que se requieran para desempeñar sus respectivos cargos, las obligaciones de los de cada clase, la forma en que h&n de retribuirse sus servicios y quién ó quiénes han de satisfacer la retribución, que en todo caso se ha de someter á la aprobación de ja jun ta  general.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
A. Inmediatamente que recaiga la aprobación superior sobre las Ordenanzas y el Regl&measo, y se constituya la comunidad con arreglo á sus disposiciones, se procederá á la constitución del Sindicato, cualquiera que sea la época en que aquella tenga lugar. ^La elección se hará ajustándose cuanto sea, posible á las prescripciones de las Ordenanzas; y se instalará el Sindicato el primer domü go que siga ai día de la elección, haciendo el Vocal que hubiera obtenido mayor número de votos, yen  caso de empate el de más edad, que presidirá con el carácter de in terino hasta que con la elección de cargos en ei mismo día se constituya definitivamente.
B. El Sindicato, luego que se constituya, procederá con la mayor urgencia á practicar el deslinde, amojonamiento é inventario de cuanto pertenezca á la comunidad, así como á,determ inar la extensión de los derechos que ca la  usuario ó participe representa en la misma comunidad y los deberes que con arreglo á las Ordenanzas le incumben.C. Procederá, asimismo, inmediatamente, á 3a formación del catastro de toda la propiedad de la comunidad, con los padrones generales y planos ordenados en el cap. 4.® de las Ordenanzas.Procederá igualmente, con la misma urgencia, á establecer sobre el terreno en la proximidad de cada presa y demás obras de toma de agua, puntos invariables, si no ios hubiese, que s ir van de marcas para comprobar en todo tiempo las alturas de la coronación en las presas, de los vertederos ó aliviaderos de superficie en los diversos cauces y de las soleras en las tomas de agua que respectivamente tengan fijadas, á fin de que no se pueda alterar en lo sucesivo; estableciendo las correspondientes referencias que se consignarán con la formalidad debida en actas autorizadas por el Sindicato, y en el padrón general en que se hallan inscritas todas las fincas de la comunidad y de sus partícipes, inclusos los artefactos.D. Precederá, asimismo, á manifestar al Gobernador de la provincia, para cumplir el precepto del art. 468 de la ley, re s pecto á las aguas de la comunidad, obtenidas de corrientes públicas por concesión en que no esté fijada, la cantidad absoluta por un tiempo dado (litros ó metros cúbicos por segundo) el caudal que necesita y el que usa, expresando la procedencia de la concesión ó autorización del aprovechamiento, á fin de que el Gobierno, en su vista, y oyendo á sus agente*, determine definitivamente la csntid&d absoluta qué pueden aprovechar.Presentará también para que se pueda cumplir el referido articulo 158 de la ley, y por medio del Gobernador de la provincia, que oirá al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la m isma antes de rem itirla á la Superioridad, la descripción ó el proyecto da la toma ó módulo que según los casos emplee ó piense emplear para derivar de las corrientes públicas las aguas que se le hayan concedido ó se le concedan.

S i n d i c a t o  c e n t r a l . — Bases para la formación del reglamentoespecial de los que se establezcan con arreglo d la ley y á lasOrdenanzas.
A. El Sindicato central, representante genuino de los intereses comunes de 3a colectividad de comunidades de regantes, que con arreglo á la ley y á sus Ordenanzas concurran á su formación, se constituirá con los Vocales elegidos por cada una de dichas comunidades en el número que respectivamente les corresponda, de conformidad con las Ordenanzas, el día que en las mismas se designe para la de los Sindicatos.B. La residencia del Sindicato central será común cada año con la dé uno de los Sindicatos ordinarios, estableciéndose el orden por suerte el primer año que se constituya.C. Para la pritnera instalación del Sindicato central puede conferirse la presidencia interina al Vocal de más edadfhasta tanto quo se verifique la constitución definitiva con la elección de los que han de desempeñar los cargos da Presidente y Vicepresidente, y en su caso de Tesorero y de Secretario, que debe teñfer efecto precisamente el mismo día.Para las demás instalaciones que tienen lugar cuando la re novación de Vocales, se puede adoptar el mismo procedimiento de los Sindicatos ordinarios; esto es, que presida el VovJi de más edad de ios que subsistan en el Sindicato á cad^ reno

vación.

D.  ̂ El día de la instalación en las renovaciones sucesivas, fe elección de Presidente y Vicepresidente, y en su ca.so la de Tesorero y Secretario si se acu tráa , al establecer el Sindicato- central, el desempeño de uno de' estos cargos ó de lo,'? dos por sus Vocales y su régimen u lterio r puede fijarse de ira  modo- análogo al prescrito en el reglam ento para los Sindicatos ordi~* n arios.
Las atribuciones d d  Sindicato central serán:4.® Velar por los intereses generales de Jas comunidades? ú& regantes que la constituyen.8.® Representar en juicio á la colectividad, ya como actor* ya como demandado, cuando se trate de asuntos q ue concier— nan al todo de aquelia a más de una de las com unidades la formen.

3.a Conciliar los intereses de los Sindicatos o rd in a rio s  cuando alguno de ellos se queje de disposiciones acordadas p o r otro ú otros Sindicatos que considere le perjudican y dfi c id ir  las reclamaciones correspondientes.
4.a Ordenar á ios diversos Sindicatos ordinarios qua promuevan en sus respectivas comunidades el estudio de los p ro yectos que le sugiera su celo en beneficio de ios intereses dV to  comunidad ó que proponga alguno d¿ aquellos- Sindicatos y' que le den cuenta del resultado, comunicándole á la vez los: acuerdos que en su vista adopten las respectivas jun tas generales.

A probado por R eal orden de 85 de Junio- de 1884==» A. P i d a l .

Reglamento para el Jurado de riegos de la comunidad de r e —
gantes de (la denominación con que se la designe).
Artículo 4.® El Jurado instituido en fes Ordenanzas y elegido con arreglo á sus disposiciones por la comunidad en ju n togeneral se instalará, cuando se renueve, el día siguiente a ique lo verifique el Sindicato.
•L* convocatoria para la instalación se hará por el P re s idente que haya elegido el Sindicato, ei cu&i dará posesión e l  mismo día ¿ los nuevos Vocales, terminando en ei acto su cometido los que por las Ordenanzas les corresponda cesar en el. desempeño de su cargo.
Art. 8.® La residencia dsl Jurado será la misma del S indicato.
Art. 3.® El Presidente del Jurado convocará y presidirá susf sesiones y juicios.
Art. 4.® El Jurado se reunirá cuando se presente cualquiera  queja ó denuncia, cuando lo pida la mayoría de sus Vocales: y siempre que su Presidente lo considere oportuno.La citación ss hará á domicilio por medio de papeletas extendidas y suscritas por el Secretario y autorizadas por el P r e - ' sidente, que entregará á cada Vocal ó á un individuo de su familia el empleado del Sindicato que se destine para desem pañar la plaza de alguacil citado? á las órdenes del Presidente ueL Jurado.
Art. 5.® Para que el Jurado pueda celebrar sesión ó ju icio  s r  sus acuerdos ó fallos sean válidos ha de concurrir precisamente la totalidad de los Vocales que los compongan, y en defecto de alguno el suplente, que corresponda.Art. 6.® Ei Jurado tomará todos sus acuerdos y dictará susl fallos por mayoría absoluta de votos. En caso de empate decidirá el voto del Presidente.Art. 7.® Corresponde al Jurado para el ejercicio de las funciones que la ley le confiere en su art. 844:4.® Entender en las cuestiones que se susciten entre lo® partícipes de la comunidad sobre el uso y aprovechamiento derlas aguas que la misma disfruta.8.® Exam inar las denuncias que se le presenten por in frao - ciones de las Ordenanzas.Y 3.® Celebrar los correspondientes juicios y dictar les Jallos que precedan.Art. 8.® Las denuncias por infracciones de las Ordenanzas y reglamentos, así coa relación á las obras y sus dependencia® como al régimen y uso de las aguasó á otros abusos perjudiciales á los intereses de la comunidad que cometan sus partic ipes, pueden presentarlas al Presidente del Jurado, el de la comunidad, el Sindicato por sí ó pOx* acuerdo de éste, cualquiera* 

de sus Vocales y empleados y los mismos participas. Las denuncias pueden hacerse de palabra ó por escrito.Art. 9.® Los procedimientos del Jurado en el examen de la® cuestiones y la celebración de los juicios que le competen será® públicos y verbales con arreglo ai art. 845 de la ley, a tem pe- rándos3 á las reglas y disposiciones de este reglamento.Art. 40. Presentadas al Jurado una ó m as cuestiones de hecho entre partícipes de la comunidad sobre el uso ó aprovechamiento de sus agua?, señalará el Presidente el día en qu® han de examinarse y convocará al Jarado, citando á  la  ve® con días de anticipación á los partícipes interesados por medio de papeletas en que se expresen los hechos en cuestión y eL día y hora en que han de examinarse.Las papeletas, suscritas por el Secretario y autorizadas por el Presidente, se llevarán á domicilio por el alguacil del Ju ra do, que hará constar en ellas con la firma del citado ó de a lgún  individuo de su familia ó de un testigo, á  su ruego, en el caso d& que los pcimeros no supieran escribir, ó de uno á ruego a l guacil, si aquéllos se negaren á hacerlo, ei día y hora en quo 
se haya verificado la citación y se devolverán ai P residenta luego que se haya cumplido este requisito.La sesión en que se examinen estas cuestiones será pública. Los interesados expondrán en eUas verbalmente lo que crea® oportuno para la defensa de sus i;#8pectivos derechos é in tereses, y el Jurado, si considera la  cuestión bastante dilucidada* resolverá de plano lo que estim e justo.Si se ofreciesen pruebas por las partes ó el Jurado las considerase necesarias, fijará és te un plazo racional para verificarlas, señalando en los té rm in o s  antes expresa dos el día yr hora para el nuevo ex&meni y su resolución definitiva.Art. 44. Presentadas Jurado una ó más denuncias, señalará día el Presidente pura el juicio público y convocará al J u rado, citando al propvo tiempo á los denunciantes, y denun
ciados.La citación se h a rá  por papeletas, con los mismos requisitos y formalidades ordenadas en ei precedente articulo para l a  reunión del Jurado, cuando haya de entender en cuestione® entre los interesados en los riegos.Art. 18, El juicio se celebrará el día señalado, si no avisa oportunamente el denunciado su imposibilidad de concurrir* circunstancia q;ae en su caso habrá de justificar debidamente El Presidente en su vista, y teniendo en cuenta las circunstancias úel denunciado, señalará nuevo día para el juicio, comunicándolo á las partes en la  forma y térm inos antes orde
nadlos, y el juicio tendrá lugar el día fijado* haya ó no concurrid o  el denunciado.Las partes pueden presentar los testigos que juzguen convenientes para justificar sus cargos y descargos.Asi las partes que concurran al juicio, como sus respectivo^ 
testigos, expondrán por su orden y verbalmente eaan to q frs tt concepto convenga ¿ su derecho é intereses*Oídas las deñundas y defensas con sus justj&aacioaes, a*
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re tira rá  el Jurado  á o tra  pieza, ó en su defecto en !& m ism a, y 
p rivadam ente deliberará  para  acordar el fallo , teniendo en 
cuen ta  todas ias circunstancias de los hechos.

Si considera suficiente lo actuado  para su cabal conocim ien
to , pronunciará  su fallo, que publicará  seto  continuo el P re s i
dente. _

En el caso de que p ara  fijar los hechos con la debiaa p rec i
s ión  coffifcidere el Ju rado  necesario un reconocim iento sobre el 
terreno  ó de que haya  de precederse á la tasación de danos y 
perju icios, suspenderá su fallo y señalará  el día que se haya 
<ie verificar el prim ero por uno ó m ás de sus Vocales, con asis
tencia de las partes in teresadas, ó p racticar la segunda lo¿. pe
rito s  que nom brará  al efecto.

Verificado ei reconocim iento, y en su caso Ja tasación de 
perju icios, se constitu irá  do nuevo el Jurado en el local de sus 
sesiones, con citac ón de las partes en Ja form a an tes prescrita , 
y  teniendo en cuenta ei resultado del reconocimiento y tasación 
de  perjuicios, si los hubiere, pronunciará su fallo, que publicara 
inm eaia tam en  te el Presidente.  ̂ . . . .

A rt. 13. El nom bram iento de los peritos para la graduación 
y  aprecio de los daños y perjuicios será  p rivativo  clei Ju rado , 
y  ios em olum entos que devenguen sa tisfarán  por los in frac 
to res  de las O rdenanzas declarados responsables.

A rt. 14. E i Jurauo  podrá im poner á los in frac to res de las 
O rdenanzas las m ultas p rescritas en las m ism as y la indem ni
zación de los daños y perjuicios que hubieren  ocasionado a la 
•comunidad ó á sus partícipes ó á una  y á otros á la vez, el asi * 
¿caodo las que á cada una correspondan con arreglo á la t a 
sación.

Art. 15. Los fallos del Jurado  serán  ejecutivos.
A rt. 16. L« s fallos del Jurado  se consignarán por el S ecre

ta r io , con el V.° B • del Presidente, en un libro foliado y ru b r i
cado por el m ism o P residente, donde se h a rá  constar en cada 
caso el día que se presente la denuncia; ei nom bre y clase del 
denuncian te  y del denunciado; el hecho ó hechos que m otivan 
1a denuncia, con sus principales circunstancias, y ei a rticu lo  
ó artícu los de las Ordenanzas invocados por e' denunciar'te . Y 
cuando los fallos no sean absolutorios, los artícu los de Jas O r
denanzas que so hayan aplicado y las penas ó correcciones im 
puestas, especificando Jas que sean en el concepto de m u lta  y 
las que se exijan por vía de indem nización de daños, con ex - 
presión de ios perjudicados á quienes corresponda percibirla.

A rt. 17. E n el día sigu ien te  al de la  celebración de cada 
juicio, rem itirá  el Ju rado  &1 S indicato relación detallada de los 
partícipes de la  com unidad á quienes, prévia denuncia y co
rrespondiente juicio, haya im puesto alguna corrección, especifi
cando para cada partícipe la  causa de la  denuncia, la  ciase de 
corrección, esto es, si sólo con m ulta , ó tam bién con la  indem 
nización de daños y perjuicios ocasionados por el infractor; los 
respectivos im portes de unas y o tras y los que por el segundo 
concepto correspondan á cada perjudicado, sea únicam ente la 
com unidad, ó uno ó m ás de sus partícipes, ó aquella y éstos á 
ía vez.

Art. 18. El Sindicato hará efectivos los importes de las 
multas é indemnizaciones impuestas por el Jurado, luego que 
Teciba la relación ordenada eu el precedente artículo, y proce
derá á la distribución de las indemnizaciones, con arreglo á las 
disposiciones de las Ordenanzas; entregando ó poniendo á d is
posición de les partícipes la parte que respectivamente les co 
rresponda, ó ingresando, désele luego, en la caja de la com uni
dad el importe de las m ultas y el de ias indemnizaciones que 
ei Juraao haya reconocido.

Aprobado por R eal orden' de de Junio de 1 8 8 4 =  
A. Pidal.
In s tru cc ió n  p a ra  form ar y  tra m ita r  las O rdenanzas y  R e

glam entos de las com unidades de regantes con arreglo á las 
disposiciones de la v igen te  ley de aguas.

4.# Toda colectividad que aproveche para riegos aguas pro
cedentes ó derivadas de manantiales ó corrientes públicas que 
¿asta  la promulgación de la ley de aguas no haya tenido un 
régim en especial consignad * en sus Ordenanzas, se constituirá 
necesariamente en comunidad de regantes, con sujec óu á la 
ley  de 43 de Junio de 4879, cuando el número de éstos lle 
gue a 20, y no baje de 200 el de las hectáreas regable, ó cuando 
A juicio del Gobernador de la provincia lo exj&n los intereses 
locales de la agricultura.

2.* Para constituir la comunidad, la entidad que haga ca 
beza en la colectividad, ó en su defecto el Alcalde de Ja pobla 
ción en cuya jurisdicción radique, convocará a junta genera 
con 30 días cuando menos de anticipación, á todos los intere 
sados en ei aprovechamiento de Jas aguas, inclusos los indus
triales que de algún modo las utilicen, dando al anuncio toda 
la publicidad posible por los medios de costumbre y la inser

ción  en el Boletín oficial de la provincia. En la convocatoria 
^deberá constar precisamente con la mayor claridad su objeto y 
el punto, local, día y hora en que se ha de celebrar la junta ge
nera).

La junta general acordará en su primera reunión las bases 
'¿•que dentro de los modelos aprobados por la Superioridad se 
han de ajustar las Ordenanzas y reglamentos en ias disposi
ciones que particularmente afectan á cada comunidad, y  nom 
brará una comisión de su seno con ei número de Vocales que 
juzgue conveniente para que desde luego formule los proyectos 
que ha de someter á la deliberación y  acuerdo de Ja comunidad.

4* La comisión redactará en el plazo m ás breve posible Jos 
referidos proyectos, conform ándolos á los respectivos modelos, 
con arreglo  á sus preceptos y observaciones, y teniendo en 
cuenta para los artículos variables, con las c ircunstancias y n e 
cesidades de cada com unidad, las bases acordadas por la ju n ta  
general .de los interesados, en cuanto no se opongan á los p re 
ceptos do la  ley.

5.® Para el examen de los proyectos de Ordenanzas y re 
glam entos del Sindicato y Jurado de. riego, se convocaré nue
vam ente la jen ta  general en la misma forma y con iguales re
quisitos que «para ia primera reunión.

En une ó m ás sesiones se examinarán sucesivamente d i
chos proye -tos, haciendo constar en Jas respectivas actas los 
puntos que hayan sido objeto de discusión y las reclamaciones 
que se presenten con el resultado de las votaciones ¿ que en su  
«as© diesen lugar.

Los votos se computarán en proporción á la propiedad que 
"representen los que  ios emitan, deducidas pera estas juntas 
prelim inares de las cuotas que para cubrir los gastos comunes 
hayan correspondido ¿ cada partícipe en el año próximo an
terior.

6.® Para la aprobación definitiva de Jos proyectos se convo
cará expresam ente ia jm ita  general de los interesados, con to
das las form alidades an tes prescritas, siendo preciso para la  
"valíd 2 de los acuerdos? la  asistencia de la representación de la 
«tajo* la absoluta de 5a propiedad que reúnan todas las que 
lian de ser partícipes’ de I b, comunidad. Si no concurre dicha 
i ? / yor ât s e kerá seg u id a  convocatoria, con las m ismas forma
lid a d ' s  y el anuiiCio de serán váiidos lo? acuerdos, cual- 

oue sea Ja concurrencia de ios partícipe?1'.
* Aprobados que sean los proyecto , ge dépoeít&ráff-por

fc rm m o  de 30 díüsq cu&ndo en la .Secretaria del A y u n 

tam ien to , si la  colectividad no tiene local propio, ó en éste en 
su caso, para  que los in teresados que io deseen puedan exam i
narlos,' ¿ c u y o  fin se an unc ia rá  p reviam ente aí público en el 
Boletín  oficial do la  provincia y por Jos m edies que adem ás sea 
costum bre, expresando el sitio  y horas en que podrán exam i
narse.

8.° T erm inado el plazo, el que haya presidido la ju n ta  ge - 
nera l rem itirá  dos ejem plares ae cada, proyecto al Gobernado? 
de la provincia, acom pañados de copias certificadas por el que 
haya actuado como Secretario  en la ju n ta  general y au to riza
das por el P residente, de las actas de todas las sesiones ce le
bradas para  el exam en y aprobación de los proyectos, las re 
clam aciones que en su caso se hayan  presentado en las m ism as 
sesiones y una certificación de haber estado los proyectos á d is 
posición de los in teresados duran te  el plazo anunciado, exp re
sando adem ás si se han presentado reclam&c ones dentro  de ese 
m ism o plazo, y rem itiendo las que lo hubieren  sido.

9.® El G obernador de ia provincia o irá sucesivam ente á la 
Ju n ta  provincial de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Com ercio, al I n 
geniero Jefe ds Obras públicas de la provincia, y á la  Comisión 
provincial ó Corporación que desempeñe las funciones a d m i
n is tra tiv as  que en la actualidad  le co n fié re la  legislación v i
gente, pasando con tal fin á cada u n a  de d ichas entidades el 
expediente acompañado de los proyectos, todo lo que elevará, 
con los respectivos inform es orig inales y el suyo propio, á la  
aprobación de la  Superioridad.

40. Los aprovecham ientos colectivos de aguas públicas que* 
existan  do an tiguo  con tinuarán  con su actua l organización 
m ien tras  las respectivas com unidades no acuerden proponer 
su reform a al M inisterio de- Fom ento. E n  ,cste caso se segu irá  
la  tram itación  prescrita en las an terio res reglas.

Aprobada por Real orden de 25 de Junio de 4 8 8 4 =  
A. P i d a l .

ADM INISTRAC lON CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  C a ja  y  R e c lu ta  d e  U l t r a m a r .

Negociado de Conversión.

Relación nom inal de los individuos del E jérc ito  de Cuba 
de quienes -ce han  rec ib ido  en este centro sus a justes rec tifi
cados y definitivos, y en v ir tu d  de lo dispuesto  en la regla 5.a 
de las instrucciones publicadas en la G a c e ta  de 24 de Agosto 
de 4882 deben p resen tar los in teresados en esta  D irección con 
in s tan c ia  los do cu ni en tos que justifiquen  su derecho a l crédito 
que les re su lta  si no hub ieran  solicitado la conversión en t í 
tu los de la Deuda; pero los que y a  la  tuv iesen  reclam ada a n 
terio rm ente sólo rem itirán  de ©ñcio por conducto de la  A u to 
ridad  local los abonarés y docum entos ju stifica tivos que seña
lan  d ichas in strucciones.

Crédito.

Escuadrón dél P ríncipe,— Prim ero de tiradores. Pesos.  Cents.

Cabo prim ero  M anuel Menéndez R odríguez, n a tu 
ra l de O viedo................................................................ 24*31

Soldado de p rim era  Juan  M arañón A ran día, n a tu 
ra l de V iana, N av arra ........................... ................... . 36*64

Idem  A gustín  A legre T irado , n a tu ra l de Villa»
franca, T e ru e l................................. .............................. 37*85

So.dado de segunda Angel B andrés U galde, n a tu 
ra l de San güero , N avarra ........ ................................ 28

Idem  A ntonio Gómez De i gado, n a tu ra l de A lanés,
Sevilla.............................................................................. 46*05

Idem A ntonio O livares López, n a tu ra l de Oe&ña,
Córdoba .......................................................................... 78-74

Idem  Juan  L lórem e L lórente, n a tu ra l de Val de
San G arcía, G uadalajara .......................................... 4207

Idem  Joaquín M&oián Tarr&gón, n a tu ra l de San
A gustín , T eruel......................................... .. 30*41

Cabo segundo Jorge B audii Redondo» n a tu ra l de
B arbatom es, G uadala jara ......................................... 3 m

Soldado de prim era José R uiz Portugués, n a tu ra l
de Daimiei» Ciudad R eal.......................... . ............ .. 48*35

Soldado de segunda C ipriano L ario  R ubio, n a tu 
ra l de Peñ& L s ,  G uadalajara .................................... 38 94

Idem  Francisco Segura E stañóa, n a tu ra l de Co«
relia, N a v a rra .................................................... .... 3 ‘26

Idem  Bonifacio Z a lue ta  C antora, n a tu ra l de Amu-
rrio , A lav a ........................................................... .... 29‘85

Idem  Bamón G utiérrez D íaz, n a tu ra l de Da i m iel,
Ciudad R ea l............................................... ..................... 4476

Idem  Cayetano Cuesta Junquera , n a tu ra l de
Oviedo.................................. .............. ............................. . 74*49

Idem Miguel F o lis  Juango, n a tu ra l de Orb&izeta,
N a v a r ra ............................................................................ 35‘49

Idem  A lejandro García San tam aría , n a tu ra l de
P eralta , N av arra .................................. ....................... 4440

Cabo segundo Francisco Bon R odríguez, n a tu ra l
de Albondiguilla, C astellón..................... ................ .... 42 27

H errado r Pedro Ruiz Ruiz, n a tu ra l de Santo  Do
m ingo de ia Calzada, Burgos .............. ...................... 49*43

Soldado F lorencio M artín Campos, n a tu ra l de San
M artín , Cáceres............................................................ . 25*67

ídem  Francisco F ie rro  Franco, n a tu ra l de Dehesa*
L e ó n ................. ........................................................... 40k72

Idem  R afael Morales Muñoz, n a tu ra l de M ontal
bán ,  Córdoba.............................................................. .. 35*78

Idem  V íctor R odríguez Incógnito , n a tu ra l de B e-
tanzos, C oruña............................................................... 21*48

Idem  José E nsadaque Soriano, n a tu ra l de S á s ta -
go, Z a rag o za ................................................................. 492*32

Idem  José B erbel Capel!, n a tu ra l de A lbandiel,
A lm e r ía .. ........................................................................ 44*31

Idem  N icolás B us Torres, n a tu ra l de G ra n a d a .. . 411*60
Idem  Perfecto Díaz Díaz, n a tu ra l de Cormiro,

Oviedo............................................................................... 98‘95
Idem  F rancisco  F&icón B eltrán , n a tu ra l de B su-

liade, C astellón........... .............. . . . . . ....................... 42*26
Idem M ariano Sánchez Solano , n a tu ra l de Babea,

-K./V /W_y -ya

T arragona ............................. ......................................... 47 82
Sargento  Jorge N avarro  G utiérrez,-naid '-

rafdfií Arai da de Duero, B urgo?*-*. . .  . . . . 87*04
Soldado da p rim era  E ugenio López Jordán , matu

ra] de- Vinoras,. V aneada-----* ..........*................... .. 6608

Crédito.

Pesos. Cents;
Regimiento caballería Milicias disciplinarias

- .

de M atanzas, n ú m . 2.
T rom peta P aterno  T o rre lL s R u iz .. ........................... »
Sargento  segundo Francisco M artínez B artolom é,

n a tu ra l de Villaseca, provincia de L eón ..............
T rom peta Ceferino Izquierdo V illanueva, n a tu ra l 

de H uete, C u en ca .. . . . . . ................................... ..

464 01

444*59
Cabo prim ero Teodoro Solsona Iborra , n a tu ra l de

Silla, V alencia ...................... -...................................... 240*32
Sargento prim ero M anuel Núñez M artínez, n a tu 

ra l da Te mbleque» T oledo ............................... 77*44
Idem  segu i do Eugenio N ebreda N ebreda, n a tu ra l

de E spinosa, B urgos . ................................................. 452*75
Idem  Ciríaco Cuesta Gómez, n a tu ra l de M ontan-

chez, C áce res ................................................................. 464
Idem José Nusio Priego, n a tu ra l de F uen te  Ove

ju n a , C órdoba................................. .............................. o2*86
Trom peta Carlos R odríguez G arcía, n a tu ra l de

V alencia...................................................... .. 37*99
Idem José Tena Gómez, n a tu ra l de L u irá , Z a ra 

goza. ........... ............ ....................... . ........................... .. 52*24
Idem Moisés Mediano Ruiz, n a tu ra l de Z aragoza.. 42363
Sargento  segundo W enceslao Sánchez P alero ,

n a tu ra l de Chiloeches, G uadala jara ...................... 478*34
T róm pela Silverio Sánchez Serrano, n a tu ra l de

Alm agro, Ciudad R e a l . . ............................................ 38*45
Sargento segundo Cesáreo Lorenzo A lonso, n a tu 

ra l de Miera, S a lam anca ........................................... 45696
Escuadrón de P ixarro.— Sexto de tiradores.

Soldado Juan  M ercader S en d ra ............................... 52*74
Idem José G arcía C apitán ......................................... 76*69
Idem  M anuel R odríguez Ib á ñ e z .. ............................... 44*44
Idem Q uintín  Olmos Saco............................................ 44*10
ídem  Rafael Quesada G uerrero ............. ..................... 28*44
Trom peta F rancisco  Sáez S errano ............................. 55‘94
Beldado Rufino Car uso M artín ................................... 28*86 .
Idem B artolom é F onst M am &nel.......................... . . 42*24
Idem Vicente T irado R ip d lé s ......... ............................ 56*46
Idem  Pascual Gómez C asanova................... ............... 26*39
Idem  José O rtiz G allego........... ..................................... 85*26
Idem  Juan  E ncinas F ra g u a .......................................... 43*29
Idem N kssio 'R od ríguez  C ab a lle ro .................... 45*50
Idem  Miguel Olmo G a rc ía ............................................ 29*78
Idem  Ildefonso M artín L lace l..................................... 42*37
Idem  Miguel Jim énez G a il............................................ 34*88
Idem Francisco Lam cer E seorinela ........................... 37*40
Idem  losé V idal A lvarez........ ^ ................. 67*88
Idem  Isidro  H ernández M oraló■. - ............. ............... 39*70
Idem  Francisco  Ponliver© M u ñ o z .. . . ...................... 38*44
Idem José G arcía F lech a .............................................. 5*49
Idem  M anuel A rjones E x p ó s ito . ............................... 57*27
Idem  Juan  G arcía L ló ren te ........................................ .. 49*22
Idem  R afael B&rracoso S a la s ...................................... 47*79

No consta en la relación recib ida de Cuba la
natu ra leza .
Regim iento caballería M ilicias.— Habana, núm. 2.
Sargento  segundo Juan  Laguilloria, natural de

Z a r a g o z a . . . . . . . . . . .................................................... 484*87
Cabo prim ero  M anuel H errera  García, natural de

Jerez de la F ro n te ra , p rovincia de C ád iz ........... 89*90
Sargento segundo E nrique  Sánchez G arcía, n a tu 

ra l de L a Serena, B & dajoz...................................... 104*44
Cabo prim ero V alentino Mazón López, natural de

V alm aseda, V izcay a .................................................. 34*60
Sargento  segundo Domingo R odríguez Carnes, na

tu ra l de Pontevedra.» .................. .............................. 46*32
Escuadrón de Alfonso X I I .— Séptim o de tiradores *
Soldado F rancisco  González Orza............................... 429*40
Idem  Pedro Gómez M artín ............. .............................. 41*04
T rom peta Domingo P iaña  G allina t............................ 69*22
Soldado Pedro Ortiz V icen te ................................... 28*10
Idem  Ju an  R uiz B arro so .............................................. 446*6]
S argento  segundo Marcos T orres S eg u ra ......... ... 408*53
Idem  Pedro R om ero R odríguez.............................. 404*33
Soldado Juan Q uiroga L cógnito................................ 63*84
Idem Ignacio (Jüoa P a s c u a l . . . . . ........... .. 20*59
Idem  Joaquín  González M artín ................................... 27*09
Idem  Francisco Fernández B e n ito ............................ 38*74
Idem  M artín Soler M a r tín ............................... 38*58
Cabo segundo Francisco  B reino Z a la m e ro .. . . . . . 39*07
Soldado Juan  G arcía Jim énez........................ .. 35*75

No consta en la relación recibida de Cuba la  naturaleza.
Madrid 22 de Ju lio  de 4884.*=»Ei Brigadier, Secretario, Mi

guel Tuero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Con vista de las dudas manifestadas por varios Goberna
dores á esta Dirección general respecto á los puertos en que 
deben practicarse las cuarentenas de observación ¿ que se re
fieren las órdenes de esto centro de 47 y  49 de Julio (G a c e t a s  
48 y 20), como asimismo acerca de la parte de cargamento que 
debe ser desembarcada para las prácticas sanitarias, debo pre
venir á V. S.:

1.° Las cuarentenas de. que se trata podrán efectuarse eu 
todos los puertos que cuenten en su jurisdicción un punto se
parado, donde deberán instalarse almacenes para el expurgo y 
fumigación y tinglados para el ventileo; y si no se hallare el 
indicado punto en las convenientes condiciones, se designar® 
para dicho fin ©i lugar más próximo del puerto.

Para los gastos de almacenes y demás obras precisas debe 
V. S. pedir el concurso de la Diputación provincial, del Ayun
tam iento y del comercio, como más directamente interesados 
en evitar á ia navegación los perjuicios del viaje á otros laza
retos.

2.® Las cuarentenas de observación de tres días y  las de 
siete para los buques menores de 300  to n e la d a s  á  que se refie  ̂
ren las órdenes de 47 y 49 del mes actual h a r á n  por completo 
U cuarentena.en-el primer puerto español de arribo, si reúne 
Jas condiciones mencionadas en la disposición 1.a, debiendo 
desinfectarse en la forma expuesta tan sólo la parte de carga
mento contumaz destinada al puerto, saneándose del mismo 
modo en los demás de escala, mientras mantenga p arte  de 1® 
indicada carga procedente del punto sospechoso* sín  p er j uicio 
*:e ser desde luego admitido ei buque ¿  libre plática en loo 
puertos sucesivos por haber sufrido la  cuarentena en el Prl* 
mero.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 84 de "Jal]®' 
de Í884*¿E*.Director general, E. Qrclóñez.**~Sr. Gobernador de
h  p 'í*fií¡©ia mjsr&ima de.,„.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE FEBRERO DE Í8£4

¡Sitado demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero de 1 8 8 4 - ,  que forma esta Contaduría, s m -  
siguiente á ¡o dispuesto en & párrafo vigésimoetavo, art. 83, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cayo pormenor es como sigue-.

.documentos
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.

PARCIAL. TOTAL.
— —

emitidos» Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimo*.-

:3ii

CONVERSION.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 109 822 al 410.132,,..................... ........................................................ , ................................... 15o 500 \
3 8 » » B , de 2.500 pesetas, números £9.936 al 29.973.......................................... ...................................................................... .............. 95,000
m 9 » C, de 5.000 pesetas, números 37.676 al 37.730..............................* ..................................... .................................... ........................................... 275 000 i
3 9 » » D, de 12500 pesetas, números 29.172 al 29.210....................................................................................................................................................... 487 500 f

403 Residuos, números 35.923 al 36,028.............................. ............. ................................................................................ ............................................................................... 29.733‘24 )f 20»?03.084*70
3 i Inscripciones nominales trasferibles, números 352 al 382.............................................................. .. ............................................................... 954.673*64 /
45 » » no trasferibles, números 794 al 838................................................................ ............................................................ 1.011.813‘45 1

4 7 9 » á favor de corporaciones civiles, números 597 al 656, 1.564 al i.742, y 5.132 al 5.371.»........................................................... 44.S3i.850s47 |
6 » á favor del Clero.—Seis por permutación, números 6 al 41....................... ................................. ........................................... 2.962.013 90 if

T otal &e conversiones........... .. ......................................... .. 20.S03,C84':0

m

l E M I S á S .

D3 la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en Deuda perpetua exterior al 4  por 100. 

Títulos, serie .A» de 4.000 pesetas, números 93.495 al 93.544 y 93.707 á 721............................................................................................... 62.000 x
% » » D, de 6.000 pesetas, números 41.849 y 881.............................. .... ................................ ......................................................... 12.000 ( 247,7«5

U » » £ ,  de 12.500 pesetas, números 48.561 y 48.596 al 608....................... ..................................................................... ..................................... 468.000 l
9 Residuos, números 24.806 al 814 y 28.830 al 832..» ....................... .................................................................................................................... * ..................* 5,725 /

50

De la Tesorería Central en bonos del Tesoro de la emisión de 1879.

Bonos de & 500 pesetas, cuya numeración se detalla en el cargo del mismo mes........................................................................................ * .................. 1» 86.000

T otal de remesas.*............ ............................................... ............................ .. 272.725

Btl£SIJlfi3£fó« Pesetas. Céntim-os.

Con v e r s i o n e s . ^ . . . . . . . . .  20.803.084*70
Remesas* m ................. 272.725

T otal pesetas... .  * . . . . . .  21.075.809170

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES* 

i , *  En equivalencia de las créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS* Pesetas. C énaos. 90TAL. AUMENTOS.
C.LASK

BAJAS* jjjg LA DEÜI)A i3airínA,
Hf

80 LMPOftTB, 
Pesetas. Céntima*.

enta consolidada al 3 por 400 interior........... 5.630.327*61
lem id. de corporaciones civiles...............................  33.901.372*23
lera del clero........................................................... * • 6.770.310*49
lem diferida interior al 3 por 400....................... -. 4.000
linios provisionales del 4 por 400...........................  47.500
esiduos de id . . .  87.013*33

| 48.303.017*33

41.500 
87.048 33

; !

»

3.472.684l27 ) i 
19.069.524*76 ( Títulos , residuos é ios- 1 
3.808.303*59 ( cripcioues del 4 por 100.) 

562*50 J (
» Títulos definitivos............

43‘33 Idem dei 4 por 4C0............

2.367.643*34 
44.834.850*47 
2.962,01390 

437 50 
47 500 
87.000

¡aTn del n rior 400 interior . . ,  ........... ........... 41.836*97 44,836*97 * 6.658*39 Títulos y residuos............ 5.178*58
ítules de 4870 . ............. 470.250 470.250 » 96.765*65 Idem id......................... . 74.484*35
iscripciones deí 4 por 400.........................................  242.539*06
bligaciones generales dpi Estado por ferrocarriles* 96,500

242.589*06
96.500

*
»

b Títulos é inscripciones . . .  
42.062*50 Idem y residuos...............

242.539*06
84.437*50

46.968.656*69 46.968.656*69 , B 26.165.571*99 20.803.084*70

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

3 *  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes • ' ■ • •■ < ,

CAPITALES. INTERESES. TOTAL,
(DÉBITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimo**

70.500 »aV nAA 70.500
25.000

409.00G
, . . .  * So.Ouu » 

409.000
. . . . .  28 000 28.000
.......  2.250 834'66 2.250.834*66
........ 58.8o3‘33 58.853*33

4.459*62
.láminas de Deuda corriente 5 por 400 á papel no negociable................. ................................................................ .............................. ........ 27.687*17 47.170*91

.......  114,892*44

. . .  . 181.440

44858*08 v. 
414.892*44
181,410

8.547*92 8,547 92

* 3.476.21544 47.470*91 3.193.386*05

Madrid 30 de Junio de 4 8 8 4 -®  Contador general, Manuel de
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Obras públicas,
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 15 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el día o de Setiem 
bre próximo, á la una de su tarde, para la subasta de la conce
sión de un trozo do terreno do playa contiguo & la barriada de 
casas existentes cerca del puerto de Ms zarrón, provincia de 
Muréis, con objeto de construir en dicho terreno una nueva 
manzana de casas económicas.

La subasta se ce le b ra rc i¡ M&drid en el loca! del Ministerio 
de Fomento destinado al efecto, observándose las reglas esta- 
ble o'das en la instrucción de 18 de Marzo de 4852.

Las proposiciones se presentarán ce pliegos cerrados y 
papel del sollo 11.°, ajusfadas mocelo ad junto, aeom- 
penando el documento que acredito haber consignado en 
ia  Caja general de Depósitos, copo «ansa previa para tomar 
■parte en la subasta, Ja cantidad de ISO pesetas á que asciende 
próximamente ei i  per íÜO del importe total dei presupuesto 
de Jas obrrs que lian de ocupar Ja pane del dominio público 
solicitado.

La lie ( ion vem rá sobre el precio ¿LI terreno,
ue ha sito u d 1c en 553 p-setas y 22 cuñimo», y en es.so 
e que resulten do5 ó mús proposición e-j iguales ?o ctlebrará, 

únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada irud-ruccióc; -quedando 
las mejoras á vom itad de los licitadort-s sier.jprc que no bajen

5 .J pt£i-'as.
Mi ptU’ c  e n f r i o  d e  1 c o i n s ^ ’ó c  ? ó ñ o  d e l  p r o y e c t o  t i e n e  

d u i  "- ' ' A i  o n e J a r s ; ©  c c  ^  <f c a n t i d a d  q u e  r e s u l t e
m a s  b i & ü i l i u o s t  ?A E i /  d o  r -i l £  L  t v n ,  e j e r c i t á n d o s e  e s t e  
■dtfr tcJao d e  t a i  U o  e n  la  i o . m a  q o »  t u  t j. * n  u r t ,  38  d e l  r e 
g l a m e n t o  d e  6  d e  J u l i o  d e  i o 77  p t i  , l  j ^ c u ^ ú n  C e  l a  l e y  g e 
n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

El adjudicatario de la concesión, si no fuere el peticionario, 
deberá abonar al dueño del proyecto en término de un mes, 
contado desde Ja Leba de la adjudicación, ei importe del pro- 
y ecto, que según la tasación aprobada asciende á 1.436 peseta?, 
y además la cantidad que en concepto de interés á razón del 6 
por 400 resul te ei día en que se haga efectivo el abono por el 
adjudicatario, á contsr desde el 84 do Setiembre tíe 4883 en 
que se garantizó por el dueño del proyecto la petición de con
cesión.

En la portería del Ministerio ds Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto y las 
cláusulas con arreglo a las que se otorga la referida concesión.

Madrid 81 de Julio de 1884.**=81 Director general, Gabriel 
Eüríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha en la Gaceta de M a d r i d ,  y de las condicionen
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de ia concesión úe un trozo de terreno de playa conti
guo á Ja barriada tíe casas existentes cerca del puerto de Ma
carrón, provincia de Murcia, ecn objeto de construir en dicho 
terreno una manzana d» casas económica?, se compromete á 
tomar ¿ su cargo la concesión citada, con estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones do la concisión., por la 
cantidad de.......

(Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 

-echada toda propuesta en que no se expreso determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra-, por la que 
sq compromete el proponente a la  concesión de los terrenos.)

(Fecha y firma del proponen te.)

-Condiciones bojo ¡as míales se ha de otorgar la concesión de un
trozo de playa en el puerto de Mazar?ón, provincia de Murcia,; para construir en él una nueva manzana de cutas económicas,
4.* Las obras se ejecutarán con arreglo á las alineaciones 

figuradas tu los planta del proyecto presentado y suscrito por 
D. Francisco Rotíiiguez R aj», haciéndose el replanteo con Ín
ter vención dei Ingeniero Jtte  de obras públicas de la provincia 
c e  Murcia, bajo cuya vigilancia é inspección han tíe i jecúter¿e 
ice trabajos, siendo de cuenta, del concesionario todos los ga&- 
tos que este servicio ocasione,

2.a El pavimenta de las casas proyectadas deberá levantarse 
euni»dn uvonofs 50 ce raímetros sobre el sucio de la playa; des- 
poés de explanado el terreno donde aquellas han de construir-

so fcstooiotera ui¿« aicau tarín* genera.j, cubierta de mam- 
pesiaría ó fabrica de ladrillo, para recoger las aguas* svdas de 
ios retretes y conducir las directa mente al mar.

3/ E l concesionario consignará, antes de empezarse los tra
bajos, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Mur
cia Ja cantidad de 940 pesetas, á que asciende el 5 por 100 del 
importé del presupuesto de las obras; cuya cantidad será de
vuelta cuando mediante certificación del Ingenie?-o Jefe- de la 
provincia *e  justifique se han terminado ¿odas las obras y cum
plido las condiciones de la concesión.

4.a Las obras se empezarán dentro del plazo de cuatro me
ses y se terminarán en ei de dos años, contados ambos plazos 
desde la fecha de la adjudicación de Ja subasta.

5.a La canticai en que se adjudica Ja zona de terreno que 
se concede será abonada al Estado, entregando su importe en 
i& Tesorería do Ha cienca pública dej a provincia áa Murcia, 
por partes iguales en tíos plazos, ó en una sola vez ai a?í lo de
sea el concesionario; entendiéndose el primer plazo al tiempo 
ue expetnrse el titulo ¿ que se refiere ei art. 408 ü« Ja iey, y el 
segundo plazo después do trascurrido un año de la expedición 
del citado título.

6/ La falta por parte del concesionario á cualquiera de las 
anteriores condiciones produoirá la caducidad de la concesión, 
siguiéndose en este caso los trámites prevenidos en 3a ley- ge
neral de obras públicas y reglamento para su ejecución.

Madrid 81 de Julio de 1884.***E1 Director géhbrái’, G&bíifel ' 
Em íquez.

En cumplimiento a lo dispuesto por Real orden d e '45. del 
actua-J, esta Dirección general ha señalado el dia 5 tíe Setiem
bre próximo, á Ja una de la tarde, para la subasta -do la con- 
casión dei aprovechamiento de una parte de la playa al Este 
<4« Punt»ie?C en Ja provincia do Cádiz, con destino al depósito 
«te mercancías.

L<x bubas’.a se celebrará m  Madrid en el local del Ministerio, 
de Fomento destinado ai riecto, observándose las reglas esta
blecidas en la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
papel del echo 44.°, ajustadas al modelo adjunto, acompañan
do ei documento que acredite haber coi signado en ia O  ja  ge
neral de Depósitos 876 pesetas á que asciende próximamente el 
i  por 400 títtí importe total ce las obras de saneamiento.

La imitación vtxfc&tá fctbi e el mayor precio del tm e n c  de

dominio público que se solicita, el cual ha sido tasado en 8.707 
pesetas y 33 céntimos; y en el caso de que resultaren dos ó más 
proposiciones iguales se procederá á nueva licitación por los 
firmantes de aquéllas, que versarán sobre la rebaja en el nú
mero de años de la concesión, coa arreglo á lo dispuesto en e l 
artículo 37 del reglamento para la ejecución de la ley general de 
Obr s públicas.

E l peticionario de la concesión y dueño del proyecto tiene 
derecho á quedarse con el remate por Ja cantidad que resulte 
más beneficiosa al Estado en la licitación, ejercitándose este 
derecho de tanteo en la forma que determina el art. 38 del re 
glamento de 6 de Julio de 4877 para ia ejecución de la ley ge
neral de Obras públicas.

En la portería del Ministerio de Fomento se ñafiarán de 
manifiesto, para conocimiento del púbh’co, el proyecto y las 
cláusulas con arreglo á las que se otorga la referida concesión.

M&drid 84 de Julio de 48 8 4 —E l Director general, Gabriel 
Enriquez.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado con

fech a .. . . .  en la G aceta de Madrid, y de las condiciones y re* 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión para el aprovechamiento ds una parte de la playa 
de Puntales, en la bahía de Cádiz, provincia del mismo nombre, 
con destino á depósito de mercancías, se compromete á tomar 
á su cargo la concesión citada, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones de la concesión, por la canti
dad de.........

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
¡se compromete el proponente á la concesión de los terrenos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cláusulas bajo las cuáles se otorga Ja concesión de un trozo de
terreno al Este de la playa de Puntales, en la provincia de Cá 
diz, con destino á depósito de mercancías.

4/ Las obras de desecación y saneamiento del terreno des
tinado a depósito de mercancías se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado por D. Salvador Viniegra, sin que puedan 
alterarse las líneas generales mientras no recaiga la aproba
ción de la Superioridad.

8.a La concesión dei expresado terreno se otorgará por 99 
año;?, ó por el menor número de aquellos á que se comprometa 
el rematante.

3.a E l replanteo de las obras y deslinde del terreno se prac
ticará por el Ingeniero Jefe de 1a provincia, con asistencia del 
concesionario y de los propietarios colindantes, marcando i a 
zona tíe servicio, según se representa en el plano, la cual os de 
propiedad del Estado.

4.a E l concesionario antes de dar principio á los trabajos 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en ia sucursal de 
Cádiz la cantidad de 888 pesetas á que asciende el 3 por 400 
del importe total dei presupuesto de las obras; cuya e&ntití&d 
Je será devuelta al concesionario cuando justifique que ha ter
minado las obras y cumplido las condiciones de la concesión.

3.a Las obras se empezarán dentro del plazo de s*is meses, 
y quedarán completamente terminadas en el de cinco años, 
contados ambos plazos desdóla fecha de la adjudicación de la 
subasta; debiéndose ejecutar cada uno de los cinco añes obras 
por valor del 20 por 400 del presupuesto total.

6.a Los trabajos se ejecutarán bajo ia inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefs de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que el expresado servicio oca
sione.

7.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho tíe propiedad.

8.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas 
anteriores producirá i a caducidad, de la concesión, siguiéndose 
en este caso los trámites prevenidos en la ley  general ás obras 
públicas y reglamento para su ejecución.

9.a En el establecimiento de los almacenes de depósito, cum
plirá el concesionario las condiciones que se establezcan por el 
Ministerio de Hacienda.

Madrid 21 de Julio ele 4884= E 1  Director general, Gabriel 
Enrique z.

Instituto Agrícola de Alfonso  XII.
Con autorización superior se venden en pública licitación 

60 hectolitros de garbanzos precedentes do la explotación del 
Instituto.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Agosto próximo, á las 
ocho tíe su mañana, en las oficinas de la explotación del esta
blecimiento, sito en ia Monclo«, casa li&m & da de Oficios, con 1 
sujeción ai pliego tíe condiciones que se halla de manifiesto en 
las citadas oficinas.

La Florida (Maarid) á 23 de Julio de 4884.~=E1 Ingeniero 
Contador, José Cuevas y V idai.=V .# B.*-=»E1 Director de la E x 
plotación, Mariano Lloíríu.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Málaga.

Pliego de condiciones bajo las cuáles se sacará á subasta pública 
el servicio de bagajes de esta provincia por 14 meses a d  año 
económico de 1884 á 83, año de 1885 á 86 y 86 á 87.
4.a Se saca á pública subasta por el término antes indi

cado el servicio de bagajes de esta provincia, bajo el tipo anual 
de 65.000 pesetas; debiendo descontarse al hacer el pago del 
primer trimestre del año de 4884 á 85 la cantidad que en pro
porción corresponda al tiempo que no s a b a y a  practicado e l  
servicio por el nuevo contratista.

2.a E l acto tendrá lugar en Madrid; en la Direeeión general 
de Administración local, Ministerio de la Gobernación,- el día 
48 de Agosto del año actual, á las dos de su tarde, ante el fun
cionario que designe el Exemo. Sr. Ministro; y simultáneamente 
en esta capital, en el salón de sesiones de la Exorna. Diputa -  
clón provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión provincial en quien delegare, con asis
tencia de otro Sr. Diputado que se nombrará al efecto y del 
Notario de la  corporación, quien levantará el acta corres
pondiente.

3.a Las proposiciones se harán eon estricta sujeción al mo
delo que se indica en la base 32 tíe estas condiciones, y se en
tregarán en pliegos cerrados ai Presidente, con inclusión de la 
cédula de vecindad del licitador y del resguardo de la fianza 
provisional que acredite la constitución en la Caja general de 
I) pósitos ó sus sucursales ó en la tíe los fondos de la provincia-.

de 3.250 pesetas; importe del 5 por 400 sebre la  ̂ jada
como tipo.

4.a La licitación durará media hora desde qv * v nte
la declare ebierta, durante cuyo tiempo peché* " entrega 
los proponentes de los pliegos que contengan fu t ;iC.-ües
rubricando en el acto el sobre ó carpeta qu¿̂  n y el
Presidente los recibirá, dando á cada, pliego e*t ' ríe le
corresponda por orden tíe presentación, y U'ü o < í?g la
mesa á la vísta del público.

5.a Siempre que un Jieitador presente más á/> p-aposi
ción, bastará que en cualquiera de ellas incluya leu 8rú.;.^ 8n  ̂
tos que se mencionan' en ia base 8.a tíe este pliego '¡-co n 
diciones.

6.a Una vez entregados al Presidente los pli«go§, so podrán 
retirarse por ningún motive.

7.a Terminado el plazo para la presentación de plkgos, el 
Presidente lo anunciará así por si alguno de los cobcui ventea, 
exigiera explicaciones sobre las condicionen de Ur y 
acto seguido procederá á dar lectura por orden de prefación de 
los que se hallen sobre la mesa, adjudicando pro vi - : c . uonte 
el servicio al mejor postor, devolviendo seguidsnu-nú* % cédula 
personal á todos los licitadores, no sin haber to ^ , lo antes 
nota de la fecha y número de la de cada uno, y urG& %áo al ex
pediente de subasta todos los resguardos de d i ^ n o  y todas 
las proposiciones presentada s, incluso las que se huoiosaíi.des
echado, sin más excepción que las correspondientes ú .tos i í ei - 
tadores que estén conformes con que - hsyan quedado íoera k s  
suyas,-los cuales podrán" recoger en el &cto juntamente con sus 
resguardos de Depósito, entendiéndose que re- nunciaa ecn -esto 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del rems i

8.a Si tíe entre las proposiciones más vt-rni-ajosas adnntidas-- 
resultaran dos iguales, se abrirá' entre sus autores una Imita
ción verbal por espacio ds 10 minutos, trascurridos Ion cuales 
lo declarará terminado el Presidente, apercibiendo por tras ve
ces á los interesados y entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó ambos lo hicieran en igu&Ies términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate en favor de aquél cayo 
pliego tenga el número más bajo. Si resultara, la misma Igual»- 
dad entre 4as proposiciones presentadas en Madrid y *»4 ia ca
pital, se citará a los proponentes para la nueva ileitac.tón que 
determina ei art. 48 dei Real decreto ds 4 de Enero 1883.

9.a E a  el mismo acto de la apertura el Presiden tf) desecha
rá las proposiciones que se hubíésen presentado sin haberlas- 
ajustado estrictamente al modelo, aunque el Jieitador manifies
te que se entienda redactada en igualas términos que aquél; y 
se desecharán igualmente todas áqueilas que no fuesen acom
pañadas del resguardo de la fianza provisional y d* la cédula- 
de vecindad del proponen te!

40. Durante los cinco días que subsigan á la celebración de 
esta subasta podrán Job licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no estuvieren conformes con que se Ies 
hayan desechado, acudir á esta corporación exponiendo lo que 
tengan por con veniente sobre él acto dei remato pro vMonal,. 
sobre la capacidad jurídica de sus competidores y sobr* lo que 
crean que debe resolverse respecto á la adjudicación tíeíl?:¿iúv&.

41. Espirado el plazo indicado anteriormente', U  Dipu tación 
declarará válido ó nulo el acto, según lo estime procedente, sin 
que contra su acuerdo quepa recurso alguno, haciendo en caso 
afirmativo la adjudicación definitiva del remata en favor ce Ja 
proposición que ue hubiese admitido más ventajosa o de las 
desechadas que hubieran podido admitirse, y devolviendo todos 
los resguardos de depósito á los demás licitadores, conservando 
el correspondiente al rematante.

42. Hecha ya la adjudicación definitiva, qua es ejecutoria* 
se requerirá al rematante para que en ei término de 40 días 
presente documento que justifique habar aumentado la  lianza 
provisional de 3.230 pesetas hasta el importe da la definitiva, 
ascendente á 43.000 pesetas, ó sea ei 20 por 400 del valor uoi re
mate, y con ei objeto además de señalarle el día en que habrá

t de comparecer para el otorgamiento tíe la correspondiente es
critura.

43. La fianza, que podrá constituirse en metálico- ó efectos 
públicos al precio de su cotización en el día que aquella se ve
rifique, queda afecta al más exacto cumplimiento de esta con « 
trato, como igualmente cuantos bienes posea el rematante.

44. En ningún caso podrá someterse este contrato á juicio 
arbitral ni etra jurisdicción que la competente, y no se reco
nocerá para los efectos del mismo á otra person&liaad que la 
del rem&íante ó individuo que lo represente con justo título.

45. E l contrato se establece á riesgo y ventura, sin que por 
ninguna razón puedan exigir los adjudicatarios alteración de 
prscio ni la rescisión del coatr&to.

46. El rematante se someterá á los Tribunales del domici
lio de la Diputación en las cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando ai derecho común y á todo fuero especial, incluso 
el tíe extr&Djería.

47. S i el rematante de este servicio no prestase la fianza 
definitiva, ó dejara de colcurrir para el otorgamiento tíe la  cs-% 
critura en el término que-se le señale, se tendrá por rescindid© 
el -"contrato á perjuicio del mismo, con* todos lo s ' efectos con- 
signados en el art. 23 de), mencionado Real decreto de 4 do 
Enero de 4883.

48. E l contr&tifita queda obligado á facilitar bagajes por si 
ó per persona que lo represente al efecto, en todos los pueblos 
de la provincia desde ei tíía en que se posesione del servicio 
hasta el 30 de Junio de 4887 inclusive en que terminará este 
contrato, á todas las clases militares y civiles que tengan de
recho á ello, loe que las Autoridades locales le reclamen por 
medio de notas firmadas por las mismas, con expresión del nú» 
mero y clase tíe k s  caballerías de carga ó tiro y carros que se 
necesiten, sujetos que lo soliciten, puntos oe que procedan* nú
mero y facha de sus pasaportes, cartas de caridad ú órdenes y 
Autoridades por quienes hayan eido expedidas.

49; ■ También queda obligado á sostener permanentement^ 
en los pueblos tíe Alfarn&te, Colmenar, Periana,Málaga, Archi*

> dom , Antequera, Gasabermejav Benalmadena, Marbella, Eáttí* 
pona, Campillos, Almagen, Ronda, Alora, Carr&tr&ca, Ardales* 
Alhaurín el Grande, Burgo, Nerja, Vélez Málaga, Arriate y 
Gaupín, considerados de antiguo como puntos de etapa; además 
del representante que se menciona en la base anterior, un rstén 
dehnúmer© de carros y caballerías mayores y menores quo de
signe la Diputación en su día, ds acuerdo con la Autoridad m i
litar, con objeto de hacer frente á cualquier servioio extraordir 
zio que pueaa ocurrir.

20. Siempre que s#reclamen bagajes á un contratista, lopk , 
facilitará en e l acto sin o  exceden de dos caballerías mayores y 3 
dos menores; pero cuando el númerofu§s« superior, tendrá un,, 
término prudencial para adquirir las restantes, que no bajará 
de cuatro horas ni pasará de 12.

24. En el caso tíe no presentar las caballerías> que- saTe e x l¿ ... 
jan  en el tiempo antes indicado, se alquilarán de su cuenta* 
imponiéndole, previa la oportuna queja, una m ulta de 25 pese- . 
tas por su falta si fuese involuntaria y de 425 pesetas si se pro* 
base que había sido de mala fe.

22. E l contratista cobrará de la Depositaría de fondos pro
vinciales por trimestres vencidos la cuarta parte de la c&ntk 
dad por la que se le haya adjudicado el s e r v i c i o  anualm ente.

23. * La suma que perciba de los fondos provincial es para
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atender al servicio que preste será sin perjuicio del real y me- 
dio por legua que debe exigir á aquel á quien facilite un baga
je mayor y un real por el menor, según dispone la ordenanza 
de 10 de Mayo de 1870.

$4. Los bagajes que se reclamen para los reos transeúntes 
y  los que se exijan para enfermos' pobres los facilitará gvU re
tribución alguna, haciendo la salida en los días y horas que s© 
le ordenen.

$8. Les enfermos pobres serán presentados por los conduc
tores á las Autoridades locales de les puntes adonde se dirijan, 
exigiendo el correspondiente recibo que así lo acredite.

£6. Se entienden como enfermos pobres para los efectos de 
este servicio los que m  mencionan en los párrafos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, s^xto y séptimo del art. 4.® del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 para la asistencia de los 
pobres y organización de ios partidos médicos de ia provincia.

87. Las multas ó indemnizaciones á que dfcss lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente de la fianza que 
tenga constituida, ó de los bienes del mismo si aquélla no bas
tase á cubrir los perjuicios que pudiera irrogar su falta de 
cumplimiento,

88. Si las faltas ¿el rematante fuesen tan graves ó se repi
tieran con tanta frecuencia, en lo que respecta á esse contrato, 
que se hiciera necesaria á juicio de la Diputación la rescisión 
¿e éste, podrá convocarse á nueva subasta, siendo de cuenta 
del mismo los gastos qué se ocasionen, eón más todos los efee* 
tos que en su art. 88 consiga a el Reai decreto de 4 de Enero, 
indicado ya en las bases 8.a y 47 de estas condiciones.

89. Siendo especial en esta provincia el servicio para la 
traslación de los pobres á los baños d* Gárrátraóa, sé fijan las 
siguientes reglas, á l&s cuales deberá sujetarse el contratista:

4.* La temporada oficial para la conducción de pobres á di
chos baños será desde 4.® de Julio á 80 de Setiembre de cada 
año, y el regreso de aquéllos hasta fines del mes que última
mente se relata.

8.a El contratista ordenará diariamente la conducción des
de C&rratraea á esta capital y viceversa hasta el número de 80 
pobres-y todos los que se  presenten de los pueblos de la pro
vincia.

3.a La conducción desde esta capital á la Pizarra deberá 
hacerla por la vía férrea en coches de tercera cíase, y desde la 
Pizarra á Garratraca en carros bién acondicionados para que 
los enfermos sufran las4menos moléstias posibles, y sin permi
tir que exceda de 40 el número que. de ellos trasporte cada 
carro.

Y 4.a Los enfermos que precedan de otros puntos por cuyas 
veredas ó caminos no puedan transitar carruajes serán condu
cidos en caballerías mayores; teniendo además el contratista 
la obligación de proporcionar asientos cómodos y blandos, con 
jamugas á aquéllos que por la índole de su enfermedad no pu
diesen ir montados en la forma acostumbrada.

30. E l -rematante satisfará' él importe:- de los anuncios que 
se realicen con motivo de esta subasta y cuantos gastos ocu
rran concernientes ¿ la misma.

34. En los casos de dudas ó interpretación son aplicables, 
«orno supletorias á estas condiciones, las disposiciones estable- 
tudas en el Real decreto antes mencionado de 4 de Enero del 
año de 4883 y  las que regulen los contratos de la Administra
ción general del Estado.

38. Las proposiciones se harán en todo caso con arreglo al 
«iguiént©

MMeU de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que reúne cuantas circunstancias 
«xige la ley para réprésentáf en acto público, ¿e obliga á de;s<- 
empeñar el servicio de bagajes de la provincia ue Málaga durante 
41 meses del año de 4884 á 85, y años de 4885 é 86 y  4886 á 87, 
con estricta sujeción á las condiciones publicadas en el Boletín
oficial de esta provincia de y Gaceta de Madrid d e . . . . . ,
por la cantidad de (en letrá) péselas por cada un año de

Jos tres en que debe rematarse esta subasta.
(Fecha y firma dél iáteres&do.)

 ̂Lo que se hace público en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que descén interesarse en esta subasta.

M iaga 4 de Julio de 1884. El Gobernador, Presidente, 
Salvador Solier.«E l Secretario, S. Alonso. 685—S

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 24.

Relación de las telegramas que no htrn podido ser entregados 
á los destinatarios m  este día.

.Jfetadón de origen. Hombre Domicüio.
«el 'aefRMtttrlo.' "

Central.

A lb a c e t e . . . . . . . .  José Travesó Con-
g á y ó n .. . . . . . . . .  Pelayo, 88 (ausente).

Santiago.. . . . . . .  Celia Jiménez. . . . .  Sin señas.
C ó r d o b a . . . . . . . .  Carmen Durán . . . .  Idem.
Im arca. . .  . . . . . .  Domingo Nido .n . P e ñ ó n ,  &  y  30. -
Rivadesella . . . . .  Manuel Suárez. . . .  Jardinesíi34 ^segundo
_ # derecha (ausente).
Santander  Sin destinatario., .  Puebla, núm. 48.
Coruña.• . . . . . . . .  José Varela . . . . . . .  Arenal, 45, duplicado

• : • -í (ausente).
Idem  ................... José,Liado Cocinero Travesía ae la Parada,

, . cuarto* 9.
M i r a n d a R e t e s . J ^ u e b l a ,  47, terééró. 
Yalencia, enlace.. Sr. Isidoro López

Baranda. . * . . . . .  Hdrtale«i^8.
Tarancón  J ulián Rodríguez. Pre^cktd q «, núm. 4,

cuarto eparté.
Palencia ........  Le.andra González,. Corredera Bajá» 4# se-

gúíido. ' '" 1 •
Oviedo. ........  Cánsen Fernández.' Torrecilla Leal, 48.
Ealdivar. . . . . . . .  Benahavís.   <Greda.

B a r r i l  Salamanca. , '

Alicante. . . . . . . .  Manuel Pérez   fSérmno, 50.
B ilbao.   Antonio Araguas. .  Costanilla Santa Te-

, B£S8» cqarto.,entre
suelo. :

Elorrio. . . . . . . . .  Antonio Péí’ezBtie- w !
r r é r o . . . . . * ¿ v - . .  ^oyayS. |

■ ■■■ : ;
iu r T m n ii in ii i i  ii mi fiiiBin mi mi ¿  «.¿hiimimu ■ 11 ...... ....— itj— n 'iTf npnmpwi u m i i —  %m iwmi«i»iii * F M iiw n w p , ..

Madrid 84 da Julio de 1884 —Per eliJefe del Centre, José 
Tela.

A d im in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.  

DÍA 2 3.
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este dia.
Núm. 359 Agustín Marrcquím—-Milagros.

360 Agustín Arenas.—San Sebastián.
364 Antonio del Mera!.—Coruña.
368 Carmen Garr&lüa.—Sangüesa.
363 Carmen Landa.—Granad*.
364 Ceferino Carretero.—Fernán Caballero,
365 Dolores Torrejón.—Valladolid.
366 Dolores Silva.—Sevilk.
367 Director Correspondencia.—Cádiz.
368 Dolores Sánchez.—Betanzos.
369 Dámaso Cuenca.—S*n Sebastián.
370 E.víra G&rg&ntiel.—Almadén.
374 Esoma y Gor zílez.—Sai tander.
378 Elena fíela Q úm&na.—Peñalosa.
373 Francisco Huera.—Aldea Cueva.
374 Francisco de P Torreo.—Marchena.
375 Francisco Viudez.—Much&mieL
376 Francisco Aederius.—M&rquina.
377 Fernando Gutiérrez.—León.
378 InoceñeíbUe Ja Calle.—Segovia.
379 Josefa. S&mc&no.—'V,»ldelasierra.
380 Josefa Sirven.—-Tremp.
384 Lino Merino.—Vallecas.
388 Leopoldo Barana.—Vigo.
383 Mar¿uela Lerma.—Aran juez.
384 Magdalena Carabo.—Barcelona.
385 Manuel Sanz.—Leganés*
386 Roque Irurozqui.—Sangüesa,
387 Ramón Vives.—Barcelona.
388 Ulpiano Soriano.—Monterrubio.

Madrid 84 de Julio de 4884.«E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ADM I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL.

A yu n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  L in a r e s .
D. José Acosfca y Velasco, Alcalde Presidente del Ilustrí

simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que autorizada esta corporación municipal para 

ejecutar con la enajenación de ios títulos al portador & que han 
de convertirse las inscripsiones intrasferibles que posee y le 
han sido entregadasen equivalencia á sus bienes de Propios des
amortizados con la tercera parte dél 80 por 400 de diodos bie
nes, la obra de construcción de tres edificios para Escuelas, 
por Real orden de 48 de Octubre último, dicha corporación en 
sesión ordinaria del 45 del corriente ha acordado se anuncie la 
subasta de las expresadas obras con entera sujeción á los pla 
nos, presupuestos, condiciones facultativas y económicas de los 
proyectos formados al intento, y  .que están de manifiesto en el 
Ministerio de la Gobernación y cuesta Secretaría municipal.

La subasta será simultánea, varifieá&dose en la Dirección 
de Administración local en Madrid, Ministerio de Ja Goberna
ción, y én Linarés en el Palacio municifri ante mi Autoridad 
el día 30 de Agosto próximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones; sa harán en pliegos cerrados, arregladas 
al modelo que con i as condiciones económicas acordadas por el 
Ayuntamiento á continuación s® insertan:

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Las obras de] construcción de t e s  edificios para Escudas 
en la ciudad de Linares se ejecutaran con arreglo á lo que se 
expresa en los pknos, presupuesto, pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas, ajustándose para la ejecución á las 
condiciones generales aprobadas en 40 de Julio de 4861, en 
cuanto no se opongan & las condiciones particulares de este 
contrato.

8.a El remate se hará por pliegos cerrados, conforme al mo
delo ̂ ''dei proposición puesto al final de este pliego, y bajo el tipo 
de 88.988 pesetas 74 céntimos para eada edificio, no admitién
dose postura que exceda de esta cantidad; quedando á cada 
postor la facultad de presentar proposición para uno ó varios 
de los tres edificios que se subastan, dándose preferencia á aque 
líos pliegos que resulten más ventajosos para la corporación 
contratante.

3.a La subasta se sujetará á las reglas establecidas para la 
construcción de los servicios municipales, y el proponentc pre
sentará en el acto, con el pliego de proposición, que deberá estar 
extendido en papel del sello 44.°, la cédula de vecindad y el do
cumento que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la municipal del Ayuntamiento el 5 por 400 del 
importecáe:los presupuestos, según que sea á uno ó á varios de 
los edificios que se subastan á los que presenten proposición.

4 a Comunicada la aprobación de la subasta, deberá el re
matante, dentro de los 30 días siguientes, aumentar el depósito 
hasta el 40 por 400 del importe del presupuesto y otorgar es
critura de compromiso, abonando los gastos que para ello se 
originen, así como los de inserción de anuncios y demás di
ligencias de subasta.

5.a Destinado ei depósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarse hástá que 
reconocidas fáéültativamente al espirar el plazo de garantía 
se den por terminadas y bien hechas, mediante certificación

odel Arquitecto que designe el Ayuntamiento. r i
:6.a El contrato se hará á riesgo y ventura respecto a los 

precios ¿o jornales, materiales y de las unidades de obra, no 
pudiendo el contratista reclamar aumento en tales precios cual
quiera  ̂qué sea 1 a causa que lo motive.

7.a El contratista por*el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero y privilegio, y se somete á la jurisdic
ción administrativa para ventilar y resolver cualquier cuestión 
que pueda surgir acerca del cumplimiento de este contrato.

8.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone Mil contratista como pena, que se hará efectiva, la pér- 
dida del depósito y el apremio administrativo para obligarle 

,a l exacto.cumplimiento de su compromiso.
9.a No |óará someterse á juicio arbitrái ninguna de las 

cuestiones que surjan de este contrato, el cual no producirá 
efecto obligatorio hasta h a b e r  obtenido la aprobación dei Ayun-

r ítamiento de k  ciudad de Linares. . .  , , .
40. Las obras se ejecutarán bajo la dirección del Arquitecto 

municipal, y deberán quedar terminada^ á los dos anos y me
dio desdé que se notifique la aprobación del remate, a no ser 
q u e  p o r  !ft corporación se conceda alguna prórroga por causa 
justificada á solicitud del contratista. >

44. ELcoutratista queda obligado á empezar los trabajos 
déntro dé los 30 áí¿»s después áe otorgada la correspondiente 

*

escritura, y éstos se harán por el orden que determine el Ar
quitecto director.

48. El pago del importe de la contrata se hará por trimes
tres vencidos, mediante certificación facultativa que acredite 
la c&ntitíad de obra que se lleva hecha y su valor.

43. Conforme á lo prevenido en la Real orden de 44 de 
Agesto de 4865, es obligación del contratista tener al cuidado 
de la obra un facultativo competente, quien estará encargado 
de interpretar el proyecto, procurando su exacta ejecución, y de 
dirigir la rr aterialid&d de los trabajos, siendo responsable civil 
y criminalmente de los accidentes que por defecto ó erradas 
maniobras puedan ocurrir. Para la elección de este facultativo 
se pondrá de acuerdo el contratista con el Arquitecto inspector* 
quien expedirá el nombramiento, le comunicará sus órdenes y  
podrá disponer su separación siempre que lo creyere conve
niente. Los honorarios que el mismo devengue los cobrará 
del expresado contratista, á cuyo fia por est^ concepto y por 
administración se le asignará a aquél en el presupuesto el 5 
por 100 del importe dn los trabajos, según está dispuesto por 
Real orden de 7 de Diciembre d$ 4863.

44. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más propo
siciones iguales, ac abrirá una subasta á la voz entre los auto
res de ella por espacio de 40 minutos, adjudicándose el remate 
en favor dei mejor postor.

Linares 16 da Jupio de 4884.=*J. Acosta y VeIasco.*«Por SU 
mandado, Manuel Trillo, Secretario.

Modelolde proposición á que se refiere la eondioión 8.a

El que suscribe, vecino d e , . . . . ,  y  residente en    se
compromete á realizar las obras de uno, úe dos, de tres de los 
edificios destinados para Escuelas públicas de esta ciudad, su
jetándose en todos conceptos á los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y económicas apiobades, de los
que tiene pleno conocimiento, por la cantidad (en letra la
que sea) caoa edificio.

Al hacer esta proposición, el que suscribe m  obliga á suje
tarse en un todo, en lo que respecta ála inteligencia, interpre
tación y cumplimiento de sn contrato, á lo prescrito en el Real 
decreto ¿e 4 de Enero de 4883*

(Fecha y firma.) 684—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzg a d o s  d e  p r im er a  in sta n c ia .

ALBARRACÍN.
D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción del partido 

de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre robo de alhajas, verifi
cado en la noche del 88 de Mayo úlümo en la parroquial igle
sia de Alba, y cuyas alhajas1 lo son: un copón de plata con copa 
dorada, un cáliz también d?. plata con id., una patena del m is
mo met&l también sobredorada, y una cucharita del propio me
ta), se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, la práctica de las más ac
tivas diligencias para la busca de aquéllas; poniéndolas caso de 
ser habidas á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legí
tima adquisición.

Dada en Albarracín á 4.* de Junio de 4884.*«Francisco 
Roig.=De orden de & S., José Marcene!. J—4408

ALCÁNTARA.
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr, D. José López Dhz, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, en la causa que se sigue en este Juzgado por robo 
de dinero en la cssa Administración de Rentas Estancadas de 
esta expresada villa,- se cita á Mónico Domínguez, cuyo actual 
paradero sa ignora, para que en el término de 40 días, á contar 
desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en este referido Juz
gado con objeto ¿e prestar declaración en la citada causa;

! bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación expido la presente 
en Alcántara á 30 de Mayo de 4884.«*B1 actuario, Vicente So
lano Infante. J—4444

D. José López Díaz, Juez de instrucción de esta villa y su  
partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se instruye causa á consecuencia del robo verificado 
en la tarde del día 49 de Mayo último en la casa habitación de 
D. Luis Gallego Blasco, vecino de Ceclavín, consistente en 6.000 
reales en dinero y varias alhajas de oro que al final se dirán.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
practiquen las consiguientes diligencias en busca de referidas 
alhajas, y en el caso de que fueran halladas se remitan á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen si no 

.acreditan su legítima procedencia.
Dado en Alcántara á 3 de Junio de 4S84.=~José López.«rPftf 

mandado de S. S., Manuel de Bricoa y García.

Nota de las alhajas roladas.

Una cadena chinesca de 36 á 40 adarmes*
Un par de berguetas de jarra.
Un par de aros de chaperón.
Un cordón de 46 adarmes.
Un par de berguetas de lazo.
Una v e n e r a  de lazo pequeña.
Un aderezo de cruz y pendientes.
Un pendiente de aljófar.
Dos ó tres anillos y un par de aros llanos, todo de oro.

J—4415
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D. Lorenzo Padilla y Pénala, Juez da instrucción de Alme
ría y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gano Hernández, alias Chaparro, hijo de Bartolomé 
y de Enriqueta, de esta naturaleza y vecindad, de edad de 14 
años, soltero, carpintero, y cuyas señas personales son; esta
tura regular, cara redonda, color trigueño, cabello castaño, 
boca pequeña, nariz corta, ojos m e llo s , facciones regulares, y 
cuyo actual paradero se ignora, par -, que en el término de iO 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia sn lá causa que contra eí mismo 
se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo y en nom bro de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, sai civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del antedicho procesado Fran
cisco Cano Hernández, conduciéndolo caso de ser habido á la 
circe! de esta ciudad y á mi disposición.

Bada m  Almería á 8 de Junio de 1881.—Lorenzo Padilla y 
Penela.«~Por orden de 3. S,, Joaquín M. López. J—4416

ARACENá .
D. José María Martín Labrador, Juez de instrucción interi

no de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Julián 

García Ríos, hijo de Juan y da Tomuza, natural de la Granada, 
vecino de la Puebla de Guzmán, casado, esquilador, de 54 años 
de edad; Sebastián Maidonatío Fernández, hijo de José y de 
Francisca, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Sevilla, 
casado, jornalero y chalán, de 37 años de edad, y José García 
Jiménez, hijo de Julián y de Antonia, natural dd Zalamea, veci
no de la Puebla de Guzmán, soltero, esquilador, de 17 años de 
edad, todos sin instrucción, á fin de que en el término de 45 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de notificarles 
el auto de conclusión de sumario dictado con fecha 84 de Mayo 
último en causa que contra los mismos se ha instruido sobre 
hurto de caballerías, y citarlos y emplazarlos á la vez para que 
en el término de 10 días comparezcan ante la Audiencia de lo 
criminal de Huelva per medio de Abogado y Procurador que 
les defiendan y representen; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 2 de Junio de í884.=»Josó María Mar- 
iín .=L uis Rodríguez Pérez. J—4403

D. José María Martín Labrador, Juez municipal interino de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Fernández Pérez, conocido por Andrés, vecino de Lle- 
rena, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de SO días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
es usa que contra el mismo y otro se instruye sobre hurto de 
caballerías.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial practiquen diligencias para la busca y cap
tura de expresado individuo, y caso de ser habido lo remitan 
con las convenientes seguridades á las cárceles de este partido.

Dada en Araoena á 3 de Junio de 4884.*-José Pandoy, Es
cribano. J—4417

ARANDA DE DUERO.
Ei Licenciado D. Antonio Medina Carrascal, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido, en providencia de este d ía , dic
tada en la causa que en este Juzgad•' se instruye sobre s u s - . 
tracción de varios efectos á D. Eusebio Esgueva, vecino de So- 
tul o de la Ribera, contra Petra Vítores García, de 46 años de 
edad, soltera, sirvienta, natural y domiciliada en eí pueblo de 
la Horra, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado se cite 
y emplace por medio de cédula á la indicada procesada para 
que en el término de 10 d ías, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante lá Audiencia de lo criminal de L em a á usar de 
su derecho en la causa de referencia por haberse declarado 
concluso el sumario en la misma; previniéndola que si no com
pareciere la pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento acor* 
dados, extiendo la presente cédula que firmo en Aranda de 
Duero á 5 de Junio de 4884.»Leó'n Diez. J—-4464

ÁVILA.
D. Angel Velasco, Juez de instrucción de esta ciudad ypartido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au

tor ó autores desconocidos que en la noche del 9 de Setiembre 
último sustrajeron de las eras próximas al pueblo de Ojos A l
bos dos machos mulares de la propiedad de Domingo Pérez y 
Valeriano Batalla, de aquellos vecinos; el de la pertenencia del 
primero de geis años, alzada seis cuartas, color ceniciento, con 
algún lunar en les costillares, abultada la crucera, herrado, 
castaño, sin señal ni hierro que llamara la atención, y el otro 
de tres años, alzada seis cuartas, c o r o j o  oscuro, rozado en la 
costilla izquierda, herrado en ambas manos, sin castrar y sin 
hierro ni otra señal.

Y como no hayan pedido ser capturados el autor ó autores 
de expresado delito, por la presente exhorto á todas las Auto
ridades para que por sí ó por sus respactivos agentes se proceda 
á la busca de las caballerías robadas antes reseñadas, y 4 la 
detención y conducción á este Juzgado do la persona ó perso

nas en cuyo poder se hallaren; pues así lo tengo acordado en la 
causa criminal de oficio que me hallo instruyendo con tal
motivo.

Dada en Avila á 4 de Junio de 4884.««Angei Velasco.=*Por 
mandado de S. S., Vicente Jiménez. J—4418

BADAJOZ.
D. José Otoñal y Morcillo, Juez instructor de esta capital y 

su partido.
Por el prestente edicto se cita y llama á José Duarte Naran

jero, es conocido por el Portugués Duarte, de esta vecindad, 
habitante en la Plaza Alta, núm, 3, hace siete años, soltero, 
jornalero, de $9 años áe edad, con instrucción, natural de El- 
bas (Portugal), sin apodo, é h'jo de Juan y de María, de esta
tura regular, color moreno, barba roja, ojos azules, nariz y boca 
regulares, sin señal particular, con pañuelo blanco á la cabeza, 
chaqueta de xricot al hombro en mal uso, camisa de color,

\ blusa ídem, faja encarnada, pantalón tela de verano, borce
guíes blancos nuevos y sombrero portugués, para que en el 
término de $0 días, siguientes al de la inserción de este edicto 

I en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
j Juzgado para que sea citado y emplazado ante 3. E. la Sala de 

lo criminal da esta, Audiencia en causa pendiente en su contra 
por hurto de un reloj y otros efectos; apercibido que de no ha
cerlo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y 
detención de dicho individuo, y caso de ser habido le remitirán 
á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión en 
dicha causa.

Dado en Badajoz á 3 de Junio de 4884.*»Josá Otonel.»Por 
su mandado, Vicente Díaz Tovar. J—4448

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata M&z&riegos, Juez de instrucción del distri

to de Palacio de esta capital.
Por 3a presente, que expido en méritos de causa criminal 

sobre lesiones contra Barbaré Theophile Jacques, de ignorado 
paradero, se cita y llama al mismo para que den tro^deL término 
de nueve días, contaderos desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gober
nador, núm. 2, piso primero; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado easo de ser habido.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 4884.«=Bonifacio.Mata.*» 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano* J—4419

D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del distrito de Pala* 
ció de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Salvador N., quinquillero ambulante, de ignorado 
domicilio y demás circunstancias personales, para que dentro 
del término de quinto día, contadero desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do y Escribanía de D. José Mostré, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 8, piso primero, al objeto de recibirle declaración de 
inquirir en la cnusa que se le sigue por atentado á un guardia 
municipal; apercibiéndole que de no comparecer dentro del 
término prefijado se le deolarará rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 3. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío intereso que 
por los dependientes de la Autoridad y demás agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido procesado Salvador N., quinquillero ambulante, y caso 
de ser habido sea trasladado á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 4884.«=Bonifacio Mata.=* 
Por su mandado, José Mestre. J—4465

BECERREA.
D. José Soto Torró, Secretario del Juzgado de instrucción de

Becerreé.
Certifico que en diligencias que sd instruyen en este Juz

gado por delegación de la Audiencia de Luga para la prisión 
de José Vázquez, de Pol, obra la requisitoria que dice:

«D. Vicente Diégez García, Juez de instrucción de Becerreé.
Por la presente se llama á José Vázquez Fernández, de 86 

años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Pol, Mu
nicipio de Neira de Jusá, en este partido, hijo de José y de Jo
sefa, para que dentro de 45 días comparezca ante la Audiencia 
de lo criminal de Lugo á responder á los cargos que contra ól 
resultan en causa que se le instruye por hurto de dos arados y 
daños; cuyo sujeto se ausentó de su domicilio hará tres me
ses en dirección á Portugal, ignorándose su paradero; y se le 
previene que de no concurrir ante dicho Tribunal en el término 
señalado, que empezará á correr desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lufear.

A la par encargo á todas las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la busca y  captura del referido su
jeto, cuyas señas se expresan á continuación, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado si fuere habido, toda vez que ha sido 
decretada su prisión en la mencionada causa por no haber con-*

| currido al llamamiento que le hizo ei indie&do Tribunal.

Dada en Bece m í  i  S i dé Mayo de 4884.=~Vicente Dié- 
guez.=*El Secretario, José Soto.»

Y que conste expido la presente en Beeerreá á 8 de> Juni<f 
de 4884.-*José Soto.

Señas.
Estatura pequeña, cara redonda, color bueno, pelo castaño 

oscuro, ojos íde, nariz afilada, sin bw^ba; vestía sombrero 
hongo color negro, chaqueta de chinchilla oscura, chaleco corte 
blanco, pantalón de pardomonte oscuro, ca /ní*a de lienzo del 
país y calza botas de cuero. J—44S0

BILBAO.
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción á& esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un joven moreno, 

delgado, alto, que viste bombacho azul, elástico de punto dé 
color chocolate, boina azul y botas, que se dice ser natural de 
esta villa, é hijo de una adivinadora, y  cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de echo días comparezca en 1& 
sala audiencia de este Juzgado, sita en el primer piso de la 
casa llamada de Misericordia de la calle de Doña María Muñoz, 
á responder de los cargos que contra éi resultan en causa por 
hurto en unión de otro de dos trozos de rails; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Bilbao á 31 de Mayo de 4884.=*Fu3gencio Iberga- 
l!artu.==Por su mandado, Licenciado Miguel de Casariego.

J—4481
BURGOS.

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos, con 
fecha 81 del actual, en la causa contra Félix Marcelino Alonso 
Andategui y Lucas Benito Provencio, sobre,estafa do las cono
cidas con el nombre de entierros en los presidios de España, 
ha acordado se cite á D. José Martín Roblcdillo Bargueño, cuyo 
domicilio se ignora, de 68 años de edad, viudo, Administrador 
que .fué del penal de esta ciudad y Director del de Santoña, al 
objeto de prestar una declaración, cuya diligencia tendrá lugar 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito m  la calle de San
tander, núm. 48, y dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula en Burgos á 88 de Abril de 4884.=Ei Escri
bano, Nicolás López. J—4401

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un joven como do 

48 años de edad, moreno, bajo de cuerpo, y  vestido con blusa y  
pantalón claro deteriorados, que á las seis de la tarde del día 
46 de Mayo último se presentó en el puesto núm. 33 de la plaza 
de Abastos, vendiendo un palomo de los llamados ladrones# 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
del presente en el'Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el expresado Juzgado á prestar declaración en la causa que 
instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo las provi
dencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 3 de Junio de 4884.ft*=Eusebio Fernández 
de Velasco.«=Francísco Cañedo. J—4466

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez da instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo.y emplazo á D. Julio Gon

zález Hontoria, vecino de Sanlúcar de Barrameda, Diputado- 
que fué de esta Excma. Diputación provincial, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de 40 días, contados desde que tenga efecto la inserción dei 
presente en la G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria, á tenor de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y 47 individuos más 
de esta Excma. Diputáción se sigue en este Juzgado sobre dis
tintos hechos ó delitos; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Junio de 4884.«=Fermin Yelasco.=Licenciaé» 
Eustaquio de Elejalde. J—4467

CALATAYUD.
D. Antonio Martín Lara, Abogado de los Tribunales de 2a 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y  Juez de primera 
instancia é instrucción de la ciudad de C&latayud y su par
tido.

Hago saber que en este Juzgado, y  por testimonio del que 
refrenda, se sigue causa criminal sobre robo de alhajas y vaso» 
de la iglesia parroquial de Saviñán, verificado la  noche del 2® 
al 30 de Mayo último, consistentes en una cruz parroquial de- 
plata; dos copones, uno grande y otro pequeño, del mismo men
tal; dos cálices, dos patenas y dos cu charillas, también de pía-? 
ta, y dos nav«ci las, una de metal blanco y la otra de plata, s ir 
que hasta la fecha se haya podido averiguar quiénes sean I tíl  
autores del referido robo.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y  militares pra/eti
quen las oportunas diligencias en busca de los objetos robados* 
deteniendo y poniendo á m i disposición á la persona en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Calatayud á 4*• de Junio de 4884. «¿A ntonio Mar- 
I tin .*D e au orden, Manuel Palomar. J—4449
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CANGAS DE ONÍS.

El Sr. Da Avecino Alvarez y Pérez, Juez de instrucción del j 
partido de Carreas de Onís.

Por el sa cita, liorna y  em poza á Jacinto Evaristo
Velills y Lo ¿ Huertos, natural de La Muela, partido judicial de 
Almunía* 'provincia de Zaragoza* domiciliado últim am ente en 
esta viliL* hi»o de Manuel y de Lorenza, de £3 años, y tablajero/, 
que no íué 'hallado en su domicilio y se ignora su paradero, 
para qu&^n el término de 3(1 días se presente en este Juzgado 
de. instrucción de Cangas de Onís, establecido en la planta baja 
del pMaeio de la Audiencia de lo criminal, á prestar declara- 
-ció# « n ía  causa que se ie sigue por quebrantamiento de con
dena; con apercibimiento ée que trascurrido dicho término sin 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se fija el presente que 
$Be in s e r ta r á  en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  e s t a  

p r o v in c ia .
Dado en Gangas de Onís á £8 de Mayo de 4884.=Avelino 

Alvarez y  Pérez.«Por mandado de S. S., Gregorio Frade.
J—4488

CARBÁLLO.
D. José García Gallego, Juez de instrucción de este partido.
Por la presante, mediante no ha sido hallado «n su domici

lio, cita, llama y. emplaza á José Barca Tasende, vecino de San 
Salvador de Erbecsdo, casado, labrador, de 3% años de edad, es
tatura alta, pelo y  barba negros, ojos id., nariz regular, cara 
aguileña; viste chaqueta de lana color negro, chaleco del mismo 
género color blanco, calzón de tarazona, chambra ó camiseta de 
pañete amarilla, faja de estambre azul, polainas casi nuevas, 
calza zapatos, para que dentro del término de 4.0 días, siguien
tes á la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en el suma
rio que contra el mismo pende por resistencia á los agentes de 
la Autoridad; baio apercibimiento que de no hacerlo le parará 
^1 perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruega y encarga é todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan practicarlas más activas 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Car bailo £7 de Mayo de 4884.=» José García Gallego.=Por 
mandado de S. S., el actuario, Andrés de Castro. J—4400

CARMONA.
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de instrucción de 

«sta ciudad y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal 

Jurado, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de nueve días se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por 

jrobo.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

«gentes de policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca 
y  captura del referido Cristóbal Jurado, al que remitirán ha- 

Hbido que sea á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
¿este Juzgado.

Dada en Carmona á 3 de Junio de 1884¿«*Francisco de 
3ueda.*='=El actuario, José de Tirtolero. J—4450

■, >; 11 ' ! i —*■ , «' v  L ; .

| D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de instrucción 
,^de e^ta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
phópez Morillo, alia* Garlón, natural y  vecino de esta ciudad, 
^soltero, jornalero, de 49 años de edad, á fin de que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 

$*en la Gaceta  de Madrid  y  en  el Boletín oficial de esta provin- 
|*da, comparezca en los estrados de este Juzgado á practicar 
/Cierta diligencia en causa que en el mismo se sigue por hurto; , 
-^apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
^parará e l p erju icio  que hubiere lugar. c e

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i i d  civiles como militares, Guardia civil y  demás individuos 
q ue componen la policía judicial, para que por cuantos medios 
lt « sugiera su celo procuren averiguar el paradero del expre
sa do José López Morillo, alias Garlón; y caso de ser habido po* 
n e i ’Io á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

DVda en Carmona á 3 de Junio? de 1884.»Francisco de 
Ruei la.— Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

' .. J—4469, 
CARTAGENA. ’

D. DJugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de 'primera instancia de 
esta ciuuiad y su partido. ?

Por la  presente requisitoria se cítaj lla i na y  emplaza á Al
fredo Tr^pia Cacero, hijo de ’Sáhtiá^0'::y M í'\nuels, 'natural cíe 
Miranda lie Ebro, soltero, mozo de fonda* de 49 años de edad„ 
de esta vecindad, cuyas demás circunstancies y  actual para
dero del mismo se ignoran, para que en el térm ino de 40 días, 
que empezarán á contarse desde la publicaron \ de la presente 
45n la Gac et a  de Madrid  y Boletín oficial do la pi •ovincia, com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle y lie var á efecto 
la sentencia dictada por la Superioridad del territc rio en cau
sa seguida contra el mismo sobre hurto de dinero; Apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pa varán los 
perjuicios á que Jiaya lugar con arreglo á la ley. J :

Además, en no.mbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex horto y  
^requiero á todas ls>s Autoridades y dependientes de policía ju 
sticial para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo caso de stfr habido á disposición de este Juagado 
ea las* ¿árceles del partido.

Dada Cartagena é  31 de* Mayo de 4884.«*Búgenio V i-  
¿al*=Por tfu mandada Manuel Belda. J —4399

ÍJ. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de este ? 
P*'.rt ido. |

Por- la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á Mi- 1 
guel Pallares Reina, v e c in o  ds Lorea, da oficio jabonero, para 
que en el término de 10 d ía s ,  q u e  empezarán á con tarso desde 
la publicación de la presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este J u z g a d o ,  que sitúa 
en 3a plaza de Castilini, Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otros consortes e s to y  instruyendo sobre expendieión de moneda 
falsa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á  q u e  h a y a  lugar con arreglo á  l a  le y .

Además, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.)« exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de expresado 
Pallares, conduciéndolo caso de see habido á la cárcel de este
pa rtido.

Dada en Cartagena á 2 de Junio de 4884.=Eugeaia V id a l.=  
El actuario, José Rey. J—4454 ¿g

CASAS IBÁÑEZ.
D. Leopoldo Jiménez Escribino, Juez de instrucción de esta 

villa de Gasas Ibáñez y su partido.
Por el presente se cita y llama á Félix Honrubia, Benito 

López y López y Angela Gómez Belmente, vecinos de Casas de 
Juan Núñez, para que comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de 45 días, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de recibirles declaración en sumario que me 
hallo instruyendo contra Juan Martínez Pardo, de aquella ve
cindad, sobre allanamiento de un corral de la propiedad del 
Félix Honrubia; bajo los apercibimientos de la ley.

Dado en Casas Ibáñez á 34 de Mayo de 4884=Leopoldo J i- 
ménos.^Por mandado de S.S., Agustín Contrer&s. ;^ J —4404

CASTROPOL.
D. Rafael del Riego, Juez de instrucción d© O&stropol. - J
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría de la Concepción Méndez Castrillón, natural y vecina de 
Vullaro, en el Concejo de Illano, de 87 á 88 años de edad, esta
tura regular, pelo y ojos negros, boca reguiar, cara larga, color 
blanco, y vestida con traje común de su país,-ausente-en igno
rado paradero, para que dentro del término de 40 días compa
rezca anteaste Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le instruye por lesiones; apercibida con que en 
ctro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares ó individuos del orden judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de la misma ante este Juzgado.

Dada en Castropol á 86 de Abril de 4884.==Por su mandado, 
Eduardo Aiv&rez. J—4488

CAZALLA.
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 

Juzgado por muerte de Ramón Serrano, se ha acordado ofre
cerla á María Martínez García, viuda de dicho, finado, por si 
quisiera mostrarse parte, expresando si renuncia ó no á la in 
demnización de perjuicios.

Y como quiera que no haya sido habida la María Martínez, 
se hace saber aquella determinación por medio del presente y  
otros de igual tenor para que‘llegue á conocimiento de la Mar
tínez, y pueda usar de su derecho en el término de 40 días, con 
tades al siguiente del en que el presente se inserte en los 
periódicos oficiales.

Dado en Cazalla á 3 de Junio de 4884.=~Ju&n Ardizone. — 
El Escribano, Valeriano Vera. J—4458

CELANOVA.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción del partido 

de Celanova.
* Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores de 
Ndvóá, soltera, labradora, de 48 añvs de ©dad, natural y ve
cina de Matamá, parroquia del Pao, Alcaidía de Gomesende, y 
cuyo actual y fijo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de 
este J uzg&do á manifestar por cual de los procedimientos opta 
para la tramitación de la querella que contra e¡la propuso Ma
nuela Rodríguez por injurias; prevenida que de no hacerlo se le 
declarará ¿rebelde y pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Celanova á 89 de Mayo de i884.=Manuel María 
Fidalgo.=~Por su mandado, José Vázquez Rodríguez. J—4398

COGOLLUDO.
D. Benigno Linares y La M&driz, Juez de instrucción de 

Cogólludo y su partido.
Por el presente edicto se CM; llaiáá y emplaza 4 Eugenio 

Serrano Elvira, natural de Argeeilla, Comisionado de apremios, 
para que en el preciso termino de 40 días, que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca inserto este edicto en el Bo
letín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la c»us& que me h&fio instruyendo por 
exacción ileg&i ai Ayuntamiento de Tam&jón; bajo apercibi
miento que de l o  hacerlo dentro del término que se le señala 
le pitfará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogoiludo á 6 de Junio de í884.==Benigno de Li
nares y La Madriz.=Por su mandado, José María Gordo.

J—4470
D. Benigno de Linares yLaM adriz, Juez de instrucción 

de Gogolludo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Tadeo de Luna

y Moreno, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, para que en  
el término da 4ü días, cantados desde la publicación de este l la 
mamiento en e;. B o e lu i  oficial de la provincia de G uadúa jara  y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por exacciones ilegales.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ i
les corno militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y capeara del expresado sujeto, poniéndolo á disposi
ción de es te Juzgado.

Dada en Cogoiludo 4 6 de Junio de 4884.=Benigno de L i
nares y La M adriz.«Por su mandado, José María Gordo.

J—4474
ESTRADA.

D. Ignacio Andújar, Secretario judicial en la Estrada.
Por la presente, que se insertará el el Boletín oficial de la 

provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  de conformidad con pro
videncia da esta facha, dictada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en sumario sobre incendio contra Juan Tala P i
chel, de Dos Iglesias.

Cito á José Obilleiro y á José Villaverde, de la expresada 
parroquia, á fin de que dentro de quinto día se presenten ante 
este Juzgado á prestar declaración en la referida causa, bajo 
la m ulta de 5 4 50 pesetas.

Estrada 34 de Mayo de 4884.=Ignacio Andújar. J—4453
FIGUERAS.

D. Francisco Paláu Sagrara, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Figueras.

Por el presente ge cita, llama y emplaza á Juan Fernández 
Cobo y á Andrés Sanz. pescadores que fueron de la Aduana de 
Port-Bou, mayores de edad, natural do San Roque y vecino de 
Santander últimamente el primero, y natural de la provincia 
de Teruel y vecino ds Gerona últimamente el segundo, para 
que dentro del término de 15 días se presenten ante este Juz
gado á responder á los cargo» que les resultan en el sumario 
que se les sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no cum
plir les parará el perjuicio consiguiente y se procederá contra 
ellos á lo que haya lugar,

Dado en Figueras á S8 de Mayo de 4884.*=»Franciseo Pa- 
láu.«=*Por su mandado, Mauricio Gali. J—4478

FUENTE OVEJUNA.
D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo por el hallazgo del cadáver de un hombre desco
nocido en la mañana del &3 del corriente dentro de un horno 
de ladrillos cerca de la huerta del Resucitado, del término 
municipal de Pelmez, he dispuesto por providencia del día de 
ayer hacer público dicho hallazgo por medio de edictos, que se 
insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
M a d r id , para que comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración las personas quo puedan dar razón de la 
identidad de dicho hombre desconocido y de su muerte dentro 
del término de 30 días, contados desde la inserción del presente 
en dichos periódicos oficiales, citando también de compare
cencia en este Juzgado dentro del expresado término á los pre
suntos herederos del difunto para que recojan £7 céntimos de 
peseta y una navaja pequeña que se encontró entre sus ropas; 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen para dicho fin y  
para ofrecerles el procedimiento les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 31 de Mayo de i884.*»Rigoberto 
G. B lanco.A gu stín  Rozqui.

Señas del cadáver y de sus ropas.
Un hombre de unos 70 &ños de edad, color claro, cara larga, 

rente regular, ojos pardos, nariz filena, y pelo, cejas y barba 
canosos; vestía un capote viejo, una anguarina de lana listada 
vieja, unos pantalones de lienzo viejos atados con un pedazo 
de faja negra, y  unas sandalias de cuero, no teniendo camisa.

J—4473
GRAN ADA.—CAMPILLO.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo do < capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José García Chica, natural y vecino de Jaén, hijo de 
Juan y de Capilla, soltero, labrador, de £3 años, para que den
tro del término de £0 das, á contar desde la publicación de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para oir la notificación del auto elevando á piena- 
rio la causa que se le sigue con otros consortes sobre falsedad, 
y requerirle para el nombramiento de defensores que lo re- 
presenteh y defiendan en la misma.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca, captura y presentación ante este Juzga
do del indicado sujeto.

Dada en Granada á 30 de Mayo de 4884.«R afaeld e'E stra-  
da.*=Por mandado de S. S., Emilio Lobato. J—4423

GRAN ADA.—SAGRARIO. 7
D. Ambrosio Hernáez, Juez de i n s t r u c c i ó n  del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á D. Antonio Sán

chez y D. Juan Gómez, que se dice haber sido empleados en la 
Administración económica de esta provincia, y  cuyo paradera 
y domicilio se ignoran, para que dentro del término de 40 días 
comparezcan en este Juzgado á prestar .declaración es causa 
criminal sobre falsedad áe una carta de pago; con la preven
ción que de lo contrario les pararé el perjuicio"que háya lugar.

Dado en Granada á %úó Junio de r1884.*»An?tóhIó Her^ 
náez.*~Por mandado de S. S.f Bernardo Escolar» J —-440o
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D. Ambrosio Kernáez y Ortiz, lúas de instrucción del dis
trito del Sagrario da esta dudad.

Por el presenta recita, Dama y emplaza al procesado Juan 
Medina González, nava-ral y vecino de esta ciudad, soliere, do 
edad de 29 años, hijo de Miguel y de Josefa, de oficio v e n t o r ,  
para que dentro del término de SO días, que empezarán á con
tarse desde la inserción do este edicto, so presenta : ‘lo v  te 
Juzgado á fin de que tonga efecto la práctica de cierta dihg u» 
cia en causa criminal que instruyo contra el mismo y e -mor~ 
tes sobre robo»

Asimismo ruego á iodos las Autoridades civiles y misitaves 
é individuos de Orden público pr&efiquea las más actives dili
gencias para la busca y detención del referido Medina González, 
poniéndolo en la cárcel pública de esta cep»tal a mi disposición*

Dado en Granada á 4 de Juuio de 4884.=Ambrosio Her- 
náez.^Por mandado de S. S-, Joaquín Martin Blanco.

J—4474

GUADIX.
Por la presente y habiendo sido declarado procesado Manuel 

Heredia Cortés, de 18 años ds edad, estatura baja, color pálido, 
delgado; viste traje de tela de algodón color coniza, á virtud de 
auto de £8 de Diciembre del año anterior en la causa que m  le 
sigue sobre harto de un jamento ele la propiedad de José Her
nández Gómez, ó ignorándose el paradero se le cita, llama y  
emplaza para que dentro del término de 15 días, contados des
de la inserción en la G a c e t a , de Madrid, so presente cu la 
sala audiencia de este Juzgado y -Escribanía del actuario á fin 
de recibirle su correspondiente declaración; apercibido qiu de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares ó individuos de policía jadíela! procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en 
clase de detenido.

Guadix 4 de Junio de í884.=Antoaio Díaz.=Por el actua
rio, Miguel García B&rthe. J—4475

IBIZA.
D. José Fort&cín y de la Matta, Juez de instrucción del 

partido de Ibiza.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Planells y Costa, &lia$ Plana, hijo de Pedro y de María, natu
ral y vecino del pueblo de Santa Gertrudis, de esta isla, de 24 
años de edad, soltero, jornalero, cuyas señas personales son: 
estatura baja, cara regular, color moreno, ojos y pelo negros, 
barba poca, para que dentro del término da 10 días, á contar 
desde la inserción d e  la presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para 
pir la notificación de la sentencia recaída contra el mismo en 
la  causa que se le sigue sobre hurto de dinero y efectos; bsjo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial averigüen su paradero y lo pongan 
en conocimiento de tsw  Juzgado.

Ibiza 28 de Mayo de 4884.=Josó Fortacín.=Por mandado de 
S. S.» Bnriqqe Gotarredona. J —4454

IGUALADA.
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción de Igualada 

y  su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre hurto de 60 duros contra 
José Jové, ignorándose su apellide materno, natural de Mun- 
falcó Muraliat, quinto del año pasado, el cual es moreno, de 
estatura alta; viste blusa, pantalón de hilo, camisa de tisana, 
calca alpargatas con eifpie desnudo y lleva gorra, de paradero 
ignorado, se cita y llama al mismo para que dentro de 40 días, 
á  contar desde la inserción de la presente en los periódicos oft 
cíales, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho José Jové, dejándolo á disposición 
de este Juzgado.

Dada eaigualada & 20 de Mayo de 4884.=»León Bonel.» 
Por mancado de S. S., Francisco Bausili. J—4424

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael León Troyaqp, Comendador de Real y distinguida 

Orden d? GarJoMlI^y Jue^dd instrucción dei distrito de San 
Miguel deísta, ciudad.

Por la presente requisitoriam  cita, llama y emplaza al con
ductor dapqa ejiballeria que en la tarde del 30 de Abril último 
transitaba montado en ella por la calle de Banasto de esta po
blación, c&ya caballería atropelló á  la anciana María de los 
Santos Cabrtra, causándole varias contusiones, é ignorándose 
su  p a ra d lo #  circunstancias, sólo sí que es joven, he acordado 
su  detención; apereibiao de que si no se presentare s^aeorda’ 
r á  contra él lo que corresponda.

A la vez en nombre ae S. M. el Rey D. Alfonso £11 (Q, D. G.), 
txhorto y requiero á los Brea. Jueces de la Nación y d*més 
agentes de la poj i cía judicial para que caso de que averigüen 
quién sea dicho sujeto lo remitan á esta cárcel A mi disposición.

Jerez de Ja Frouter* 3i de Mayo de 4884.«Rafael de León 
7royano.«FrancÍBco Sánchez Oiarte. J—4455

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregori^N^va^o y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio
Granada, Contieario de Agricultura, Industria y Comercio

de la provincia de Córdoba, y Jaez de prim era  instancia J  de 
instrucción del distrito do Santiago ue esta ciudad.

Por la p u e n te  y término de 45 días siguientes a le n  que 
aparezca insoria en la G aceta  di¿ M a d r i d ,  se cita, llama y em
plaza í Antonio Marina Menes**, & otro Mateos y otro conocido 
por Tuerto, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término indicado se presenten en este Juzgado á 
efecto de recibirles inqu is itiva-en causa sobro contrabando que 
contra ellos y otros se iostruye; apercibidos que si no lo veri
fican les parará el ucrj o icio con si guíente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á i a busca y captura ds los citados sujetos, y conseguida 
remitirlos por tránsitos á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Ja ciudad de Jerez da la  Frontera á 2 de Junio 
do 4884.=Gregorio Navarro.**José Fernández Ramírez.

J—4406

LA BAÑEZA.
D. Valentín Suársz Valdés, Juez de instrucción del partido

de La Bañeza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Raimundo 

López Posado, casado, de 30 años de edad, guarda de viñas que 
fué el año de 1882, y vecino de San Adrián del Valle, para que 
®a el término de 10 días, á-contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  ge persono en este Juzgado, sito en el ba
rrio de Bueyes, á prestar declaración en el sumario que se in s
truye sobre hurto de uvas de unas viñas en dicho término y 
amenazas al mismo contra Antonio Mielgo Alija, Fernando 
Mielgo Villar-y Ceferino Mielgo Afija, de la Nora; bajo aperci
bimiento que ds no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en La Bañeza á 30 de Mayo de 1884.=Valentín S. Val- 
dés.=Ds su orden, Elíseo González. . ,.,_.,J—4456

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción del partido 
de L& Bañeza.

Por Ja presente requisitoria y término de 10 días, á contar 
desde la inserción ©n la G a c b t a  d b  Ma d r id , se citai llama y em
plaza á Fernando Mielgo Villar, hijo de Susebio y de Josefa, 
de 26 años; Antonio Mielgo Alija, hijo de Simón y de Manuela, 
de 26 años, y Ceferino Mielgo Alija, h 'jo de Simón y de Ma
nuela, de 20 años de edad, naturales y vecinos de La Nora, 
Ayuntamiento de Alija de los Melones, en este partido judicial, 
labrador el primero y jornalero el segundo, cuyas señas perso
nales y actual paradero se ig&or&n, para que dentro de dicho 
término comparezcan en esta sala de audiencia, sita en el ba
rrio de Bueyes, con el fin de practicar ciertas diligencias en 
causa que se les sigue por hurto de uvas en una viña, término 
de San Adrián del Valle, y amenazas al guarda de viñas, cuyos 
procesados no fueron hallados en su domicilio al ser citados de 
comparecencia, ignorándose sus señas personales y actual pa
radero; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y judiciales, y á los individuos y dependientes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de expresados sujetos, 
disponiendo sean conducidos á la cárcel de esta villa y A dis
posición de este Juzgado.

Dada en La Bañesa á 30 de Mayo de 4884.*»Valentín S. Val- 
dés.=De su orden, Elíseo González. ' J^44B7-

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de este 

día, dictada en causa criminal contra Francisco Rafael Jimé
nez sobre hurto, ha acordado que José Alonso Gozar, cuyo pa
radero se ignora, comparezca en este Juzgado dentro de !ós 15 
días siguientes al ea que aparezca inserta ésta cédula en los 
periódicos oficiales; bajo .apercibimiento que áe no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente que firmo en La Carolina A 5 de Junio de l884.=El ac
tuario, Benigno Pousibet. J—4476

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en causa contra José Serrano Lirón sobre robo, 
ha acordado que Nicolás Artós B >rré y el dueño ó> dueños de 
los efectos que á continuación se expresan comparezcan en 
este Juzgado dentro de ios 15 días siguientes al en que aparez
ca inserta esta cédula en los periódicos oficiales; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. *

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mismos, 
expido la presente que firmo en La Carolina á 2 de Junio 
de 1884.=E1 actuario, Benigno Pousibet.

Efectos rolados en la masía Santa Paula la madrugada d e ll  
\ie Mayo de 1883.

Cuatro panes.
Un cuarto de arroba de patatas.
Una libra próximamente de bacalao.
pos cuerdas de cáñamo.
Una madeja de algodón,
■Una.ta;.ega con 10 libras próximamente de arroz.
Tres saces de jerga.
Y un cabecero de tela. J—4423

LINARES.
%  Angel Terradillos y Brea, J uez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, Pama y emplaza á lo sp arien tes  de 

Juan López Ruiz, vecino que fué de esta ciudad, par?* que den*

tro del término de 10 días comparezcan en ..este Juzgado y Es. 
cribanía del que refrenda para la practica áe ciertas diiigen- 
das en causa sobra hurto de un burro al López RvJz; bajo- 
apercibimiento que de- no verificarlo se les declarará en 
baldía con el perjuicio que haya logar.

Y en su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades^ 
así civiles como militares ó individuos del poder judicial, para' 
que procedan á hacer averiguaciones del paradero de los .mis
mos parientes deí Juan Lóp¿z Ruiz con si fin de que se p?e„ 
senten en d  Juzgado al objeto indicado.

Bada en Linares á 31 de Mayo de 1884.=Angel Terradi- 
llos.=Por su mandado, Andrés García López. J-—4428

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de esta Corte, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio,

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es- 
cribanía del que refrenda se sigue causa con motivo áe haberse 
ocupado en 5 de Marzo del corriente año al preso en la cárcel 
de Villa Angel Valle Ullana, alias Piquirri, varios relojes, en
tre ellos los siguientes:

Una áncora de plata de dos tapas, núm. 6.064.
Otro remontoir de plata d® dos tapas, núm. 59.146.
Otro remontoir de plata de dos tapas, núm .20.136.
Otra áncora de plata de dos tapas, núm. 31.254.
Otra áncora de plata de dos tapas, núm. 13197.
Otro cilindro ds plata, núm. 4.446.
Otro remontoir cilindro de una tapa, sin número.
Y otro remontoir de níquel, una tapa, núm. 50.203.
En su consecuencia, las personas que sean dueños ó se 

crean con derecho á dichos relojes se presentarán dentro del 
término de 40 días en este Juzgado, situado en la plaza de las 
Bateas, núm. 3, á fin de justificar debidamente la propiedad y 
que pueda practicarse lo demás que corresponda; apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término se acordará la 
que proceda, parándoles $1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4884.=FrMncisco Rodríguez García.» 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. J—4481

MADRID—HOSPITAL.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de. esta.-Cor-te, dictada en 
caus&1 seguida contra Mariano Soguero Gracia por el delito de 
hurto, se cita y llama á Isab 1 Cubero, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del término de seis días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, con el fin de hacerla entrega de los pendientes que la fue
ron sustraídos; bajo apercibimento que de'no verificarlo la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 2 de ¡Junio de 1884.-=V.° B.C=E1 Juez, Calleja;» 
El actuario, por mi compañero Gargantiel, Antonio Marco.

J—4482

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 40 días, á contar 
desde su inserción en la G a c b t a  d e  M a d r i d * se cita, llama y 
emplaza á D. Andrés Solís y Greppí, Director que fué del perió
dico El Progreso, cuyas demás circunstancias personales y ac
tual paradero &e ignoran * para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel áei hombres con eb fin 
det responder á los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumerjo que: instruyo por haberse publicado en dicho periódico 
un suelto titulado «El botón de ancla,» el cual ha sido denun* 
ciadp; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará al perjuicio qua hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tsnto-eiri- 
les como-militares, que tengan conocimiento, del actual para- 
dero dehexpresado D. Andrés Solís, procedan á su captura, po* 
nióndolo preso en la repetida cárcel á disposición de este Juz
gado. .

Dada en Madrid, á 4 de Junio de 48B4.=Andrós Calleja.** 
Por mandado de S. S., por mí. compañero Gargantisl, Antonio 
Marco. J—4432

, MONTILLA.
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Montilla.
Por la presenté se cita, llama y emplaza á Manuel 

Andrés Eslava, natural y veoino dé Córdoba, cuya última/ 
sidencia ha sido „en aquella ciudad en la calle plazuela déla 
Magdalena, núm. 2, de 35 años de edad, hijo de José y do Ra» 
fáela(t albañil, dq estatura regplar, color bueno, grueso ¿ie car
nes, barba entrecana y sin afeitar, y  viste traje c o m p  leto da 
jerga de color, botillos negaos y  sombrero hongo, para qué 011 
el térihihO^de 45 dL» comparezca ante este Juzgado e op el, 
de practicar ciepta diligencia en la causa que contra e lm * ^  
se instruye por robo de caballerías, entendiéndose contad0® 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; coa 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebei^ 
y 1® parará el perjjuicio A‘.que’ baya lugar ê n dereob o.

Con este fin, ©n nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta
y r e q u i e r a  i  todas Autoridades civiles y mili! ares y .¿ema® 
qpe constituyen j a  poHcia judicial dp la  Nación procedan á Ja 
busca dei citado individuo y lo hagan comparecer en .estrftdofí»

Dado en MoiJ tilia á 31 de Mayo de 4884.=Ar agel L eón .^P ^ 
mánuadq de.S., S., Juan Mapuel Reina y Oarr etero. J-?4ó85 
■' ' ■ ■ '

Jb Avimfct §^ch(^ de;iristruccióú
>.tldO«̂  ■ :h;' ».

P op la presente requisitoria se ruega & todas las
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pación da om caballería mular» de pslo negro, dos dedos más 
de la mar a a, sí o hierro, tuerta del ojo derecho, y  perniquebra
da de k  pían < e; -cha5 cuyo mulo fué hurtado á Francisco 
Vázquez fí ¿ vo corno á las doce de la ncche del día 6 del co
rriente al •' i r - o ó pago de los Santos, término de la Puebla de 
Caz&lla, a>i e¡-mo á la detención de la persona ó personas en 
cuyo po er se encuentre si en el acto no justifica su proceden
cia,1 conducie.u dolos á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en M>'ro:? á 23 de Mayo de 4884.=Antonio Sánchez 
Salina* .==De om m  de & a ,  Alejandro Costa. J—4365

PONFERRADA.

Por el. Sr. Joezde instrucción de esta villa y su partido, 
por auto ae kcha, dictado en el sumario que se instruye 
contra u.u ue&coaucido, que viste pantalón bombacho azul, cha
queta negra. larga y sombrero redondo, por hurto de tres cer
dos á José García Merayo, vecino de la Ribera, verificado en la 
noche de; 91 de Abril último de una cuadra del Merayo, cuyos 
animales fuere n abandonados por el desconocido al ser perse
guido por el perjudicado.y otros particulares, sin que pudieran 
alcanzarle por haberse, internado en el monte, ignorándose su 
naturaleza» vecindad y  residencia, se acordó que dicho sujeto, 
caso de ser habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas, á quien se emplaza á la vez para que 
en ei término de 10 días se presente en la sala de audiencia 
del mismo & responder de los cargos que le resultan y  practi
car cuantas diligencias sean precisas; apercibiéndole que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes,

Siendo probable que el pollino abandonado también por e 
procesado en el mismo acto que lo fueron los cerdos, y  que se 
encuentra depositado, cuyas señas son las siguientes: pelo blan
co, cinco cuarvas de alzada, de cuatro años de edad, con espun
dia en el caño, tiene una palma de terliz de albarda, por cin
cha un ramal y una cabezada en mal uso, haya ¡sido también 
.hurtado, se hace saber ai público para que si pareciese su due
ño se. p ves^ e  en igual término á hacer las reclamaciones 
con sig 'alen tes.

Con el fin de que llegue i  conocimiento de los [individuos 
de la poli da judicial, rogándoles la busca, captura {y - conduc
ción á esto Juzgado del desconocido á la mayor brevedad, por 
medio de la presente, la firmo en Ponferrada ¿86  de Mayo 
de 4884.«Eí actuario, Cipriano Campillo. J—4855

SEVILLA.—SAN ROMAN.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
¿istritp de San Román de esta ciudad, dictada con esta fecha 
¿n cama que pende por ante el infrascrito Secretario por robo 
y  lesiones á Eduar do V&ldós Caro, que habitó en la calle de 
Lira, núm, 7, y  cuyo hecho tuvo lugar como á las dos de la ma
drugada del día 5 de Octubre de 4874 en el sitio denominado 
Puerta de Córdoba, por dos individuos conocidos por Marín y 
Ro&les,,.m cita á éstos, al Eduardo Valdés. y cuantas personas 
tengan conocimiento de dicho hechqrpara que en el ténpíno de 
10 días, áL cantar desde la inserción del presente en la Qaqeta 
m  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
los estrados d* este Juzgado, situados en la calle Monsalves, 
n ú m e ro ^  para prestar laioportuna declaración*

Y  para que conste se expide el presante en Sevilla á 87 de 
Mayo de 4884,«*E i Secretario, Ricardo Rubio. J—4377

SEV ILLA .-  SAN VICENTE. /

En actuaciones que penden en el Juzgado de primera ins
tancia del diat rito de San Vicente de esta ciudad y  su partido, 
y  por anta mí, instadas pcFD. José y D. Rafael Calvo y  Agui
jar, sobre hactr saber ál patrono del patronato de legos y ca
pellanías fundado por Gaspar Pérez de Torquemada y otros la 
venta que tratan' de hacer de la finca en esta ciudad^ Cálle dé 
•Gr&vinvaúm, 50 novísimo, para qué al mismo pueda hacer 
uso del der& ho que sobre la misma le compete, el*Sr. Juez de 
dicho distrito, a instancia de loa susodichos, ha dictado el si
guiente

«Auto.—Sevilla 19 de Julio de 4884.
Resultando que habiéndose insertado edictos en e l Boletín 

ofiokd áfrík provincia y G aceta  db M adrid, correspondientes á 

los oías 4i y 15 d<í Mayo último, á solicitud de D. José y Don 
Rafael Calvo y Ag filar, dueños de la casa en esta ciudad, calle 
de Gr&viua, núm. 50, éon el tíh dé que él patrono del patronato 
fundado por Gaspar Pérez de Torquemada y  otros tuviesen co
nocimiento de la venta qué los susodichos tratan de efectuar, 
y  en su consecuencia pudiese usar, si lo tenia por conveniente, 
del derecho d& tanteo, eqnfqrgteá la$ disposiciones consignadas 
en la ley 29 tit. 8.# de la Partida B,% no ha comparecido dieho 
patrono, i^gun manifestación del Notario, ante quien ha de otor
garse la escritura de venta, no„obstante ser trascurrido el tér
mino legal be do& meses:

ReBu t^í do que en el auterior escrito se solicita se tenga 
por decaído de su dereho dicho patrono para retraer la casa» 
calle Gravina, ¿ úm. 50 novísimo, antes Cant^rranas, núm. 54 
antiguo, y  que sé publique en el Boletín y ¡Gaceta referidos el; 
'decaimie.^ic d i expresado derecho; y que por último, se le fa 
cilite test m odo para llevar á efecto la escritura de venta sin 
necesidad tk rnas trámites cuando..sea firme este auto:

Coi que portel raedlo supletorio dp que ha usado
en virtud oe ignorarse la persona y domicilio del enunciado 
patrono, se ha cumplido por los vendedores coii el requisito 
legal en o/cte**>1 aviso que deben dar al dueño directo de su 
intención de vender la cá^a y del péecio qpe le ofrecen para 
que pueda de su derecho;

Considerando que la qitaciónpe haÉ^fjouAdo en forma y con 
la  publicidad debida;

• dijp: que debía dclarar, ya

declaraba por cumplidos á D. Rafael y D. José Calvo y Aguilar5 
con el precepto consignado en la ley 29, tú. S.V Partida 5.*, e 
objeto de otorgar sin necesidad de más trámites k  escritura de 
venta; mandando que este auto se notifique en los estrados del 
Juzgado y se inserte en la G aceta  de Madrid y B oletín  o fic ia l  
de esta provincia para su mayor publicidad» librándose para 
ello los oportunos despachos; y después se proveerá á lo  dem&s 
que se solicita.

Lo proveyó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente.— Doy fe.—Fermín Abejón.=Ants mí 
Licenciado Manuel Ferrcr.*

Y  con el fin de que sirva de notificación al patrono de la 
fundación indicada, á cuyo objeto, por ser ignorado su nombre 
y domicilio, se ha de insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , para lo 
cual se expiden los consiguientes despachos, pongo la presente 
en Sevilla á 81 de Julio de 1884,=*=EL Escribano actuario» L i
cenciado Manuel Ferrer. x  130

TARANCON.

D. Enrique Goiarredona y Marco, Juez da instrucción do 
esta villa de Taraneón y  su partido.

Por la presexiie requisitoria se eit», llama y emplaza á Lu
cas Castellanos é Izquierdo, procesado, natural y vecino de A l
cázar de San Juan, casado, jornalero, de 35 años de edad, para 
que dentro del término de 10 días, á contar de¿ de la inserción 
de 1$ presente en la Ga c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á ia práctica de cierta 
diligencia acordada en el sumario que se sigue sobre hurto de 
traviesas en el término de Huelve; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hay& lugar.

Dada en Taraneón á 80 de Mayo de 1884.=Enrique Gota- 
rredona.*=»Pcr su mandado, Ramón del Campo. J—4378

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de es
ta villa de Taraneón y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 18 al 
19 de Enero último fueron robados de la iglesia de Torrubia 
del Campo los efectos siguientes:

Un cáliz de plata, otro de metal blanco, una caja para la 
reserva de plata sobredorada, un restrillo de la Virgen del Va
lle, dos patenas y cucharillas de plata, dos albas bastante usa
das, un terno completo blanco con ramos de oro, cenefa de ter
ciopelo cortado, galón de esterilla de oro, capa y  paño del púl- 
pito, una casulla de damasco encarnado con fleco y ramos de 
oro, otra de terciopelo encarnado con galón de plata, otra de 
tisú con ramos de oro y galón dorado, otra de damasco verde 
galón dorado de esterilla, un manto de tisú celeste con ramos 
de oro y plata; ignorándose hasta la fecha el autor ó autores 
del indicado delito.

En su virtud ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, que averigüen el 
paradero de expresados efectos, los qus pondrán á disposición 
de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo 
poder fuesen hallados.

Dado en Taraneón á 30 de Mayo de 1884.®Enrique Gota- 
rredona.«*Por su mandado, Ramón del Campo. J—4326

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juéz de instrucción de 
esta villa de Taraneón y su partido.|
¡ Por el presen te edicto se cita, llama y  emplaza á D. Augus

to María Martín y Estébaz, natural de Alforque, Zaragoza, de 
92 años de edad, casado, para que dentro del término de 10 días,
¿ contar.desdé la inserción, de la presente m  lá Ga c e t a  de Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en el sumario que se sigue 
sebre hurto de traviesas; bajo la multa de £5 pesetas, si no lo 
verifica, y sin perjuicio ae proceder ¿ .lo  demás que corres
ponda.

Dado en Taraneón ¿ 31 ie  Mayo de i884.=Enrique Gota- 
•rredona.=~Por su mandado, Ramón dd  Campo. J—4379

TARRAGONA.
D. Joaquín Amo Baño», Ju¿- z de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero,8.* del a rt 835 deja  ley de Enjuiciamiento criminal, se 
laipa i  Adolfo Domínguez López, natural de Constantina, par
tido de Cazalla, provincia de Sevilla, do 23 años da edad, sol
tero, cuyas señas personales son: estatúra la de un metro 670 
milímetros, pelo castaño, cej3,3 pardas, nariz, boca, y  c-;ra 
regulares, barba poblada, calor sano; y á José Cortéá Tor- 
tosa, alias el Santo, natural de Busat, partido judicial de A li
cante, de 34 años de edad, casado, minero, sus señas son: esta- 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz, boca y eara 
regulares, barba clara, color sano, y le falta una falange del 
dedo meñique de la mano izquierda, fugados en £4 del actual 
del establecí miento penal de esU ciudad, en el que se hallaban 
extinguiendo las condenas respectivamente impuestas, sin que 
hasta la fecha hayan sido habidos, para que dentro del término 
de 40 días* ¿  contar de Ja pubiic&ción de la presente requisito
ria en la G a c e t a  db Ma d r id , se presenten ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará e perjuicio que ea derecho haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de policía judicial procedan á la busca, captura y  con
ducción á las cárceles nacionales de este partido de los expre
sados sujetos.

Tarragona S6 de Mayo dé 4884.=»Joaquin Arao.^Por G&- 
valdá, José Ventosa. J- -̂4387

0 El Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partidlo, por 
resolución de hoy, recaída en mérito^ déla causa por delito4e

u ‘ /ir&t. ión, na acordaiío citar á D. José Solor y é» D. José Co- 
resíc!i "n*,Cí; en iihirno en Madrid y Lérida respecti-

vuim nte» ,sk l̂ue de los mismos consven otras noticias,
á fin de que prcíeRton en ei local da suátacia de este Juz- 

I gado e\ día Í 2  A 0 A g^ to  próximo, á las diez de k  mañana, 
con objeto ce d e s v a p e r c i b i é n d o l a  con lo mu ida de 25 pe
setas si. dejasen ñ® cov'currix*.

Tarragona 48 da de 1884.—El aotuarzo, José Ventóse.
J—5527

TORTOSA.

 partido, en providencia
de fecha de- día de ayer b& candado se cite á Mariano N., hijo 
da  Barcelona, que habitaba en ei &ño 1876 en esta ciudad, en 
el cuarto piso de la caso» del S:^' Franquet, de la calle del Angel, 
y pertenecía á la compañía de Voluntarios de D. Enrique da 
Abaría, como Oficial, qus tendr’L % ea entonces unos 30
años, rubio, que vivía en compañía o ’8 C-0B Capitanes del E jér
cito, para que se presente ante este Juz  ̂ dentro de 40 días, á 
eontor de la inserción del presa ata cu lab Lvckta de Madrid, para 
prestía* declaración en la ct usa criminal]; fllie se ^igue sobre le
siones graves y peligrosas á Elvira Pieact contra Antonio P i-  
cari- y otros; pues de lo contrario le para ^  Perjuicio que 
haya lugar.

Y  para qua tenga efecto lo mandado por Juzgado, s® 
oxpide ia presente cédula para couocimknto dt interesado, á 
fin de que pueda tenor electo la comparecencia ¿el mismo, en 
Toptosa á 25 de Muyo de 1884,=DÍcgo J. Quirogi ^ J—4290

D. José de Sandov&i y Pérez, Juez de instrucción Tortosa 
y  su partido.

Por el presente edicto se cita á los consortes Bauti, Mou- 
ros y Catalina Boig, vecinos que fueron de San Garle 's 
Rápida, y á José do Lugard-st, vecino de esta ciudad, Ic %’s ^es 
hoy de ignorado paradero, para que se presenten en este Juz
gado dentro del término de 40 días, que empezará á contt wse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

objeto de prestar declaración en causa criminal sobre lesiones í 
pues-en ei caso de no comparecer les parará el perjuicio quA 
h&ya lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares y á los de
más agentes de policía judicial que en caso de averiguar eí 
paradero de dichos sujetos lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Tobosa á 87 de Mayo de 4884.=»Josó de Sando- 
va l.=Por mandado de S. S., Enrique L. San chis. J—4381

D. José de Sandoval y Pérez, Juez de instrucción do Torto- 
s a y  su partido.

Por el presenta edicto Be c ik  á Juan Ferreres Bellet, alias 
Punta de Día, casado, vecino de Amposta, de ignorado parade
ro, al objeto de que en el término de 40 días, que empezarán ¿ 
contarse desde la publicación de esto edicto en la G a c e t a  d s  

M a d r id , comparezca en este Juzgado ¿ prestar declaración en 
causa criminal sobre robo; pues da no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tortosa á 34 de Mayo de 4884.=^ Jos ó de Sando- 
val.«=Por mandadojde S. S., Enrique L. Sanchis. J—4380

TORROX.
D. Antonio León y  Sánchez, Juez de instrucción y de pri**

mer* instancia do esta villa y  su partido.
Por el presente y término de 45 días se cita, llama y era- 

.plaza á los procesados D. José Aguilar Ruiz y D. Laureano 
Fer.< ¿ndfcz Márquez, vecinos do Camilas Albaida, cuyas demás 
circunsfcancias so ignoran, así como bus actuadas paraderos 
para que dentro de dicho término comp&rezr&n en este Juzga* 

.do co i e) objeto de ser inquiridos en la causa en sus contras 
sobre-carta de robks, cocinas y carbones e.r, el monte de dicha 
villa, cuyo término empezará, á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial 4® 

esta provincia; apercibiéndoles que si dejan trascurrir el ex
presado término y r o comparecen Ies parará- el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades» así 
civiles como militares de la Nación, en nombre de 8. M. el R :y 
D. Alfonso X II  (Q D. G.), y en el mió les ruego procedan á ia 
busci de dichos procesados; y habidos que sean, los conduzcan 
ante este Juzgado.

Dado en Torrox á . 26 de Marzo de i884,^Antonio Lcón.=« 
Por mandado de S. S., José Navas. J—*1328,

U TRERA.

D. Francisco M&ría AIobso de Medina, Juez de instrucción 
de esta ciudad y  su partido.

En virtud del presente se cita á D. José Manuel Cresp >, Se
cretario que fu* del Ayuntamiento de la villa de his Cabezas 
en el año económico de 1876 á 77, y  á D. Andrés Alvarez Cal
dero a, ambos residentes en la ciudad de Sevilla, ¿ fin de que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c b t a  d e  M adrid  y Boletín Oficial de esta pro- 
viucia» comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, si
tuada en la caJJe Sánchez S ika, núm. 9, ¿fin de prestar decla
ración en la c^usa que instruyo contra D. José María Guisáu- 
chez por estafa; apercibidos que de no comparecer les parar&e! 
perjuicio que haya lagar.

Y para que ilegae á conocimiento de los interesados se ex
pide el presente en Utrera á 29 de Mayo de 4884.=»Francisco 
María Alonso.=»El actuario, José de Seda. J— 438&

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Manuel B ^ o o  y Oiiver, Oomeodador de la Real Orden 
americana de Rabel la Católica, Caballero de la española de 
Car oB IIL  y J ez instructor del distrito de San Vicenta de éáfe 
ciudad de Valencia.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á D. rram ciBC0 peris 
Martínez, soUero, de 34 años de edad, periodista, v ecino de Ma
drid, habitan te  calle de Lavapies, núm. 24, piso Segundo de la 
derecha, de cuyo domicilio se ausentó sin que sepa su para
dero, contra el que se h \  dictado auto da p rooesamiento en 
«ansa sobre delito de imprenta, para que en el término de nue
ve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en dicha causa; bajo apercibir ciento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pagará el perjuicio á que 
3hay& lugar.

Valencia 30 de Mayo ée 4884.—’Manuel Blasco y Oliver.— 
Enrique García* J ^390

I). Manuel Blanco Olive*, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Garlos III, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 
<!& ciudad de Valencia.

En virtud del presante se cita, llama y emplaza á un sujeto 
tque expresó llamarse Antonio Martínez Yepes, natural de Mur
cia, hijo de Patricio y de María, de 26 años, soltero, zapatero, 
para que dentro d /i término de 45 días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgaáo ó se presente en las corcel63 Torres de Serra
nos de esta ciu dad á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan y,obre atentado y lesiones graves á un guardia mu
nicipal; cuyo sujeto se fugó de las expresadas cárceles el día 28 
del actual, y al cual se previene que si no se presenta en el tér
mino señalado, se le declarará en rebeldía y !e parará el perjui-
xjío que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
con la mayor actividad á la busca y captura del indicado su
jeto, que expresó llamarse Antonio Martínez Yepes, pero se 
duda sean así sus verdaderos nombre y apellidos, resultando 
tener las señas personales siguientes: estatura alta, delgado de 
todo el cuerpo, ojos negros, color moreno, barba negra poblada 
y crecida, pelo negro, cejas al pelo; y conseguida que sea su 
captura se le trasladará con las mayores precauciones á las 
cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á mi disposición, 
dándome de ello inmediato aviso.

Dado en Valencia á 30 de Mayo de 4884.—Manuel Blanco 
OIiver.=Por mandado de S. S., Agustín Milla». J—4383

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en el sumario que mo hallo 

instruyendo sobre fuga en las cárceles Torres de Serranos, que 
tuvo lugar entre la noche del día 24 al 22 del actual, contra 
Ramón Maiqucs Mor&ta, natural de Sot de Ferrer, de 4$ años 
de edad, labrador, hijo de Francisco y de Josefa, su estatura 
regular, color trigueño, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, bigote largo; vestía traje gris, con po y gorra; Anto
nio Martínez Yope, natural de Murcia, de 26 años de edad, sol- 
Joro, zapatero, h jo  de Patricio y de Mano, estatura alta, color 
moreno, pelo negro, ojos id.,delgado, barba poblada; vestía traje 
negro con po, sombrero hongo, vos clara y trato fino; Juan Gar
cía Gil, conocido por Joaquín Vila García, natural de Madrid, de 
34 años, soltero, jornalero, hijo de José y de Dolores, estatura 
baja, color malsano, ojos pardos, pelo negro, nariz chata, boca 
regular; vestía pantalón de lana negro y blusa también negra, 
gorra de astracán; Juan de Mata Hernández, natural de Heren
cia, de 36 años de edad, casado, labrador, hijo de Facundo y An
tonia, estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz y boca 

^regulares, pelo negro y calvo; vestía pantalón y blusa de color, 
tforra de astraoán, y Julián López Flix, alias El Marinero, na- 

í tural de Mureia, de 31 años, soltero, carpintero, hijo de José y 
.1 Presentación, estatura regular, color trigueño, pelo negro, ojos 
p. irdos y llorosos, nariz y boca regulares, con bigote; vestía pau
ta. ión y chaqueta de paño pardo de los que usan en los presidios 
y  g rorra blanca, he acordado llamar por requisitorias á dichos 
dm  to procesados para que dentro del término de 10 días, que 
prin cipiarán a contarse desde el en que se publique la presente 
en la * G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes y pararles el perjuicio 
4 ue h ubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y «suplico á todas las Autoridades 
civiles } t militares se sirvan proceder por cuantos medios estén 
á  su alca é la busca, captura y detención en su caso de di
chos cinc o procesados, poniéndolos á disposición de este Juzga
do en las t 'Arceles de Serranos de esta capital.

Dada en i Valencia á 25 de Mayo de 1884.=Esteban Gómez.=» 
JPor mand&i lo de S. S„ por Baix&uli, José Pamblanco.

J—4337
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D. Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia 
-del distrito de k berranes de la ciudad de Valencia.

En virtud de I presente se llama jkht requisitoria y término 
.de nueve días á Ltetanislaa-Martínez y  Peris, conocida por Tri
nidad, de 48 á 49 t uaos de edad, natura! de Liria, vecina de esta 
-capital, de estatura regular, rubia, ojos pardos y salientes, na- 
ízafiíada, cara tirada, color sano, que viste con blusa de cre
tona color oscuro* ma-ntón: de lana á rayas amarillas, pañuelo 

--verde á la cabeza y botas, para que se presante en este Juzga- 
.¿do á responder de los cargos que le re su l tan en la causa sobre 
«ocupación de llaves falseas y armas.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
jxfiftda judiciál procedan i  la busca y captura de dicha proce
sada y dejen en las cárceles¡de mujeres de esta capital á mi 
disposición.

Dad© cb Valencia á 27 de Mayo de 48£4.»Esteban Gó- 
jaez.—Por su mandado,|Arcadio Jueí. J—4391

VALENCIA—SERRANOS. ,
D. Esteban Gómez y González, Jaez ád primera instancia 

¿el distrito de Serranos, de Valencia.
Hago sabor que en la pieza correspondiente á la sección 5.* 

do la quiebra de D. Emilio Fermaud y Boissiere se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con su pu
blicación, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 44 de Julio de 1884, 
el Sr. D. Esteban Gómez y González, Juez de primera in s ta rla  
del distrito de Serranos, en la pieza sobre calificación de 3a 
quiebra de D. Emilio Fermaud y Boissiere, de los autos ordina
rios contra el mismo, promovidos por D. Francisco Gráu y 
Bayarri, representado por el Procurador D. Ignacio Torres, 
siendo el comisario de la quiebra D. Miguel Sala y Llovet, y 
los síndicos D. Miguel Manaut, D. Camilo Montaignach y Don 
Vicente Guillem, representados por el Procurador D. José Cas
tañar y dirigidos por el Letrado D. Aurelio Blasco:

Vistos los artículos 4.382 y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil y 4.437 y demás correlativos del Código de 
Comercio; ^

Fallo que debo calificar y califico de quinta clase la quiebra 
de D. Ensebio Ferm&uá, y luego que sea firme esta sentencia 
se procederá á la formación de causa contra dicho Fermaud y 
contra los demás que resulten con alguna responsabilidad.

Así por esta sentencia lo proveo, mando y firmo.—Esteban 
Gómez.

Publieaeión.—Dada y publicada fuó la anterior sentencia 
por el Sr. D. Esteban Gómez y González, Juez de primera ins
tancia del distrito de Serranos, estando celebrando audiencia 
pública en su Juzgado ante mí, en Valencia á 44 de Julio de 
4884, de que doy fe.=*=Aníe mí, José María Galán.»

Y se publica por el presente en atención á la ausencia é 
ignorado paradero del quebrado D. Emilio Fermaud para los 
efectos legales.

Dado en Valencia á 83 de Julio de 4884.»Esteban Gómez.— 
Ante mí, José María Galán. X—~428

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia y Ruis, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Juan Denszler Fu- 
rot, natural de Zurich, cantón del mismo nombre en Suiza, de 
20 años, soltero, camarero que fuó del o&fé de Calderón de esta 
ciudad, para que en el término de 40 días se presente en la 
cárcel de partido, en la que se hallaba preso por hurto al dueño 
del citado café, y de la que se ha fugado; bajo apercibimiento 
de continuar la causa en su rebeldía y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Juan, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndole á mi disposición caso de ser habido.

Dado en Valladolid á 34 de Mayo de 4884«**Trifón Here- 
dia.=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

Señad de Juan Denszler.
Estatura alta, pelo, ojos y cejas castaños, nariz ancha y lar

ga, boca regular, barba naciente, con patilla corta, cara ancha 
y color bueno; viste sombrero hongo negro, pantalón de paño 
negro, chaleco y chaquet de lana clara, y botinas de becerro 
negro. J—4389

VALLS.
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción, en comi

sión, de la ciudad y partido de Yalls.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco P&lau 

Aguiló, de 32 años, tintorero, soltero, vecino que fuó de Tarra
gona, natural de Réus, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado al objeto de recibirle declaración in
dagatoria en méritos del sumario que contra él y otros me ha
llo instruyendo sobre falso testimonio; apercibiéndole que en 
caso de incomparecencia se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Valls á 83 de Mayo de 4884.—Manuel Bosch.—Por 
mandado de S. S., Tomás Biasi, Escribano. J—4259

VILLACARRILLO.
En causa criminal seguida en este Juzgado sobre sustrac

ción de leñas de la dehesa Carnicera de los Propios de Santis- 
tóban del Puerto, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que los guardas municipales de campo 
de la villa de Santisteban denunciaron á los vecinos del Cas
tellar Luis María Segura Hervas, Ramón Marín Escamilla, 
Juan Coronado Pérez y otros, por corte y sustracción de leñas 
de la dehesa Carnicera de aquellos Propios los días 28 y 30 de 
Noviembre y 4 / ds Diciembre del año último, y que puesto el 
hecho en conocimiento del Juzgado municipal de dicha villa, 
é incoado el procedimiento contra los indicados Luis María Se
gura y consorte, se han practicado las diligencias conducentes 
en esclarecimiento del mismo:

Considerando que tan luego sean evacuadas las diligencias 
decretadas por el Juez instructor, si éste estimase ultimado el 
sumario lo declarará así, acordando la remisión de los autos 
originales á la S&la de lo criminal respectiva, según previene 
el art, 628 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

3. 3. por ante mí el Escribano dijo debía declarar y declara 
terminado el sumario, mandando remitir las actuaciones ori
ginales á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Ubeda, pre
via citación y emplazamiento de los procesados por término de 
40 días, y <̂ aé sé ponga é^te auto en¡eofiodmiento del Ministerio 
fiscal por medio de atento gjfieio.

Lo mandó y firma el Sr. D. Juan Ojeda González, Juez de

instrucción de este partido, en Villacarrillo á 6 de Mayo de Í884; 
doy fe.=José Ojed*?.—Andrés Medina Curie!.

Y con el fin de que tenga lugar la citación y emplazamiento 
del procesado Juan García Rulu, hijo de Cristóbal y de Floren 
tina, de 49 años de edad, soltero, jornalero, natural de Albox* 
provincia de Almería, cuyo actual paradero se ignora; bajo la 
prevención que de no comparecer ante dicho superior Tribu
nal en el término señalado le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Cumpliendo lo mandado en providencia de ayer, expido la 
presente que firmo en Viiiacarrillo á 30 de Mayo de 4884.=E1 
Escribano actuario, Andrés Medina Curiel. J —4388

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Pedro Encinas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 días, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado 
Julián, cuyos apellidos y pueblo de su naturaleza y residencie; 
se ignoran, y sus señas personales son: estatura alta, cara del
gada y larga, color bueno; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de cor:e de paño negro, gorra también de paño negro, calza 
botas finas y se dedica al comercio ambulante de paños, para 
qué dentro de dicho término se presente en este Juzgado con 
el fin ds responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares que tengan conocimiento del actual paradero del ex
presado Julián procedan á su captura y conducción a disposi
ción de este Juzgado; pues en ello está interesada la buena 
administración de justicia.

Dada en Villafranea del Blerzo á 34 de Mayo de 4884*=» 
Pedro Encinas Almirante,—Por orden de S. S., Manuel Peláez,

J—4387
VBRÍN.

D. Antonio María Casáelo, Juez de instrucción del partido 
de Verín.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alvares Pe* 
dro, un tal Farrando, otro Alfaete y otro Amaro, súbditos por
tugueses , ignorándose la vecindad y demás circunstancias por 
no constar en la causa, para que dentro del término da 30 días 
comparezcan en esta audiencia, sita en el convento de Ja Mer- 
ced de esta villa, á fin de declarar indagatoriamente en causa 
que contra los mismos se instruye por lesiones á Manuel J oe#  

Salgado; previniéndoles que si dentro de dicho término no vé* 
rifican su presentación les parará el perjuicio que haya lugar»

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI* 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares ó in
dividuos de la policía judicial, procedan á la captura de los in<* 
dicados sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Verín 23 de Mayo de 4884,—Antonio M. Cásdelo.—De orden 
de S, Si, Benito Reig&da, por Barreiro. J—4330,'

D. Antonio María Casdelo, Juez de primera instancia de ésta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cortes Gar«~ 
cía, vecino del pueblo de Tamagudos, y cuyas señas persona
les se expresan i  continuación, para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presente en la sala de audiencia d® 
este Juzgado, sito en el convento de la Merced de esta villa, á 
ser notificado del auto de prisión dictado con fecha 43 del ac
tual en causa que se le instruye por el delito de allanamiento 
de morada en casa de Joaquín Cortes, de dicho Tamagudos; 
apercibido dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
h&ya lugar.

Por tanto se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
demás auxiliares é individuos de la policía judicial procedan & 
su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Verín 24 de Mayo de 4884.—Antonio María Cas délo.—Por 
mandado de S. S., Benito Reigada.

Señas personales.
Estatura regular, color bueno; viste pantalón, ehaleeoy 

chaqueta de paño rayado, calza zapatos, pelo castaño, edad 
52 años. , J—4260

VILLADIEGO.
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción del par*- 

tido de ésta villa de Villadiego.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en los 

números 4 /  y 3.* del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y emplaza á tres gitanas, llamadas Dolores Ino
cencia Gavarre, Celestina López Vargas y Fidel a Gavarre Jimé
nez, como de 46, 33 y 20 años de edad respective, muy mal 
vestidas, y sin que púédán darse otras señas, ignorándose su 
paradero, para que dentro del término de 20 días comparezcan 
en este Juzgado á oir una notificación en unas diligencias pro
cedentes da causa seguida po* el mismo contra aquéllas por 
hurto de aves; apercibiéndolas que dé no verificarlo serán de
claradas rebeldes y les parará el perjuicio i  que hubiere lugar 
según la ley. 3

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial prócedaú á la buscá y captura 
de la Dolores, Celestina y Fidelá, y sí fueren habidas las con
duzcan á la cárcel pública de esta villa & disposición de esta 
Juzgado.

Dada en Villadiego & 31 de Mayo de 1884.—Miguel Citde- 
llotev^Por mandado de 33. S., Guillermo Rico. J—4384
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VITIGUDINO.

D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción de esta viiís, 
,áe Yitigudino y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa criminal de oficio en averigua
ción del autor ó autores de la muerte dada violentamente á 
.Antonio Manzaneiras, alias Lugo, residente en Fregenada, en 
■Ja madrugada uel $3 dsl actual, hallado cadáver en ésta, en 
cuya causa resultan citados como testigos Manuel Rey, Juan 
guisas y Gabriel Gallego, conocido por el Rojo, todos resi
dentes éñ dicho pueblo, y empleados como trabajadores en la 
línea férrea de aquella población; y dadas órdenes para su 
comparecencia ame este Juzgado, han desaparecido da dicha 
población y trabajos, ignorándose en absoluto su paradero.

Por tanto, en providencia de hoy he acordado llamarles, 
©orno lo ejecuto por medio de edictos que se insertarán- en eí 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , para que 
m  el término de 20 días* siguientes al en que ®n ésta tenga 
lugar, se presenten en este Juzgado y sala audiencia del 
mismo á prestar declaración en ia causa mencionada; aperci
bidos que de ne hacerlofles parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vitigudimo á 27 de Mayo de i884*=Pedro García.-*»* 
Be su orden, Eustasio García. J—4331

ZAMORA.
D, Manuel Ean Román, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco de las 

Heras Santa María, conocido por Paco de las Heras, vecino y  
guarda del campo del pueblo de Entrala, para que á término 
de 10 días, á contar desde que esta requisitoria sea inserta en 

J a  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á ser notificado del auto de prisión 
dictado contra el mismo en 1# causa que se le sigue por muerte 
violenta inferida á D* Elias Segurado García, como al mediodía 
del 83 del actual, en eL sitio denominado el Sedeño, término áe 
dicho pueblo, y á contestar á la indagatoria que ha de recibír
sele; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Francisco de las Heras, cuyas 
señas personales son: estatura regular, bastante grueso, m ore
no, pelo entrecano, barba poblada afeitada, ojos castaños; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño ordinario á estilo del 
país, y borceguíes de becerro blanco; y caso de ser hallado dis
pongan su conducción á la cárcel de esta ciudad con toda se
guridad á disposición de este Juzgado.

Zamora 30 de Mayo de 18B4.»*»Manuel San Román.
J—4386

ZARAGOZA;—PILAR.
D. Sergio Mazquiárán, Juez de primera instancia del cuar

tel del Pilar de Zaragoza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Antonio 

Cabrero, vecino que fué de Alcolea de Cinea, para que dentro 
del término de SO días, ¿  contar desde el que tenga lugar la 
inserción en el Boletín oficial y G a c e ta  de  M a d rid  este edicto, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle d© la Democracia, 
número 64, con objeto de prestar ó evacuar cierta diligencia 
acordada en causa criminal.

Dado en Zaragoza á ib  de Mayo de 1884.«=Sergio M&zquia- 
rán.=*Por mandado de S. S., Francisco Lucía, J—3154

El Sr. Juez de instrucción del cuartel del Pilar de esta eiu- 
dad, en causa criminal que instruye por robo en providencia 
de hoy, se ha servido disponer se cite por medio de la presente 
á Orosia N., sirvienta que fué en esta ciudad en la casa de Don 
Quirico Martínez en el año actual, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezca en este Tri
bunal, callp de la Democracia, núm. 64, al objeto de prestar 
declaración como perjudicada ®h dicha causa.

Y para quellegueá conocimiento de la interesada se expide 
l a  presente, que se insertará en la  G a c e ta  d e  M ad rid ; la fir
mo en Zaragoza á 16 de Mayo de 1884.«E1 Escribano, Basilio 
Paraíso. J—4385

D. Sergio Mazquiarán, Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Mariano Ezquerra Sancho, natural de esta ciudad, bau
tizado en la parroquia del Pilar, hijo de Salvador y Antonia, 
de estado soltero, de 15 años de edad, vecino que fué de esta 
ciudad y habitó en la calle Mayor, núm. 50, de oficio jornalero, 
4e estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, moreno, delgado, y 
viste blusa oscura, pantalón de algodón, alpargatas y gorra, 
para que dentro del término de 30 días comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, para hacerle 
cierta notificación en la causa criminal pendiente contra el mis

m o  y otros sobre robo de alpargatas viejas á José Carrúe; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo interese á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre 
el Mariano Ezquerra Sancho procedan á su detención y con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles dé esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á £9 de Mayo de i884.**Sergio Mazquia 
ráa.=-Por mandado de SJ. S., Fernando Brequera. J—4291

Z A R A G O Z A .-  PABLO.
Sn cumplimiento á lo mandado en providencia da este di£ 

por Pl Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esto 
capital, en ramo separado de prisión, ^oeedente de la causí 
formada contra Pedco Iturriagagoítia Menu^e*a sobre falsifi 
cación de documentos, su cita el fiador persona*1 P?r
Victoriano García Cerned a* vecino de la Corto dé Madrid, ác 
46 años, casado, del comorcfo, que c g h  Lena 4 do Ábrii de 
4883 habitaba en la calle dsl Peñón f núm. 21, tienda , á fin de 
que en el término de 12 días presente dicho f iador al nombrado 
Pedro Itumagagoitia en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo así se procederá contra el mismo á lo que 
haya lugar.

Zaragoza 27de Msyo de 1884.=E1 Escribano, Manuel Sagras.
J-4261

En el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad se ha recib do de la Excma. Audiencia de la misma 
la carta orden del tenor siguiente:

«La Sa.a acornó con fecha de ayer en causa instruida en 
este Juzgado contra Santiago Hornilla, Agustín Gracia y Cris
tóbal Trigo sobre atentado y estafa la providencia que en parte 
dice así:

«Reformamos el auto de prisión decr&tado contra Cristóbal 
Trigo por auto de 12 de Enero último, el cual quedará en com
pleta libertad por razón de esta causa; entendiéndose también 
sin efecto el otro auto por el que se le declaró rebelde; y man
damos que se haga pública esta resolución en la Gaceta  de 
Madrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Bar
celona, á  fin de quejilegando á conocimiento de la fuerza de la 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial se abs
tengan de proceder ¿ la captura del Cristóbal Trigo como se 
les encargaba por las anteriores requisitorias insertas en los 
periódicos oficiales y  en razón del hecho que dió lugar á esta 
causa; con esto objeto líbrese carta orden al Juez de instrucción 
para su urgente cumplimiento.»

De orden de dicha Sala lo comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes, sirviéndose devolverla presente cumplimentada 
quesea. Dios guarde á V. S. muchos años. Zar¿gcz& 27 de 
Mayo de 1884.=®Joaquín Brequera.»

A los fines acordados, y para su inserción en la Ga c et a  de 
Ma d r id , libro el presente, que firmo en Zaragoza.* 30 de Mayo 
de 1884,= E i Escribano,‘;Liborio Lorbés. J—4332

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañ ía  T ra sa tlá n tic a .
Resumen del inventario de la misma en 3i de Marzo de 1884 

con los beneficios del ejercicio de 1883.
Pesetas.

ACTIVO.   _
Acciones.-r-Por el 50 por 400 que 

falta desembolsar á  las 20.000 
que constituyen el capital de la
Compañía..................................... 25.000X00

Idem de la Compañía en cartera.—
Por el 50 por 100 desembolsado 
de las 4 000 que no se han pues
to en circulación.........................  5.000.000

Caja.—Existencia en efectivo . . . .  688.216 01
Efectos en cartera  ............  736.092
Inmuebles....................................... 6.906.792*86
Material flotante y de puertos.—

Costo *........................   22.389.696 71
Vapores en construcción... . . . . . .  5.779.078*73
Gastos araortizables.—Después de 

amortizado el 10 por 100 por el
año 1883................................  632.43367

Varios deudores...............     13.187.788*24
Depósitos ...........................  1.762.500

-----------------  82.082.59822

PASIVO.
Capital  ................................. 50.000.000
Obligaciones de la Compañía en

circulación................................... 14.290.000
Varios acreedores...........................  11.446.366*67

Reserva¿ estatutarias.
Cuenta de seguros. .  1.672.615 
Fondo de imprevis

tos, S8gún el a rtí
culo 38...................  44.000

Idem de reparaciones 
y reposiciones, se-

U gún el art. 38 ........  574.005*01
Cuenta de amortiza

ción de obligacio
nes, según el a rtí
culo 38............... 435.000

---------------- 2.425.630*01
Acreedores por depósitos. 1.762.500

  ----- 79.924.496*68

Beneficios del ejercieio del año 1883........... ............  2.158.101 *54

DISTRIBUCIÓN QUE LA JUNTA DE GOBIERNO PROPONE 
k LA GENERAL.

A la cuenta de amortización de obligaciones... 41.400
Al fondo de imprevistos....................................  22150
Al id. de reparaciones y reposiciones   919.375*54
A reserva especial   v  1.175.176

2,158.101*54

Barcelona 31 de Marzo de 4884.==E1 Contador, H. Guiso- 
na.OTy r* B.*=S¿ Administrador Gerente, Joaquín del Piélago.

. X—131

S o c ie d a d  d e  lo s  f e r ro c a r r i le s de M a d rid  á  Cáceres  
y á P o rtu g a l.

Balance en 31 de Diciembre de 1883,
;.pRBiÉR E s t a b l e c i m i e n t o .

Pesetas.

Precio de la compra de ías hW*as 
ro, y sumas invertidas eü &I año
para terminación de las o b n f & ^  . 64.774.874*88

Excedente del capital sobre los gastos de esta
blecimiento  ...............       3.100.136*50

T o t a l  67.874.510*83

Acciones: 50 '000, de 500 péselas................ ............  25.000.000
Obligaciones-—1/  Producto total 

realizado sobre la venta de 
114.202 obligaciones (de 500 pe
setas, 3 por 100) de la emisión 
de 125.000 títulos, invertido en 
la compra ŷ  terminación de la 
¿inca del Tajo, cambio de obli
gaciones de la Sociedad de Cá- 
ceres á Malpartida y á la fron
tera portuguesa, amortización 
de parte de las obligaciones hi
potecarias de la antigua Compa
ñía del Tajo y trabajos de ter-
minado n  ...........................  35.140.510*83

2. Valor nominal de 15.468 obli
gaciones hipotecarias dei Tajo,
500 pesetas y 4 y 6 por 100........ 7.734.000

  ---------- 42.874olO*83r

T o t a l ................*-----  67.874510-83

SITUACIÓN G E N E R A L  DE L A S  C U A N T A S .

Deudores.
Existencias en almacenes y talleres según inven-
_ tarjos.....................................................................  i.188.988‘4^Cuentas en suspenso y de estudios

de construcción - ...........   528.521*94
Tráfico á liquidar......................... . 239 344 86

 —■--------- - *707 §00<g(j>
Cuenta de garantía de la Compañía Real de los

caminos de hierro portugueses.......................... 1.278.858*68*
Saldo acreedor da las cuentas................................  &!b55!718'8I

T ü t a í............................ 5.72ÍUW08

Caja y banqueros.....................................................  3 Soo.712‘21
En cartera 10.708 obligaciones Madrid, Cáceres,

P o rtu g a l.............................................................. (Memoria.)

Tota.»-........................... *.855.718*24

Acreedores.
Saldo de la cuenta general de explotación.. . . . .  840.892*34
A pagar.—Cupones números 21 á 

26 de obligaciónns del T ajo .. . .  228.645
Idem números 1, 2, 4 y 5 de Ma

drid á Oéceres y á Portugal... .  8358 75
Idem núm. 2 de acciones...............  1.476*60
Amortización da obligaciones del

T a jo ...........................................  869.500
De Madrid á Gáeeres y á Portu gal 

(primera y segunda emisión),. .  70 239*15
„  . j  1.178.219*50Caja de socorros.............................................      49
Saldo acreedor de las cuernas............................ . . .  601 222*05
Excedente del capital sobre loa gastos de esta

blecimiento     3.100.136*50

T o t a i................  5 725.414*08

Saldo acreedor de las cuentas................. ........... .. 2.555.712 21

T o t a l ..............  2.555.712*21

Madrid 24 de Julio de 1884.«*«E1 Jefe de la Co labilidad y 
Caja, Emilio de Altolaguirre.«V.# Director de la So
ciedad, Huguet. X—127

Dos A m igos.
Sociedad m i n e r a .

Número 108.—En la ciudad de Murcia, á 22 de Junio de 1884 
ante mí D. José María Piñeyro y Castillo, Notario público del 
ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de 
la misma, comparece:

D. Juan de ia Cierva y Soto, casado, mayor de edad, Nota
rio publico y Abogado, vecino de esta ciudad, con cédula per
sonal, que exhibe, expedida por la Administración de Propie
dades e Impuestos de esta provincia en 22 de Enero último, 
numero 4.459, de novena clase. Asegura no existe circunstan
cia alguna que limite las facultades que determinan las perso
nales expresadas, por lo que la considero con capacidad ju rí-  - 
dica bastante para otorgar esta escritura, y expone: *

Que á la Sociedad Dos Amigos pertenece el arrendamientos 
á partido de la mina Rafaela, ue mineral de plomo argentífero^, 
con su demasía, ocupando ambas 15,004 metros 36 decímetrosw 
cuadrados, situada en Sierra Almagrera, barranco Jaroco, tér-f 
mino de Cuevas: lindando por Norte mina Encantada*, Sur de-* 
masía á Las Niñas y á la mina Herminia; Este mina Jaura Se** 
gunda, y Oeste mina Herminia y demasía á La Encantada , 
cuyo contrato se celebró por la Sociedad propietaria, domic# - 
liada en Almería, por término de 10 años, ácontar desde la to 
cha de la escritura, que tuvo lugar en 16 de Febrero de 18’ ¡1 
ante el Notario de dicha ciudad D. José Miguel Pinteño y Y e- 
pas, á favor de D. Pedro Martínez Brabo, quien formó la 8 o- 
ciedad de partido por escriturada 7 de Junio de dicho año, ai ¡ite 
mí, con el número de 200 acciones, traspasando el contrato ií  la 
dicha empresa con todcs los derechos y obligaciones contraídas* 
que en junta general de 4 de Mayo de 1880 la Sociedad propie
taria de la mina prorrogó por cinco añps más el contrajo de 
arriendo é hizo una baja en el canon del mismo, con cuyo m oti
vo, y teniendo presente que la primitiva escritura de Sociedad 
contiene muchas prescripciones transitorias, y no llegó k cons
tituirse por acta notarial, al tratar ahora de realizarlo la refe
rida Sociedad en junta general de 5 fiel actual, acordó otorgar 
nueva escritura, en la que conste la prórroga concedida y las 
bases generalas y  ordinarias de la misma* descartando todo lo
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transitorio, y fijando el capital social, p**Ar& to cual se autorizó
al señor cosa pareciente, como Presiden! ,© da dicha empresa, se - 
■gún consta del acta de la referida sesi ón, epie original me ex
hibe, y  & la que me remito: que cum pliendo con su encargo el 
señor compareciente reconstituye la .Sociedad minera Dos Arni- 
(jos, con arreglo á la ley de 19 do Octubre de 1869, bajo las ba**

^P rim era . La Sociedad continuará denominándose Dos Am i
gos; su domicilio en este, ciudad, y  su _ duración que resta 
del contrato de partido, prórroga concedida y l$s cíue puedan 
concederse de ia mina Rafaela y su demasía, cuyo cumpli
m iento es el objeto de la misma.

Segunda. El capital social se fija en 8.000 pesetas, repre
sentado por «00 acciones, de á *8 pesetas cada una, nomínate- 
'vas é indivisibles, por cada una de las cuales so^tmicira una 
lámina, autorizada por el Presidente y Secretario Contador, 

•siendo trasmisibles por tod.cs los medios y en todas tes for
mas de derecho; debiendo tomarse razón de le. tras&recciu en 
e l libro correspondiente que llevará la Dirección, a cuyo fin se 
.comunicará á ia misma por oficio dol ¿rasferente presentando 
4* la vez la lámina.

Tercers. Lm  acciones pertenecen & .tes personas siguientes: 
dos á D. Manuel Lorenzo y Megias; nos á D. Mariano Jiménez 
de Zadaba L sson Ferrari; cuatro a D. Alejandro de Martínez y 
Barrena; cuatro á D. Sebastián $ervet y Brugaroias; cuatro á 
,D. Antonio Lorente y Turón; dos á D. Enrique B&rnuevo y R o
drigo de Villa mayor; una á D. Rafael Alvarez de Toledo, hoy 
«sus herederos; vo  i; á D. Antonio do las íteñas y Benítez; cuatro 
a D. José Martinas López; une á R  Mariano Atenza y Menchi- 
ron; una á Doña Dotares Molina Pastor; cuatro á D. Antonio 
Oí,reía Jiménez; dos á IX Ju#n Bautista Sornogy y Galiardon; 
una á D Francisco Peris Rodríguez; cinto a D. Andrés Barrio 
y  Roldán; des á D. José María da Cañadas y Ji rueño; u„;¿ á 
D. Diego López Belmonte; cuatro á D. Francisco Balerío ia 
HJán; una á D. Pedro Ferrer Megías; una á D. Gates Mateo V e
lasco; una á D. Abelardo Valero y Orcaj»da; una á D. Cayetano 
Gil López; dos á D. Gabino Arroyo y Cebador; una á Duñ& J o 
sefa Molina Pastor; cuatro á D. Jo.>é¡María Hilia ó Billa; una 
á D. Tomás Atenza y Rcynel; dos á D. Luciano Diez y Sanz; 
dos á Dwña Rosario Samaniego y Par «ja; una á D. José María 
Eiea y Esfcry; dos á D. Adolfo Calderón y Provacm; tros á Don 
Antonio Sáenz de Tejada y Jordán; una á Doña Isidora Sáenz 
de Tejada y Jordán; tres á D. Mariano Pérez Díaz; una á Don 
Raim undo Ruiz García; una á D. José María Martínez y M o
reno; 10 á la Compañía de Aguilas; una á D. Román Sanz Ba
rrera; una á D. Bartolomé Je*m  Martínez; una á D. José María 
Martínez Carreño; una á D. Juan Muñoz Q-ayá, y 118 á D. Juan 
de la Cierva y  Soto.

Cuarte. La dirección y administración de la Sociedad es
tará á cargo de una Junta directiva, compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario Contador y tres Vocales, 
elegidos eo junta general de accionistas. La duración de sus 
cargos será anual, pudiendo ser reelegidos.

Quinta. Los socios deberán tener un representante en esta 
ciudad si no residiesen ea ella, con el que se entienda la Direc
ción  para cuanto concierna á la empresa.

'Sexta. Las atribuciones de la Junta directiva son las que 
se refieren á los actos administrativos, ó sean las necesarias 
para acordar y ejecutar lo que crea oportuno á los fines de la 
Sociedad y cumplimiento d i contrato.de partido y cuanto ha
ga relación can la recaudación y distribución de ion ios.

Séptima. El capital social consignado en esta escritura lo 
ingresan los socios en los plr<zos que determine la Junta d i
rectiva, y si se necesitare mas cantidad para atenderá ios gas
tos de la empresa, podrá acordar repartes que no excedan de 5 
.pesetas por acción mensuales. Los de mayor cuantía los acor
dará la junta general de accionistas.

Octava. Todo socio está obligado t  abonar el capital de sus 
acciones y los repartos que se acordasen, coa arreg lo á la base 
anterior, en el término de cebo días desdo que el. cobrador le 
presante el recibo; si no lo hiciere, le requerirá por escrito el 
Presidente para que io haga en el término de otros ocho üi&s; 
y  s i pasase este último término sin realizar el pago, i& Junta 
directiva caducará sus acciones, «ia que por esto quede releva
do el socio de abonar lo que adeudare h*&ta dictu fecha, que 
'ja Junta podrá exigirle por los medios que tes leves peí’ emitan. 
L o  establecido en esta base es aplicable á los socios por los 
Atrasos que tuvieren hasta el día.

Novena. En el mes de Enero de cada año se celebrará una 
junta general ordinaria, convocada por el Presidente de la di 
rectiva, para presentar las cuentes del mío anterior, informar 
del citado de la Sociedad y deliberar sobre ios asuntos qu© so 

ornpor-g ri. También podrán celebrarse las juntas extraordi
naria* que ia di i eetiva acuerde ó pidan por escrito cinco socios, 
©ou objeto determinado, único de que. podrá tratarse en eü&, y 
que se expresará en las papelotes de citación.

Décima. Las resoluciones de tes juntas, tanto generales 
com o directivas, se tomarán por mayoría absoluta de votos de 
loa socios que á ellas concurran, siempre que posean por sí ó 
o n  representación de otros una accióo ai menos de interés.

Undécima. Para ser individuo de la Junta directiva, será 
necesario poseer al menos una acción por derecho propio, Ja 
cual responderá del resultado de su gestión.

Duodécima. La Sociedad se h&ee cargo de todas las obliga
ciones y de todos los derechos consignados en la escritura de 
partido, así como de la fianza que tiene prestada el otorgante, 
conforme se declaró en la cláusula 10 d® la primera escritura 
de Sociedad.

Décimatercera. La Sociedad formará un reglamento para el 
cumplimiento de esta escritura, el cual después de aprobado en 

ju n ta  general se imprimirá y repartirá á los socios, 
j Décimaousrta. Para modificar dicho reglamento una'“vez 
I aprobado, trasoasar el partido y disolver ia Sociedad, se neoe-
| sita el consentimiento expreso de ia mayoría de loa socios qus
$ reúnan las dos merceras partes de las acciones que so hallan.'en

circulación.
En los términos expuestos formalizas! señor otorgante esta 

«©sentara, obligando á su cumplimiento en legal forma á la 
., Suciedad que representa.

A dvertencia . Yo el Notario consigno que ha de pagarse 
L3& Hacienda pública el impuesto sobre derechos reales, para lo 
j^cual se ha do presentar copia de esta escritura en Ja oficina li- 
fqmdaáora en el térm ico de 30 días y hacer dicho pego en los 46 
fc&iguientes al de su presentación, bajo la multa del 10 por 10Ó 
«obre la cuota liquidada si la presentación tuviere lugar dentro 
6|e otro término igual después de trascurrido ei primero, y del 
1\5 por 100 si m  verificase después.

Reunidos e! mñgr comparecí en te con los testigos instrumen- 
lo son i). Federico Vila y Carreras y  D. Adelina San

aste ban de Rojas, ampliados particulares, de esta vecindad, sin 
impedimento legaípara serlo, Ies he leído íntegramente esta 
escritura, enterándoos de su derecho para leerla por sí, del que 

gfio usan, y encontrándola conforme á lo manifestado, la presta 
aquél gu consentimiento, m  obliga ó cu n p ir ia  y te firma con 
dichos testigos, torio er?. un solo acto, Y yo eí Notario )o signo, 
firahO y  doy fe de cuanto ©cuteene este instrumento público.—3* 
Juan (h  H  Cierva.«Fedeváco VI]á.-=A.díúteo Santisteban.» ¡ 
Hay u n Mg&Q'— José M m & p jñ eiio  y C&sfcilia. f

ACTA.
Número su?.— En la ciudad de Murcia, á 88 de Junio de 4884, 

yo D. José María Piñeiro Castillo, Notario público, de esta ve
cindad y distrito del ilustre Colegio de Albacete, á requeri
miento de D. Juan de Ja Cierva y  Soto, Notario y propietario, 
vecino de esta ciudad, con cédula personal, que me exhibió, nú
mero 4,159, de novena clase, fecha 88 de Enero último, me he 
constituido en su despacho á las doce de la mañana de este día, 
en el cual se encontraba el mismo, y D. Gabino Arroyo y Ce
bador, D. Jozé María Egea y Esbry, D. # arias o Pérez Día z, Don 
Juan Muñoz Gayá, D. Pedro Ferrer Megías y D. Adolfo Calde
rón y Provacio, todos socios de la Sociedad minera Dos Am i
gos, reformada por escritura de este día ante mí, con objeto de 
autorizar el acta notarial de su constitución, á cuyo efecto se
gún manifestó dicho señor £e habla citado individualmente con 
más de 48 horas de anticipación, y siendo las doca y medía sin 
haber concurrido más que los expresados, reuniendo éstos más 
de la mitad de las acciones de que consta dicha Sociedad, se 
dió lectura de la citada escritura, y aprobada por todos se de
claró constituida definitivamente la referida empresa, dándose 
por terminado el acto.

Y lo acredito por ia presente, que después de habérsela leído 
la firman dichos señores, y da cuanto la misma contiene yo el 
referido Notario doy fe.*=Juan de la Gierva.=M anano Pérez 
Díez.=*=José María Egea.~=Pedro Ferrer M egías.= Ju an ' M u- 
ñ oz.=A doífo  Calderón y Provacio.=H ay un sign o.W osé Ma
ría Piñeiro y  Castillo.==Es ccpia.=*4 Julio 4884. X — 489

Ayuntam iento de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de

tá *UH?©?púMkog*InwvandéE d@l M em áei® f fm m  y *?!* 
fm itsn  «®y lm  $müm  

m  ol áía de ay@r los siguientggs
iM m  á® m m 3 á§ tW  i  1 pesetas @1
Mm. d® mrmm, áa íW  á I  peseta® el kilogsrms,
lim . áe áe l lW- í  S pesetas él kilogramo,
I l iE  &m oveja, á® 4«i0 á 4*30 pesetas el 
Wmiño añejo, d© % i  i 5i$0 pesetas el kilogramo. 
^Méne de S‘50 i ;é pesetas el kilogramo, 
?&n8 m  0*38 i  0C44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 66 4 1*90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo, 
áaffoz* Q670 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Izatelas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogr&m#* 
tofeúa vegetal» de 0*80 4 0*8S pesetas el Mlop&insa 

■ mimmh áe 0*08 4 0*40 pesetas el kilopmme* 
Idem de @ok, de 0*07 á 0*08 pesetas el Idlop&im 
JabóUt de i*05 á 4*30 pesetas el'kilogramo. 
Fatatas» de 0*46 á 0*85 peseta® ©1 kilogramo,
Aeelte»da4*40á i ‘80pesetas d  litro,y á © l i á í í  si imw» 

litros
?3ím©» d® 0*781 0*84 pesetas él litro* y á$ 7 & 8 el deealitro. 
Petréleo* de 0*75 i  0*80 pesetas el litro, f  de 6*«0 á 7*50 @1 

decalitro.

Reses degolladas. — Vacag, 498. — Carneros, 467. — Corde
ros, «49.—Terneras, 49.—Totál, 963.

'íapeso  en kilogramos.. . . . . . . . .  4«.776.

Prestos á los tM ojsrou

V&@&, d# £*30 á 4*46 pesetas kilogra^.®. 
Carnero, de 4*«« á 4*«8 pesetas kilogramo. 
Oordsr^g d© 4*35 á 4*41 pesetas kilogramo*

Wü poru rsuiUio por U Aiministroeián prim ipél i$ mmmmm 
y mtitrio* resalía® ser los producios rcecwM os 

m  el iia de ayer los siguientes:
tíiMSBíi.ImIi Iî  MiBwmwn bb— ■iim .nm iw — «— iit i i iwi—ii.iin. n i Mm mu  ..

Imtoz ¿« Fias. 0&»&. Vví&tw de rtca-sd^i. ’ : Flm.

foiedo   . 3,̂ 09*88' ^Óúx^eos.é-   35*74
.Segoviao   95507 M a t a d e r o s T i . S t o i á
Norte. . 6.«43‘54 Mostenses. . . . . . . .  9*60
Bilbao    .............  4.487*86 Fábrica del gas. . .  »
Aragón.   830*34 Imperial.•• ... .^ .... 40947
Yaleneia • • . . . . . . . .  ■ 3.47«*39 ¡ : . • .
Mediodía.. . . . . . . . .  43.395*581
Oiud&d R e a l... . . *.«3«‘B8 T ot.i l  . * . . .  43.87«*76
tBggWaiHITTMI— Mi^— —  IIIHJ.BIW II1— 11, l ltWBWWMWMMMWMaMWdM.|W.i|||| 111 “|ll||> IIIIIHIIII WlllllH

l&firiá «3 de Julio de 4884

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m etereológicas del d ía  24  de Julio de 1884.

- siursaAieiUL i j
i5 ¡I hwrife* ¿ti Kífq.g ' • ¡

físá-éJi ! J & i »  « n i i ó É m o  » waM ta* «  1| I «aKnacMBSMBKWBOMHnB |
1 £ r  i  ©* BaMaiA.   ̂^  ^  m

 ̂ | nlüsiefirei. Sw* |

® TQd'97 1 20*0 1 44*S N B .. .B r i fa D e s p e ja d o
®áslam>.| 70(5*86 i 27*8 ¡ 48 6 SSO. . .  Calma. Idem.

<2 M ú ía .«|  706*22 I 88*4 ¡ 20‘4 O . . . . .  Vieato; ídem.
70^24 I 84*4 I 48‘2 S O .....  Idem.. Gasídeso.*
704*29 i 82*0 i 48*6 SO. . . .  Y .# fte. ídem. 

^fdeiMMéel 706*16 | 26*7 ¡ 47*4 OSO..tt(Brisa.. Despejado.

|©m ^rat«r« máxima del «ir®, & U

l?»lteil®ta.ee*»ee* 46*5

I«m p«ratw racm lq^^#l:W j •4.4ot.m®l»e« 4 * 1 * ttemié.';
i ■ «  íd.,.dea4w <® m a «arfen* de^ristaL.;   .......... ..  w w q

, diferencia .6 . «tí »»o4POH»»#s# . . . 0 . . .  oe *e. .O 20*5

atara' máxima é eiel© deeeabiért^ ju&t© £ 2a 
-torra vegetal 6 l a b o r a k l ® , . . . . 9 í40*4 , 

Idem mínima, id*.. * • • • • ® ©.««?»<*•.o. •.©«. • • ... .« . . .  9„ 46*9
Diferewia..  ..................  244

€iloeidad del viente e% las últimaf 24 keru  ikUémi»
• W o m  . . o . . . . . . . . . . . . ............................... 4» 484

'tiéll& oilxkará^itriea'id. ( M i h m e t r o s h . 2*7 
A t e a  id. epa r«i«p«^  á la media axial,, 4 las 'xxevt

’d'T la SíMlbe íte»J*«»»*«*»K>aí o. # **“ í *7

'$m ki ex las m m * U  k#m  (mlHmetr#sA«,a^^¡g9y »

3m p$ém  HU§rifiw£ ol W s sm & tfv  ^  g.’s l iu
u lm  ü  uí&i@ &tmsférim m  m rim  punios 
£ Im  w . m  is  U m m am  9 f  m  fr m ú a  i  I U D : i - 1 
si Sfa «4 i$ Julio 4*1884.

¡Afiera fligsfsíaJ Xizea- 1 Fasras i t
karaaétilfis I tara S . J  . . i I
40* v ai sd-|eRgF&4®s| eleadeli áe» | ? '" • ■*
v«1M b u  |s®Et8*l.| „  t j t!ws„ , f sá fe te  tefeK.ii

«.«Sjiexsuasssss^samk K*<XB*KVKfS** <«*«a-WKaKínn» || uMKtmnmnsa s'. -.vas,

8 .Sebastiáx* 762*8 49*6. NoU,,,a.¡Calma.. Lluvioso..  Tranq®
B ilbao ......
Oviedo . . . . .  TOS * NE. . , ,  Brí^a ,,  Lluvia,. . .  »
Corafiaph.), 765*9 *8*0 N B .... B.a fte. Cubierto., A.agit.a
^aaitiago.... 764 8 i Í6‘9 » Idees„ , . ^ »
Orea*®».-., 7«s*2 ¡ 22*5 N . . . . . .  Brisa »
Pontevedra. 768*3 2i‘S NK„.. .  VientoJNuboso1. . .
V ig o . . . . . . . . 768*7 24*0 O .© ...,, B.a f te .| C a s i f r a a q «'

taorte 763*8 •49*0 SO.. ...ÍBH sa..? Cubierto, Idem.
|s&feoa(gM.L 768*2 . 48*9 N . . . . . .  B.a ft©..fCa8i dü^p.0 A.agit*
Cáceres...». 765*8 28*4 S . . . . . .  Viento.’jDespejaao.i »
I adaiog..... 759*4 29*0 O.. . . . .  Laima.>Idem ? , 4  »

S, fsm . (7 fe») 768*9 22*4 KSE. . .  Brisa..fcasi desp* 'fraaq.,5í
Sevilla. . . . ;  '761*8 29*0 S.. .. . ..  ¡Calma. De*p«jíwu*.. »
garifa ...,* .
Málaga. . . . .  763*9 29*0 SSE . . .  Brisa. #. Nubes. . . .  tr&mP■
bramada....  ̂ '
GarUgeaa... 764*2 29*8 NB..-.. Calma. ÍCel^jes.... P.oleaj..
4Ü0a M e .« .. * 84‘‘0 ' Sfí.?. . .  Brisa. ,|Despeado. Rizada.
Murcia   762*8 28 0 N - . . « .  Caima.. |Nube$ ■ , , ,  »
TaleaeU.... 764*4 29‘0 SE,0Ge. Brisa., Despejado, »
Palma  708*4 27*4 n. Calma. id^txí. . . . .  fraxq®'
^«oreeloxa... 762*9 27*8 » . Brisa.. Nubes..... »

f e r a e l . . . . . .  766*6 27-5 C a to  Celajes,,...
•Íayag^Z3u... » Idem.. Despejado. *
M a . . . . . . .  757*7 27 0 SO . . . ,  ídem..  Id-m . . . . .  »
Burgos.. . . . .  764*4 27*0 Brisa... Idem, , , « ,  »
‘U6&. . . . . . .  758*5 24*0 o  . „ • .  Caima, ; Idem. . . , » .
VáUadoUd . .  759‘9 , 80*0 SO . . . .  Idem... údem . , , . . »
islmamss-.. 764 *8 20*6 SO . . . .  Brisa . .  Idem. . . .  * »
ie g é v iá ..... 764*5 28*8 SO ..... < 3 a l m a . } i d e m . »

M adrid ..... 760‘5 27*8 ' s s o . . .  Idem,. íd em ,... »
Escorial.. . .  763*5 26*8 N . . . . .  Idem.,  ídem. . . . .  *
fifód-ad-ÜML 764-0 280 • SO .,... Brisa... Id e m ,..,.  »
■ A l b e c e t ® 765*0 29-5 S ,%. . . .  Idem*, Nubes..,,, »

Parte.. . . . . .  76! ‘4 45*9 ONO... Ide^:. ■ Despejado.
. .v » 46*4 O... . . . .  B.‘  fte. Casi desp,0 »

EL Matkiex-. 760*7 45 4 NNO... ídam. I Cubierto.. »
telad£Á ix ... 768*0 47*2 NNO... ídem .. N uboso...
Marrits.©.... . 768:8 .49;0 I N . . . . .  Bríss • Despajssd^ -• .a>.

759*7 22*8 SO. . . .  Viento Nubes, . . .  »
Perpiñán... 762'8 21*0 N.. .v Despejado.-! >'■'
S i c i e 767-8 20*2 K. . * , .  íd e m . Brumoso. I »
Niza,. . . . . . .  763*0 23 6 N . , , . .  Idem»..  Despejado. I »

R o m a ....... ' i
Nápo!es..¿.; 1 : | J
Paierm o....l i .1  1. I

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

A nuncios.

GUIA OFICIAL- DB ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSBTAS.

Primera c l a s e . . . . . . . . . . . .  30

SANTOS DEL DÍA.

S i jíif j í s o  Apóstol, Patrón de España, y San Cristóbal, márPk> 

Oaarm ía  Hor&s en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las 
quatro y media.—El proceso id  can ean.—La ñor .gaditana 
(baile). 

A  larnúeve.—Función 70 de abono.—Marina.—Una > fiesta 
de toreros (baile), 

JARDÍN DEL BUÉN RETIRO. -  A las nueve. — Sensi
tiva.—Agua y cuernos.— Intermedios por la banda de'M4iídrca.

TEATRO-DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Fnntóón 11
¿© abono.—Turno %*—El barherülo de Lavapiés»

TEÁTjRO Í)É BECÓLETÓS.—Afa» ocho f  ̂ ímedii^Par» 
palabra, Aragón.— UnVapiüfoi délMceros.-^Toros m  P&rís.— 
Dos viuditas.^Al baile.

TEATRO Y CIRCO DE PRlCE.—Á las cinco.-F uición  
cómica. 

A las nueve.—Solfee de moda, en la que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las eiiieo y nue- 
ve.—Variados y encogidos ejercicios por los invencibles Piatra9 
Cañadas y los primeros nadadores del inundo familia Johnson*


